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JUAN CARLOS R.El Ministro de Obras Públias y UrbanismQ,
JAVIER LUIS SAENZ DE COSCULLUEIA

1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

Los capítulos VIII y IX del Reglamento para la ejecución de la Ley
General de Obras Públicas. aprobado por Real Decreto de 6 de julio
de 1877, en cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

El Real Decreto de 22 de enero de 1926 sobre concesiones a titulo
prea.rio y sin plazo limitado,

Los articulo. i, 2, 3, 6, 64 a 7i, 73, 75, 77, 85, 86, 87 Y92 a 102 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, aprobado por Real
Decreto de 19 de enero de 1928, en cuanto se refiere al dominio publico
marítimo-terrestre.

El Decreto de 23 de abril de 1935, sobre concesiones de casetas de
baños.

El Decreto de 3 de julio de 1936, sobre extracción de arena en los
litorales.

El Reglamento para la ejecución de la Ley 28/1969, de 26 de abril,
sobre Costas, aprobado por Real Decreto 1088/1980. de 23 de mayo.

Los artículos 6, 25 y 30 del· Reglamento de la Ley de Puertos
Deportivos, aprobado por Real Decreto 2486/1980, de 26 de septíembre.

El Real Decreto 1156/1986, de 13 de junio, sobre inmatriculación en
el R~stro de la Propiedad de fincas colindantes con el dominio público
mantImo.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORiA

DISPONGO;

Primera.-Por los Ministros de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y de Obras Públicas y Urbanismo se propondrán al Gobierno, en el
plazo de tres meses. las modificaciones al Decreto de 13 de mayo
de 1954, sobre ocupación de bienes de dominio público para instalación
de líneas telefónicas y telegráficas, que fueren precisas para adaptarlo a
lo dispuesto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. y en la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas,
en 10 que se refiere al dominio público marítimo-terrestre.

Segunda.-En ei mismo plazo señalado en la dlsposición anterior, a
propuesta conjunta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo e
Industria y Energía, el Gobierno aprobará las normas específicas de
procedimiento aplicables a las autorizaciones y concesiones de ocupa
ción del dominio público mari~imo-terrestre, que sirvan de soporte a
actividades de exploración, investigación y explotación de recursos
mineros y energéticos.

Tercera.-Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para
dictar. en el ámbito de su competencía, cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el citado
Reglamento.

Cuarta.-fl presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General para desarrollo y
ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas, que figura como
anexo al presente Real Decreto. ~ .

de la misma, y para garantizar su plena efectividad. Además se ha dado
cumplimiento al mandato legal en aquellos puntos concretos en que se
ordenaba su posterior desarrollo reglamentario. De particular importan
cia resulta la definición de los,procedimientos administrativos relativos
a la determinación del dominio público marítimo-terrestre y su régimen
de utilización, asi como los relacionados con las limitaciones de la
propiedad sobre. terrenos contiguos a la ribera del mar por razones de
protección de dicho dominio, Asimismo, se recoge la atribución de las
competencias administrativas que, de acueroo con el texto legal,
corresponden a la Administración del Estado.

En su virtud, a propuest;i. del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 1989,

DISPOSICIONES FINALES

Disposiciones generalesI.
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Advertido error en el texto remitido para su publicación del Real
Decreto-Iey 6/1989, de 1 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 289, de fecha 2 de diciembre de 1989. Sé transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 37674, artículo L°, numero 2, donde dice: K,.

subvención del Estado del 60 por 100 del coste de dichos proyectos»,
debe decir: K .• subvención del Estado del 50 por 100 del coste de dichos
proyectos».

MIN1STERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29125 CORRECClON de mom del Real Deuelo-Iey 6/1989.
de 1 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por fas recientes lluvias
torrenciales.

JEFATURA DEL ESTADO

29126 ORDEN de 5 de ,diCiembre de /989 por la que se derogan
la de- 18 de novIembre de 1985 que aprobó las Normas
Reguladoras del Comercio Exterior de Granulados de
Corcho, y la de 1 dejuniode ]989 que mod{ficó la anterior.

La Orden de! Ministro de Economía y Hacienda de 18 de noviembre
de 1985 aprobo las nOrmas reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, que fue modificada por Orden de 1 de junio
de i989.

La I?rogresiva adaptación de la legislación española a la comunitaria
en particular la referente al artículo 30, y siguientes del tratado de Roma'
así co~o la repetida jusrisprudencia del Tribunal de Justicia de l~
Comu!1ldad E}lrop<:a aconsejan. la derogación de las mismas, por lo cual
he temdo a bIen disponer 10 Siguiente:

Primero.-Quedan derogadas las Ordenes de 18 de noviembre
de 1985, que aprobó las Normas Reguladoras del Comercio Exterior de
Granulados de Corcho, y la de 1 de junio de 1989, que la modificó.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 5 de diciembre de 1989. .

CARLOS SOLCHAGA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

REAL DECRETO 147111989. de 1de diciembre. por el que
se aprueba el ReglamenlO General para desarrollo y ejecu·
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. prevenía en su disposición
final segunda la aprobación por el Gobierno, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas y Urbani3mo, del Reglamento General pa.ra <;n
desarrollo y ejecución.

El presente Reglamento recoge en su texto todas aquellas disposicio
nes aplicativas o interpretativas de la Ley, de forma Que se constituya
en un instrumento adecuado para una aplicación ordenada y sistemática
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REGLAMENTO GENERAL PARA DESARROLLO
Y EJECUCI0N DE LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO,

DE COSTAS

TITULO, PRELIMINAR

Objeto y finalidades

Articulo l.Q El presente Reglamento tiene por objeto el desarroUo
y la ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, para la
detennÍnación, protección, utilización y policia del dominio publíco
maritimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar (artículo l.0 de
la Ley de Costas).

Art. 2.° La actuación administrativa sobre el dominio publico
mantímo-terrestre perseguirá los siguientes fines:

a) Detenninar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su
integridad y adecuada conservación, adoptando, en su caso, las medidas
de protección y restauración necesarias.

b) Garantizar el uso publico del mar, de su ribera y del resto del
dominio publico marítimo-terrestre. sin más excepciones que las deriva·
das de razones de interés público debidamente justificadas.

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos
acordes con su naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio
ambiente y al patrimonio histórico.

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de [as aguas
y de la ribera del mar (articulo 2.° de la Ley de Costas).

TITULO PRIMERO

Bienes de dominio público marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Clasificación y definiciones

Art. 3.° Son bienes de dominio público mantimo-terrestre estatal,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 132.2 de la Constitución y 3 de
la Ley de Costas:

1. La ribera del mar y de las nas, que incluye:

a) La zona mantimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea
de bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el limite hasta donde
alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos o. cuando lo
supere, el de la linea de pleamár máxima viva equinoccial. Esta zona se
extiende también por las márgenes de los nos hasta el sitio donde se
haga sensible el efecto de las mareas.

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas,
matjales. esteros y, en general, los terrenos bajos que se inundan corno
consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la
filtración del agua del mar.

b) Las playas o zonas de depósÍtos de materiales sueltos, tales como
arenas, gravas y guijarros. incluyendo escarpes, bermas y dUnas, tengan
o no vegetación, formadas por la acción del mar o del viento marítimo,
u otras causas naturales o artificiales.

2.. El mar territorial y las aguas interiores. con su lecho y subsuelo,
defimdos y regulados por su legislación especifica.

3. Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma
continental, definidos y regulados por su legislación específica
(artículo 3.0 de la Ley de Costas).

Art 4.° En la detenninación de la zona marítimo-terrestre y de la
playa, con arreglo a las definiciones contenidas en el anículo añterior,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Para fijar el limIte hasta donde alcanzan las olas en los mayores
temporales conocidos se utilizaran las referencias comprobadas de que
se disponga.

b) Las variaciones del nivel del mar debidas a las mareas incluirán
los efectos superpuestos de las astronómicas y de las metereológicas. No
se tendrán en cuenta las ondas de mayor período de origen sísmico o de
resonancia cuya presentación no se produzca de forma secuenciaL
. c~ Se entenderá por berma la parte casi horizontal de la playa,
mtenor al esca~ o talud de fuerte pendiente causado por el oleaje.

d) Se conSiderarán incluidas en la delimitación de la playa las
cadenas de dunas que estén en desarrollo, desplazamiento o evolución
debida a la acción del mar o del viento marino. Asimismo se incluirán
las fijadas por vegetación hasta el límite que resulte necesario para
garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa.

Art. 5.0 Pertentx:en, asimismo, al dominio público mantimo·
terrestre estatal:

L Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o
por retirada del mar, cualesquiera que sean las causas.
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2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o
indirecta de obras y los desecados en su ribera.

3. Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de
su lecho por cualquier cau::;a.

4. Los acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto
con el mar p con espacios de dominio público maritimo·terrestre, hasta
su coronaClOn.

.5. Los terrenos deslindados como dominio público que por cual
qUier causa han perdido sus características naturales de playa, acanti
lado, o zona marítimo-terrestre. salvo lo previsto en los artículos 18 de
la Ley de Costas y 37 de este Reglamento.

6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial.
7, Lo~ terrenos incorporados por los concesionarios para completar

la superficie de una concesión de dominio público mantimo-terrestre
que les haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusulas de
la concesión.

8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran
para su incorporación al dominio público mantimo.terrestre.

9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho
dominio.

10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas v señaliza
ción marítima, construidas por el Estado, cualquiera qúe sea su
localización, ~sí como los terrenos afectados al servicio de las mismas,
salvo lo preVIsto en los artículos 18 de la Ley de Costas v 37 de este
Reglamento. .

11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que
se regularán por su legislación específica (artículo 4.0 de la Ley de
Costas).

An. 6.° 1. Lo establecido en el artículo anterior se entiende
aplicable a las nas y desembocaduras de los ríos hasta donde sea sensible
el efecto de las mareas.

2. Los terrenos inundados mediante técnicas artificiales, cuya cota
sc.a superior a la de la mayor pleamar, no se consideran incluidos en lo
establecido en el apartado 3 del articulo anterior. Por el contrario,
aquellos oíros no comprendidos en el articulo 9.°, naturalmente inunda
bIes, cuya inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por
medios artificiales, tales como muros, terraplenes, compuertas u otros
sistemas semejantes, forman parte del dominio público marítimo
terrestre, conforme a lo establecido en los articulas 3. 1, a), de la Ley de
Costas y de este Reglamento. .

3. A efectos de lo establecido en el apartado 4 del artículo anterior,
se consideran acantilados sensiblemente verticales aquellos cuyo para~
mento, como promedio, pueda ser asimilado a un plano que forme un
ángulo con el plano horizontal igualo superior a 60 grados sexagesima·
les. Se incluirán en su definición las bennas o escalonamientos existen
tes antes de su coronación.

4. Los terrenos de propiedad particular a que se refiere el apartado
7 del artículo anterior quedarán incorporados al dominio público a
partir de la fecha en que se suscriba la correspondiente acta de entrega
por el concesionario y por el representante del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. A estos efectos, el concesionario deberá aportar
la documentación acreditativa de su dominio.

5. Los puertos e instalaciones portuarias de competencia de las
Comunidades Autónomas se regularán por su legislación específica, sin
petjuicio de la titularidad estatal sobre los bienes adscritos conforme a
lo previsto en el articulo 49.1 eje la Ley de Costas y sobre los espacios
de dominio público mantimo-terrestre que se otorguen en concesión, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 de la citada Ley, para
servir de soporte a una concesión de competencias de aquéllas.

Art.7.0 Son tambien de dominio público estatal las islas que estén
formadas o se formen por causas naturales, en el mar territorial o en
aguas interiores o en los ríos hasta donde se hagan sensibles las mareas,
salvo las que sean de propiedad privada de particulares o Entidades
públicas o procedan de la desmembración de ésta, en cuvo caso serán de
dominio público su zona marítimo-terrestre, playas y démás bienes que
tengan este carácter conforme a lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° de
la Ley de Costas (artículo 5.° de la Ley de Costas).

Art.8.0 Formarán, aSImismo, parte del dominio público marítimo
terrestre estatal, de la clase de pertenencia que corresponda en cada caso
por aplicación de lo establecido en los articulas anteriores:

a) Los espacios que deban tener ese carácter en virtud de lo
previsto en las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento.

b) Los terrenos del Patrimonio del Estado que se afecten al uso
propIO del dominio público conforme a lo previsto en los artículos 17
de la Ley de Costas y 36 de este Reglamento.

c) Los terrenos de propiedad particular que se expropien o adquie
ra~ de acuerdo con 10 establecido en el artículo 29.2 y disposición
adICIonal tercera de la Ley de Costas y en el artículo 57 de este
Reglamento. previa afectación, en su caso, a dicho dominio. '

Art. 9.0 l. Los propietarios de los terrenos amenazados por la
invasión del mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o
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artificiales. podrán construir obras de defensa, previa autorización o
concesión, siempre que no ocupen playa ni produzcan fenómenos
perjudiciales en esta o en la zona marítimo-terrestre. ni menoscaben las
limitaciones y servidumbres legales correspondientes.

2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a fonnar parte del
dominio público maritimo-terrestre, según· resulte del correspondiente
deslinde (articulo 6.° de la Ley de Costas).

3. Será precisa la obtención de autorización cuando las obras hayan
de emplazarse en terrenos privados y del título administrativo corres
pondiente, cuando las mismas hayan de ocupar el dominio publico. En
caso de que afecten a terrenos de una y otra naturaleza,se instruirá un
solo expediente y se dictará resolución unica.

4. La tramitación de las solicitudes para la realízación de las obras
~ suspenderá, mientras se encuentre pendiente de resolución el expe·
dIente de deshnde del tramo de costa correspondiente, salvo que se trate
del supuesto previsto en los articulos 12.7 de la Ley de Costas y 21.3 de
este Reglamento.

S. En caso de emergencia, el Servicio Periférico de Costas podrá
autorizar la adopción de medidas provisionales de defensa, previa
fonnalización de las garantías económicas que, en su caso,. procedan.
confonne a lo establecido en los artículos 36 de la Ley de Costas y 78
de este Reglamento, y compromiso del interesado de solicitar en el plazo
de un mes la concesión o autorización pertinente, y de cumplir la
resolución Que se derive del expediente que se instruya.

CAPITULO 11

Indisponibilidad

SECCIÓN l.a PREVALENCIA DEL DOMINIO PÚBLICO

Art. 10. Confonne a lo dispuesto en el articulo 132.1 de la
Constitución, los bienes de dominio público marítim~terrestre son
inalienables, imprescriptibles e inembargables (artículo 7.° de la Ley de
Costas).

Art. 11. A los efectos del articulo anterior, no se admitirán más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con
la Ley de Costas, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio
~ublico las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el
tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la
Propiedad (articulo 8.° de la Ley de Costas).

Art.. 12. 1. No pod~n existir terrenos de propiedad distinta de la
demamal del Estado en mnguna de las pertenencias del dominio público
marítimo-terrestre. ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o
desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en los articulos 49
de la Ley de Costas y 103 de este Reglamento.

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que
infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. Los actos de particulares
en fraude del mencíonado precepto no impedirán la debida aplicación
del mismo (articulo 9.° de la Ley de Costas).

Art. 13. La Administrapión ~el Estado estará obligada a ejercer las
aCCIOnes necesanas para la IDtegndad y protección del dominio público
marítimo-terrestre, no pudiendo allanarse a las demandas que afecten a
la titularidad de los bienes que lo integran.

SECCIÓN 2.3. POTESTADES DE LA ADMINISTRACIÓN

Art. 14. 1. La Administración del Estado tiene el derecho y el
deber de investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman
pertenecientes al dominio público maritimo-terrestre, a cuyo efecto
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y
promover la práctica del correspondiente deslinde.

2. Asimismo tendrá. la facultad de recuperación posesoria, de oficio
y en cualquier tiempo sobre dichos bienes, según el procedimiento
establecido en el artículo 17.

3. No se admitirán interdictos contra las resoluciones dictadas por
la Administración del Estado en ejercicio de las competencias configura
das en la Ley de Costas y de acuerdo con el procedimiento establecIdo
(artículo 10 de la Ley de Costas).

Art. IS. 1, La potestad de investigación se ejercerá por el Ministe·
rio de Obras PUblicas y Urbanismo, de oficio o a instancia de cualquier
persona, a la que se notificará, en su caso, la incoación del expediente.

2. Iniciado el expediente de investigación, el Servicio Periférico de
Costas practicará las pruebas que considere pertinentes para la constata
ción de las características fisicas y de· la situación juridica de los bienes
investigados, pudiendo abrir. si lo considera oportuno, un periodo de
información pública por el plazo de un mes.

3. Concluida la investigación se adoptará la resolución que resulte
procedente entre las siguientes:

a) Promover expediente de recuperación posesoria.
b) Iniciar el correspondiente deslinde.
e) Archivar las actuaciones.
t\It~ 16.. 1. La pote.sta.d de recuper~ción posesoria se ejerceni por

el MlO~steno de Obras PUbhcas y Urbamsmo, de oticio o a instancia de
cualqUIer persona.
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2. Dicha potestad podrá ejercerse en todo caso respecto de bienes
incluidos en el dominio público en virtud de deslinde. Cuando no exista
deslinde, sólo podrá referirse a porciones de la ribera del mar o de este
último. respecto de las que. pueda acreditarse de fonna plena e
indubitada su carácter demanial.

Art; 17. 1. Iniciado el expedi~nte mediante providencia del Servi
cio Periférico de Costas, se notificará al ocupante para que en el plazo
de ocho días alegue cuanto estime conveniente en su defensa.

2. La resolución y ejecución corresponderá al Servicio Periférico de
Costas, que podrá soliCItar del DelegadO del Gobierno o Gobernador
civil la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Cuando sea necesario el desahucio. se seguirá el procedimiento estable
cido en los artículos 108 de la Ley de Costas y 201 de este Reglamento.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin peIjuicio
de la imposición de las sanciones administrativas que puedan resultar
procedentes y de que la usurpación se ponga en conocimiento de la
autoridad judícial cuando tenga apariencia de delito o' falta.

CAPITULO III

Deslindes

SECCiÓN 1.a OBJETO y PRINCIPIOS GENERALES

Art. 18. 1. Para la detenninacióndel dominio público maritimo
terrestre se practicarán por la Administración del Estado los oportunos
deslindes, ateniéndose a las caracteristicas de los bienes 9-ue la integran
conforme a lo dispuesto en los articqlos 3.°, 4.° Y S. de la Ley y
concordantes de este Reglamento (artículo 11 de la Ley de Costas).

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo llevará el archivo
actualizado de documentos y planos de los deslindes del dominio
público maritimo·terrestte, con fichas individuales. que podrán susti
tuirse por un banco de datos susceptible de tratamiento informático, que
contendrán los emplazamientos y clases de bienes que lo integran. En
cada Servicio Periférico de Costas·se llevará un duplicado del correspon
diente a su ámbito de actuación. que podrá sustituirse por una conexión
informática con el banco de datos anteriormente mencionado.

3. En los puertos e instalaciones portuarias, cualquiera que sea su
titularidad, se practicará el deslinde del· dominio público marítimo
terrestre, con sujeción a lo. establecido en la Ley de Costas y este
Reglamento, sea o no coincidente con la delimitación de la zona de
servicio portuaria. La definición de la zona de servicio se ajustará a lo
dispuesto en la legislación específica aplicable.

Art. 19. 1. El deslinde detenninará siempre ellimíte interior del
dominio público marítimo-terrestre,. sin perjuicio de que se puedan
delimitar también las distintas clases de pertenencias que lo integran.
Cuando el mencionado límite interior no coincida con el de la ribera del
mar, se fijará en el plano. en todo caso, el de esta última, además de
aquél. No obstante, el amojonamiento sólo reflejará el limite interior del
dominio público.

2 En el plano correspondiente se fijará el límite del dominio
público mediante una línea poligonal que una los distintos puntos
utilizados como referencia, rectific¡mdo, en su caso, las curvas naturales
del terreno.

3. En el mismo plano se señalará siempre el límite interior de la
zona de servidumbre de protección.

SECCIÓN 2.
a

PROCEDIMIENTO

Art: 20. l. _El deslinde se incoará de oficio o a petición de
cualqmer pesona mteresada, y será aprobado por la Administración del
Estado. (articulo 12.1 de la Ley de Costas).

2. En caso de iniciacíón a instancia de parte, ésta deberá abonar las
tasas que correspondan. Estos deslindes se tramitarán con carácter
preferente.

3. A efectos de la incoación del expediente, el servicio Periférico de
Costas elevará al Ministerio de Obras P..lblicas '/ Urbanismo una
propuesta, que contendrá plano de delimitación prOVIsional del dominio
público y de la zona de servidumbre de protección, acompañada de
fotografias y datos resultantes d~ la confrontación sobre el terreno.
_ 4. A la vis~ de dicha propuesta, el citado Departamento ministe

nal ordenará, SI lo estima procedente, la incoación del expediente.
Art. 21. L La incoación del expediente de deslinde facultará a la

Administración del Estado para realizar o autorizar, incluso en terreno
priv:ado, tf3:baj<?s de toma de datos y apeos necesarios. sin prejuicio de
las mdemmzaclOnes que sean procedentes por los daños y perjuicios
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente
(artículo 12.3 de la Ley de Costas).

2. La providencia de incoación del expediente de deslinde implica.,.
rá la.s!.!-spensió:n del otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el
domImo púlbhco man'timo-terrestre y e-n su zona de servidumbre de
protec.ci~n, a cuy.o.efecto deberá publicarse acompañada de plano en que
se delimIte proVISIOnalmente la superficie estimada de aquél v de ésta.
L3: resolución del expediente de deslinde llevará implícito ei levanta
mIentO de la suspensión (artículo 12.5 de la Ley de Costas).
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3. No obstante, podrán realizarse, preVIa autorización de la Admi
nistración del Estado o por ésta, obras de emergencia para prevenir o
reparar daños (articulo 12.7 de la Ley de Costas).
, 4. Las facultades que el presente artículo atribuye a la Administra·

CIón del Estado se ejercerán por el Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo a través del Servicíc¡ Periférico de Costas. Las autorizaciones
a que se refiere el apartado 3 ~ otorgarán conforme al procedímiento
establecido en el apartado 5 del artículo 9.°

Art. 22. l. En el procedimiento serán oídos la Comunidad Autó
noma y el Ayuntamiento correspondiente. los propietarios colindantes,
previa notificación, y demás personas que acrediten la condición de
interesados (artículo 12.2 de la Ley de Costas). ,

2. El Servicio Periférico de Costas procederá simultáneamente a:

a) La publicación del anuncio de incoación del expediente en el
((Boletín Oficial» de la provincia, en su propio tablón de anuncios y en
un diario de los de mayor circulación en la zona, con el fin de que, en
el plazo de un mes, cualquier interesado pueda comparecer en el
expediente, examinar el plano de delimitación provisional de la zona de
dominio publico y de la de servidumbre de protección y formular las
alegaciones que considere oportunas.

b) La solicitud de informe a la Comunidad Autónoma y al
Ayuntamiento, remitiéndoles a tal efecto copia de los planos de
emplazamiento y delimitación provisional del dominio público y de la
zona de servidumbre de protección. Transcurrido ei plazo de un mes sin
que se reciba el informe se entenderá que es favorable. En la solicitud
que se curse al Ayuntamiento se incluirá la petición de suspensión
cautelar del otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado por
el deslinde.

c) En su caso, la petición al Ayuntamiento o al Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria de la relación de titulares de las
fincas colindantes, con su domicilio respectivo, para su posterior
remisíón al Registro de la Propiedad a fin de que su titular manifieste
su conformidad a dicha relación o formule las observacíones que
considere pertinentes. Transcurridos quince días desde la remisión al
Registro sin que se reciba contestación de éste, se entenderá otorgada su
conformidad.

3. Obtenida la información a que se refiere la letra e) del apartado
anterior. el Servicio Periférico de Costas citará sobre el terreno con una
antelación mínima de diez días, conjuntamente o agrupados por tramos
del deslinde, a los titulares individuales o a los representantes de las
comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidas, para
mostrarles la delimitación provisional del dominio público mediante su
apeo, pudiendo dicho Servicio levantar acta, donde se hará constar la
conformidad o disconformidad de los asistentes. quienes, en este ultimo
caso, dispondrán de un plazo de quince días para fomular alegaciones
y proponer motivadamente una delimitación alternativa.

Art. 23. 1. Cuando los interesados en el expediente aporten
titulas inscritos en el Registro de la Propiedad sobre terrenos que
pudieran resultar incluidos en el dominio público, el órgano que tramite
el expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a fin de que por
éste se practique anotación preventiva de esa circunstancia (articulo 12,4
de la Ley de Costas).

2. En las anotaciones preventivas se harán constar, además de las
circunstancias previstas con carácter general en la legislación hipoteca
na, las específicas que acreditan la incoación del expediente de deslinde
y la advertencia, según proceda, de que, en su virtud, la finca puede
resultar en todo o en parte de titularidad estatal o puede quedar incluida
total o parcialmente en la zona de servidumbre de protección.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el
Servicio Periférico de Costas podrá, en todo caso, una vez iniciado el
expediente de deslinde, solicitar del Registro competente que extienda
anotación preventiva acreditativa de la existencia de aquél en las fincas
que pudieran resultar afectadas por el mismo. Si las fincas no estuvieran
inscritas, la anotación preventiva se tomará, además, por la falta de
previa inscripción.

Art. 24. l. Practicadas las actuaciones previstas en los artículos
22 y 23, el Servicio Periférico de Costas formulará el proyecto de
deslinde, que comprenderá:

a) Memoria, con descripción de las actuaciones practicadas e
incidencias producidas y con justificación de la línea de deslinde
propuesta y demás delimitaciones previstas en el artículo 19, en función
de aquéllas y de los informes emitidos y alegaciones presentadas.

b) Planos topográficos a escala no inferior a 1/1.000, con el trazado
de la línea de deslinde y las delimitaciones indicadas.

c) Pliego de condiciones para el replanteo y posterior amojona
miento del deslinde.

d) Presupuesto estimado.

., El proyecto y su ejecución deberán cumplir las instrucciones
técnicas que, en su caso, se aprueben por el Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, incluyendo los modelos de hitos de deslinde y de otras
seriales o referencias.
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3. El expediente de deslinde, con el proyecto y el acta de replanteo,
será elevado al Mmisterio de Obras PUblicas y Urbanismo para su
aprobación mediante Orden ministerial. _ . . .

Art. 25. Cuando el proyecto de deshnde suponga modlficaclOn
sustancial de la delimitación provisional realizada previamente, se
abrirá un nuevo período de información publica y de los Organismos
anteriormente indicados, así como de audiencia a los propietanos
colindentes afectados.

Art. 26. l. la Orden de aprobación del deslinde deberá reflejar
con precisión el limite interior del dominiO pliblico marítimo-terrestre,
así como el de la ribera del mar cuando no coincida con aquél. Además
se hará constar la localización de las servidumbres impuestas a los
terrenos colindantes.

2. Dicha Orden se notificará a los interesados que hayan compare·
cido en el expediente, así como a la Comunidad Autónoma, al
Ayuntamiento y al Registro de la Propiedad.

Art. 27. 1. Cuando por cualquier causa se altere la configuración
del dominio publico maritimo-terrestre, se incoará expediente de
deslinde o de modificación del existente, con los efectos previstos en los
apartados anteriores (articulo 12.6 de la Ley de Costas).

2. En todo caso será necesaria la práctica de nuevo deslinde cuando
se produzca el supuesto del apartado 3 del articulo 5.°, así como en los
supuestos de desafectación previstos en el articulo 37.

3. En los supuestos de los apartados 7 y 8 del artículo 5.° y en el
del articulo 36 será suficiente con rectificar el deslinde existente, de
fonna que incluya los terrenos incorporados al dominio publico
marítimo-terrestre.

,
SECCIÓN 3:a EFECTOS

Art. 2.&. l. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las
características fisicas relacionadas en los artículos 3.°, 4.° Y5.° de la Ley
de Costas y concordantes de este Reglamento, declara la posesión y la
titularidad dominical a favor del Estado, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del 'Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados
(articulo 13.1 de la Ley de Costas).

2. La aprobación del deslinde llevará implícita el levantamiento de
la suspensión del otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el
dominio público marítimo-terrestre y en su zona de servidumbre de
protección, confonne a lo previsto en los artículos 12.5 de la Ley de
Costas y 21.2 de este Reglamento.

3. También llevará implícita la cancelación de las anotaciones
preventivas practicadas en el Registro con motivo del deslinde, relativas
a fincas que no hayan resultado incluidas en el dominio publico
marítimo-terrestre en virtud de aquél.

4. El amojonamiento se hará mediante la colocación de hitos que
permitan identificar sobre el terreno la línea perimetral del deslinde. Los
hitos se sustituirán por otras señales o referencias que hagan posible
dicha identificación, cuando asi lo aconsejen las circunstancias fisicas de
su lugar de ubicación.

Art. 29. 1. La resolución de aprobación del deslinde será título
suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinan
en este artículo, las situaciones jurídicas registra1es contradictorias con
el deslinde. Dicha resolución sera título suficiente, asimismo, para que
la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio
publíco cuando lo estime cOl1veniente. En todo caso los titulares
inscritos afectados podrán ejercttar las acciones que estimen pertinentes
eñ defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventlva
la correspondiente reclamación judicial (articulo 13.2 de la Ley de
Costas).

2. Para la rectificación de las inscripciones regístrales que resulten
contradictorias con el deslinde se aplicara el siguiente procedimiento:

a) La aprobación del deslinde será título suficiente para la
anotación preventiva del dominio público sobre los bienes incluidos en
aquél, cuando no hubiere sido practicada conforme a lo previsto en los
articulas 12.4 de la Ley de Costas y 23 de este Reglamento.

b) La práctica de dicha anotación se notificará por el Registrador
de la Propiedad a los titulares inscritos que puedan resultar afectados.

c) Si en el plazo de un año desde la notificación na se produce el
acceso al Registro de las anotaciones preventivas de demandas deriva
das de las acciones promovidas por los titulares inscritos, la anotación
del deslinde se cancelará o se convertirá en inscripción, a criterio del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, rectificándose las inscripcio
nes existente~ contradictorias con el dominio publico conforme a lo
previsto en la legislaCIón hipotecaria. En otro caso se estará al resultado
del juicío correspondiente.

3. Para la inmatriculación de bienes de dominio publico marítimo
terrestre en el Registro de la Propiedad se estará a lo previsto en la
legislación hipotecaria, siendo la resolución aprobatoria del deslinde,
acompañada del correspondiente plano, tiiulo suficiente para practi·
caria. En caso de que existan inscripciones contradictorias se seguirá el
procedimIento establecido en el apartado antenor, a cuyo efecto se
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extenderá anotación preventiva del deslinde sobre los bienes y derechos
afectados por aquél.

4. Con carácter general, se considerará conveniente la inmatricuJa
ción de los bienes cuya publicidad posesoria no sea ostensible por sus
características naturales, así como cuando cualesquiera otras circunstan
cias fisi~s_ o juridicas lo aconsejen.

Art. 30. Las acciones civiles sobre derechos relativos ~ terre?os
incluidos en el dominio público deslindado prescriben a los Cinco a!l0s.
computados a partir de la fecha de la aprobación del deshnde
(artículo 14 de la Ley de Costas).

SECCIÓN 4.a INMATRICULACIÓN DE FINCAS COLINDANTES
CON EL DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO-TERRESTRE

Art. 31. 1. Cuando se trate de ínmatricular en el Registro de la
Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que
se refieren los artículos 23 de la Ley de Costas y 43 de este Reglamento,
en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio
público marítimo-terrestre. En caso afinnativo, no podrápracticarsc la
mmatriculacion si no se acompaña al título la certificación de la
Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio
público.

2. Si en la descripción de la fincase expresa que no linda con el
dominio público maritimo-terrestre o no se hace declaración alguna a
este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique
y localice la finca en el plano proporcionado al efecto pOr la Administra
ción del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese
extremo.

Si a pesar de esa identificadon o por no poder llevarse a efecto, el
Registrador sospechase una posible invasión del dominio público
marítimo-terrestre pondrá en conocimiento de la Adntinístración del
Estado la solicitud de inscriPEión, dejándola entre tanto en suspenso
hasta que aquélla expida certIficación favorable (artículo 15.1 y 2 de la
Ley de Costas). -

3. Las certificaciones y planos a que se refieren los apartados
anteriores serán expedidos por el Servicio Pertférico de Costas y podrán
ser solicitados de oficio por el Registrador.

4. El Registrador archivará en el legajo correspondiente el plano en
el que el propietario o persona que acredite tener poder suficiente
localice la finca conforme a lo previsto en el apartado 2. Igualmente,
archivará la certificación o plano relativos a la finca que se inmatricula,
salvo si consta que el original está inco~rado a un protocolo notariaL

5. Cuando en la certificación expedida por el Servicio Periíerico de
Costas se haga constar la delimitación de la zona de servidumbre de
protección, en la descripción de las fincas afectadas se expresará
igualmente su sometimiento a dicha servidumbre.

6. Alternativamente y con los mismos efectos de lo establecido en
los apartados 1 y 2, cuando en la descripción de la finca que se pretenda
inscribir se exprese que la misma linda con el dominio público
maritimo-terrestre o se sospeche que pueda lindar O invadirlo, la
tramitación anterior podrá obviarse si en la descripción se incluye de
manera explícita que el limite de dicha finca es el dominio público
ma.-itimo·terrestre deslindado de acuerdo con la Ley de Costas, segun
plano que lo identifique.

Art. 32. l. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio
de la certificación a que se refiere el artículo anterior sin que se haya
recibidio contestación, podrá procederse a la inscripción.

2. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspon
diente procedimiento, a co~ta del interesado, dentro de un plazoque no
podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud,
quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada
(artículo 15.3 y 4 de la Ley de Costas).

3. El asiento de presentación quedará prorrogado, en su caso, por
el plazo de cuarenta días hábiles a contar desde el siguiente al de la
petición por el Registrador a las DemarcaciOnes o Servicios de Costas,
haót:Ildo::ie constar dicha prórroga por nota marginal.

4. Iniciado el expediente de deslinde, el Servicio Periférico de
Costas podrá solicitar del Registro de la Propiedad que extienda la
anotación preventiva correspondiente, conforme a lo previsto en el
artículo 23.3.

Art. 33. No será necesaria la identificación y localización a requeri
miento del Registrador, prevista en el artículo 31.2, cuando el titulo
inmatriculable vaya acompañado de plano expedido por el Servicio
Periférico de Costas, igual a los que deben suministrarse al Registro, en
el que se individualice la finca con Drecisión y se refleje Sil situación con
relación a la zona de dominio público marítimo-terrestre. Los planos
serán expedidos a solicitud de los interesados.

Art. 34. l. Las mismas reglas de los artículos anteriores se
aplicarán a las inscripciones de excesos de cabida, salvo que se trate de
fincas de linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la posibIlidad
de invasión del dominio público maritirno-terrestre.

2. Siempre que el título regístral contenga la indicación de que la
finca linda con el mar, la colindancia se entenderá referida al límite
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interior de la ribera del mar, incluso en los casos de exceso de cabida
(articulo 16 de la Ley de Costas).

3. En el caso de que el dominio publico maritimo-terrestre incluya
alguna pertenencia distinta de la ribera del mar, la colínd3ncia a q!Je.se
refiere el apartado anterior se entenderá que lo es con respecto al lImIte
interior de dicho dominio.

Art. 35. Las reglas establecidas en los artículos anteriores para la
inmatriculación serán también" aplicables a la segunda y posteriores
inscripciones.

CAPITULO IV

Afectación y desafectación

Art. 36. l. Los terrenos del Patrimonio del Estado colindantes
con el dominio público marítimo-terrestre o emplazados en su zona de
influencia que resulten necesarios para la protección o utiJízación de
dicho dominio, serán afectados al uso propio del mismo, en la forma
prevista en la legísiación del Patrimonio del Estado. No se podrá
proceder a su enajenación sin previa declaración de innecesariedad a los
mencionados efectos (artículo 17 de la Ley de Costas).

2. La declaración de inneces:ariedad se hará por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y deberá ser motivada.

Art. 37. l. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en
el supuesto de los apartados 5 y 10 del articulo 4 de la Ley de Costas
y concordantes de este Reglamento, previo informe preceptivo del
Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma afectados y previa
declaración de innecesariedad a los efectos previstos en el articulo
anterior.

2. La desafectación deberá ser expfCJia y antes de proceder a ella
habrán de practicarse los correspondientes deslindes (artículo 18 de la
Ley de Costas).

Art. 38. l. Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el
artículo anterior se incorporarán al Patrimonio del Estado. Cuando no
se juzgue previsible su afectación, podrán ser cedidos gratuitamente al
Municipio o a la Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a
que se destinen a finalidades de uso o servicio público de la competencia
de aquéllos (artículo 19 de la Ley de Costas).

2. La cesión no tendrá lugar si los terrenos desafectados se
permutan por otros inmuebles susceptibles de afectación al dominio
público maritimo-terrestre.

3. Si transcurridos cinco años desde la formalización de la cesión,
los terrenos no se hubieren utilizado para las'finalidades que motivaron
aquélla o lo hubieren sido para otras distintas, revertirán al Patrimonio
del Estado con los trámites previstos en su legislación reguladora.

4. La cesión o la reversión a que se refieren los apartados anteriores
se acordará por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Economia y
Hacienda, de oficio o a iniciativa del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

5. En el supuesto de que, por falta de acuerdo entre las Administra
ciones interesadas, no se produzca la cesión o proceda la reversión,
conforme a lo previsto en el apartado 3, la Administración del Estado
podrá enajenar los terrenos desafectados en la fonna prevista en la
legislación del Patrimonio del Estado.

TITULO II

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la
ribera del mar por razones de protección del dominio público

marítimo--terrestre

CAPrTULO PRIMERO

Objetivos y disposiciones generales

Art. 39. La protección del dominio publico maritimo-terrestre
comprende la defensa de su integridad y de los fines de uso general a que
está destinado; la preservación de sus earacteristicas y elementos
naturales y la prevención de las perjudiciales consecuencias de obras e
instalaciones, en los términos de la Ley de Costas (artículo 20 de la Ley
de Costas).

Art. 40. 1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, los
terrenos colindantes con el dom"inio público marítimo-terrestre estarán
sujetos a las limitaciones y servidumbres que se determinan en el
presente titulo, prevaleciendo sobre la interpoSIción de cualquier acción.
Las servidumbres serán imprescriptibles en todo caso.

2. Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declara
dos de interes para la seguridad y la defensa nacional, conforme a su
legislación especifica.

3. Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación
mínima y complementaria de las que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ámbito de sus competencias (artículo 21 de la Ley de Costas).

Art. 4-1. l. La Administración del Estado dictará normas para la
protección de determinados tramos de costa, en desarrollo de lo previsto
en los articulos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 Y 29 de la Ley de Costas
(articulo 22. ¡ de la Ley de Costas).
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2. La competencia de la Administración del Estado para dictar las
normas indicadas en el apartado anterior corresponde al Ministerio de
Obras Püblícas y Urbanismo.

3. La longitud de costa a incluir en las normas deberá referirse,
como mínimo, a una unidad fisiografica o morfológica relativa a la
dinámica litoral o al territoric·( respectivamente. o, en su caso, a uno o
varios términos municipales colindantes completos.

Art. 42. 1. Antes de la aprobacíón definitiva de las normas a que
se refiere el artículo anterior, se someterán a informe de las Comunida
des AUlón<?mas y de los Ayuntamientos a cuyo territorio afecten para
gue los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus
Instrumentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se
observen discrepancias sustanciales entre el contenido de las normas
proyectadas y las objeciones formuladas por las Comunidades Autóno
mas y los Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta entre las tres
Administraciones para resolver de común acuerdo las diferencias
manifestadas (articulo 22.2 de la Ley de Costa's).

2. Los informes a que se refiere el aparrado anterior serán emitidos
en el plazo de un mes.

3. En defecto de acuerdo expreso entre las tres Administraciones
interesadas, las normas no podrán ser aprobadas.

4. Las normas se aprobarán por Orden del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, que se publicará en el «Boletín Otlcial del
~stado» y a la que se acompañarán como anejos los planos y demás
mformaclón que se considere relevante para la identificación del ámbito
afectado y, en general, para asegurar la eficacia de aquéllas.

CAPITULO II

Servidumbres legales

SECCIÓN La SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

Art.43. 1. ·La servidumbre de protección recaerá sobre una zona
de 100 metros medida tierra adentro desde ellímíte jnterior de la ribera
del mar.

2. - La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administra~

ción del Estado, de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el
Ayuntamiento correspondiente, hasta un máximo de otros 100 metros,
cuando sea necesario para asegurar la efectividad de la servidumbre, en
atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate (artículo
23 de la Ley de Costas).

3. La ampliación a que se refiere el apartado anterior será determi
nada por las normas de protección o por el planeamiemo territorial o
urbanístico.

4. la anchura de la zona de servidumbre de protección se reducirá
en los casos ,a que se refieren las disposiciones transitoria tercera de la
Ley de Costas y octava y novena de este Reglamento.

5. Los terrenos afectados por la modificación de las zonas de
servidumbre de tránsito y protecciórl como consecuencia, en su caso, de
la variación, por cualquier causa, de la delimitación de la ribera del mar,
que será recogida en el correspondíente deslinde, quedarán en situación
análoga a la prevista en las disposiciones transitorias tercera y cuarta de
la Ley de Costas y concordantesde este Reglamento o quedarán
liberados de dichas servidumbres, según sea el sentido de regresión hacia
tierra o progresión hacia el mar que tenga dicha variación.

6. La realización de obras, tales como marinas o urbanizaciones
marítim()..terrestres, que den origen a la invasión por el mar o por las
aguas de los ríos, hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas,
de terrenos que con anterioridad a díchas obras no sean de dominio
público marítimo-terrestre, ni estén afectados por la servidumbre de
protección, producirá los siguientes efectos:

a) El terreno inundado se incorporará al dominio público mari
timo-terrestre.

b) La servidumbre de protección preexistente con anterioridad a las
o_bras, mantendrá. su vigencia.

c) En los terrenos que no sean objeto de la servidumbre a que se
refiere la letra b) anterior no se $enerará una nueva servidumbre de
protección en tomo a los espacios mundados, sino que, exclusivamente,
será de aplicación; en ese caso, la servidumbre de transito.

En cualquier caso, díchas obras precisarán del correspondiente titulo
administrativo para su realización.

Art. 44. 1. En los terrenos comprendídos en esta zona se. podrán
realizar, sin necesidad de autorización, cultivos y plantaciones, sin
perjuicio de lo establecido en los artículos 27 de la Ley de Costas y 51
de este Reglamento.

2. En los primeros 20 metros de esta zona se podrán depositar
temporalmente objetos o materiales arrojados por el mar y realizar
operaciones de salvamento maritimo; no podrán llevarse a cabo
cerramientos, salvo en las condiciones que se determinan en el apartado
3 de este artículo.

Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el
párrafo anterior serán objeto de indemnización segun lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa (artículo 24 de la Ley de Costas).
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3. Sólo se podrán autorizar cerramientos opacos hasta una altura
máxima de un metro y debiendo ser diáfanos por encima de dicha altura
con, al menos, un 80 por 100 de huecos. salvo que se empleen elementos
vegetales vivos. Asimismo podrán autorizarse cerramientos vinculados
a los de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre con las
características que se determinen en el título concesional.

En todo caso, deberá quedar libre la zona afectada por la servidum
bre de tránsito.

4. En dichos 20 metros están prohibidas las instalaciones a que se
refieren los artículos 44.6 de la Ley de Costas y 95 de este Reglamento,

Art. 45. l. En la zona de servidumbre de protección estarán
prohibidos:

a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurba

nas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determina en el
apartado 3, así como de sus áreas de servicio,

e) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de
áridos.

d) El tendido aéreo de lineas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros yaguas residuales sin

depuración.
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos

o audiovisuales (artículo 25.1 de la Ley de Costas).
2. La prohibición de las edificaciones destinadas a residencia o

habitación, a que se refiere la letra a) del apartado anterior, incluye las
hoteleras, cualquiera que sea su régimen de explotación. Se excluirán de
esta prohibición los campamentos debidamente autorizados con instala
ciones desmontables.

3. La prohibicíón de constI'Ucción o modificación de vías de
transporte, a que se refiere la letra'b) del apartado 1, se entenderá para
aquellas cuyo trazado discurra longitudinalmente a lo Iarg~ de la z,?n,a
de servidumbre de protección, quedando exceptuadas de dícha prohIbI
ción aquellas otras en las que su incidencia sea transversal, accidental o
puntual. .

El limite para la intensidad de tráfico de las vías de transporte, se fija
en 500 vehículos/día de media anual en el caso de carreteras,

4. No se entenderá incluido en la prohibición de destrucción de
yacimientos de áridos, a que se refiere la letra c) del apartado 1, el
aprovechamiento de los mismos para su aportación a las playas.

5. No se considerarán incluidos en la prohibición de publicidad, a
que se refiere la letra t) del apartado 1, los rétulos indicadores de
establecimientos, siempre que se coloquen en su fachada y no supongan
una reducción del campo visual.

Art. 46. 1. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta
zona, las obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no
puedan tener otra ubicación o presten servicios necesarios o convenien
tes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las
instalaciones deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de
terraplenes, desmontes o tala de árboles deberán cumplir las condíciones
que se detenninan en el apartado siguiente para garantizar la protección
~el dominio público (articulo 25.2 de la Ley de Costas),

2. Sólo podrá permitirse la ejecución de desmontes y terraplenes,
previa autorización, cuando la altura de aquéllos sea inferior a 3 metros,
no perjudique al paisaje y se realice un adecuado tratamiento de sus
taludes con plantaciones y recubrimientos. A partir de dicha altura,
deberá realizarse una previa evaluación de su necesidad y su incidencia
sobre el dominio publico maritimo-terrestre y sobre la zona de servi-
dumbre de. protección. •

3. La tala de árboles sólo se podrá permitir cuando exista autoriza
ción previa del órgano competente en mate~a forestal y no merme
significativamente las masas arboladas, debiendo recogerse expre~·
mente en la autorización la exigencia de reforestación eficaz con especIes
autóctonas, que no dañen el paisaje y el equilibrio ecol~~co. .'

Art. 47. Excepcionalmente y por razones de utllidad publ1ca
debidamente acreditadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar las
actividades e instalaciones a que se refieren las letras b) y d) del apartado
r del artículo 45 de este Reglamento. En la misma forma podrán ser
autorizadas las edificaciones a que se refiere la letra a) y las instalaciones
industriales en las que no concurran los requisitos de los artículos 25.2
de la Ley de Costas y 46.l de este Reglamento, que sean de excepcional
importancia y que, por razones económicas justificadas, sea conv~niente
su ubicación en el litoral, siempre que, en ambos casos, se locahcen en
zonas de servidumbre correspondientes a tramos de costa que no
constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial
proteCción. Las actuaciones que se autoricen c~mfonne a l? ~revisto en
este articulo deberán acomodarse al planearmento urbamstIco que se
apruebe por las Administraciones competentes (artículo 25.3 de la Ley
de Costas).

Art. 48. 1. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de
protección estarán sujetos a autorización de la Administración del
Estado, que se otorgará con ,sujeción a lo dispuesto en la Ley de Costas,
y en las normas que se dicten, en su caso, de conformIdad con lo
previsto en los artículos 22 de la citada Ley Y 41 Y 42 de este
Reglamento, pudiéndose establecer las condiciones que se estimen
necesarias para la protección del dominio público.
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2. Sí la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la
utilización del dominio publico marítimo-terrestre será necesario, en su
caso. disponer previamente dd correspondiente título administrativo
olorgado confonne a la Ley de Costas (articulo 26 de la Ley de Costas).

3. Las autorizaciones que se otorguen deberán respetar el planea
miento urbanístico en vigor. Er1defec.to de ordenación. podrá condicio
narse su olorgamiento a la previa aprobacióntiel planeamiento.

Art. 49. 1. La competencia de la Administración del Estado para
otorgar las autorizaciones a que se refiere el articulo anterior corres
ponde al Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo.

2. Las solicitudes de autorización se presentarán en el Servicio
Periférico de Costas, acompañadas, por triplicado, del proyecto básico
de las obras o instalaciones, asi como de certificado urbanístico con la
clasificación del suelo, fechas de aprobación del planeamietlto, estado de
ejecución del mismo y usos permitidos.

3. El Servicio Periférico de Costas, previo abono de las tasas que
procedan, examinará la documentación .presentada, requiriendo al
peticionario, en el supuesto de ser aquélla incompleta, para que subsane
los defectos observados; hecho lo cual, procederá a confrontar sobre el
terreno los planos del proyecto básico.

4. La resolución del expediente correspondera al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, debiendo darse traslado de la resolución
adoptada en la forma establecida en el aniculo 209.2.

5. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá establecer
las condiciones particulares que, en cada caso, motivadamente se estime
oportuno incluir para garantizar la efectividad de la servidumbre, como
son las Que tengan por objeto prevenir o evitar la regresión de la costa,
la interrupción del transporte eólico de los áridos, el cierre de las
perspectivas visuales., las sombras proyectadas sobre la ribera del mar,
el vertido incontrolado y, en general, la incidencia negativa de las
construcciones y de las actividades que generen.

6. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley de
Costas, las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para
ello, que no podrá exceder de dos años, transcurrido el cual quedarán sín
efecto, salvo cuando la falta de ejercicio sea imputable a la Administra~

ción.
7< No podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y

construcciones realizadas en la zona de servidumbre de protección sin
que se acredite la autorización a que se refiere este articulo. Para
determinar si la finca está o no incluida en la zona, se aplicarán, con las
variaciones pertinentes, las reglas establecidas en relación con las
inmatrieulaciones de fincas colindantes con el dominio publico man
timo~terrestre.

Art. 50. L Para el otorgamiento de las autorizaciones a que se
refieren los articulas 25.3 de la Ley de Costas y 47 de este Reglamento,
se observará el siguiente procedimiento:

a) Presentación en el Servicio Periférico de Costas de tres ejempla
res del proyecto básico de obras o instalaciones, acompañados de
declaración motivada de su utilidad publica, realizada por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma, previo informe del Ayunta
miento respectivo, o, en su caso, por el Departamento de la Administra·
ción del Estado competente por razón de la materia.

b) Elevación del expediente, con su informe, al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo para su tramitación".

c) En el caso de que la solicitud proceda de un Departamento de
la Administración del Estado, el proyecto se remitirá a informe de la
Comunidad Autónoma y Ayuntamiento respectivos. Dichos informes
deberán emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin haberse
formulado, se entenderán favorables.

d) Elevación del expediente al Consejo de Ministros para su
resolución a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
que, previamente y a estos efectos podrá recabar cuantos datos e
informes considere oportunos. En el supuesto del apartado c) la
propuesta deberá ser conjunta con el Departamento del que procede la
solicitud.

2. El acuerdo del Consejo de Ministros, otorgando la autorización,
será título suficiente para iniciar la actuaCIón de que se trate, sin
perjuicio de la tramitación del expediente de modificación o revisión del
planeamiento, que se iniciará simultáneamente.

SECCIÓN 2.a SERViDUMBRE DE TRÁNSITO

An. 51. 1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de
seis metros, medidos tierra adentro a partir del límite interior de la
ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita paro.
el paso público peatonal y para los vehiculos de vigilancia y salvamento,
salvo en espacios especialmente protegidos.

2. En lugares de tránsito dificil o peligroso dicha anchura podrá
ampliarse en lo que resulte necesario, hasta un máximo de veinte
metros.

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a
realizar en el dominio publico marítimo-terrestre. En tal caso se
sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en condiciones
análogas, en la forma que se señale por la Administración del Estado.
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También podni ser ocupada para la ejecución de paseos maritlmos
(artículo 27 de la Ley de Costas).

4. La competencia para ampliar o sustituir la zona afectada por la
servidumbre, en los supuestos a que se refieren los apartados 2 y 3.
corresponderá al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. La
ampliación se llevará a cabo, en su caso, de conformidad con lo previsto
en las normas de protección o, en su defecto, en el planeamiento
territorial o urbanistico. La localización alternativa se ubicará fuera del
dominio público maritímo~terrestrey preferentemente dentro de la zona
de servidumbre de protección, de forma que se garantice la continuidad
del tránsito.

5. Los cultivos en esta lona no impedirán el ejercicio de la
servidumbre. Los daños que puedan producirse no serán objeto de
indemnización.

6. La obligación de dejar expedita la zona de servidumbre de
tránsito se refiere tanto al suelo como al vuelo y afecta a todos los usos
que impidan la efectividad de la servidumbre.

SECCiÓN 3.a SERVIDUMBRE DE ACCESO AL MAR

Art. 52. 1. La servidumbre de acceso público y ¡p-atuito al mar
recaerá, en la forma que se determina en los apartados SIguientes, sobre
los terrenos colindantes o contiguos al dominio público marítimo
terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y
finalidad del acceso.

2. Para <}segurar el uso público del dominio público maritimo
terrestre, los planes y normas de ordenación territorial y urbanistica del
litoral establecerán, salvo en espacios calificados como de especial
protección, la previsión de suficientes aCiesas al mar y aparcamientos,
fuera del dominio público marítimo-terfestre. A estos efectos, en las
zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado deberán estar
separados entre si, como máximo, 500 metros. y los peatonales, 200
metros. Todos los accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso
público a su terminación (articulo 28.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. Se entenderá por terminación la financiación de la ejecución de
los accesos, con independencia del momento de su recepción por el
Ayuntamiento respectivo. En las urbanizaciones existentes a la entrada
en vigor de la Ley de Costas, se estará a lo dispuesto en las disposiciones
transitorias tercera, apartados 5 y 6, de dicha Ley y undécima de este
Reglamento.

4. La obtención de los terrenoS que, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 2, sean necesarios para la efectividad de la servidumbre
de acceso al mar, se realizará por los mecanismos previstos en la
legisladón urbanistica.

Art. 53. l. Se declaran de utilidad pública, a efectos de la
expropiación o de la imposición de la servidumbre de paso por la
Administración del Estado, los terrenos necesarios para la realización o
modificación de otros accesos públicos al mar y aparcamientos, no
incluidos en. el apartado :2 del artículo anterior (articulo 28.3 de la Ley
de Costas).

2. Para la realización o modificación de los accesos públicos y
aparcamientos indicados en el apartado anterior, el Servicio Periférico
de Costas. formulará el correspondiente proyecto y lo someterá a
información pública durante treinta dias y a informe de la Comunidad
Autónoma y del Ayuntamiento. La aprobación del mismo llevará
implicita la declaración de necesidad de ocupación, procediéndose a
continuación confome a lo previsto en la legislación de expropiadón
forzosa.

Art. 54. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones que
interrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los interesados
una solución alternativa que garantice su efectividad en condiciones
análogas a las anteriores, a juicio de la Administración del Estado
(articulo 28.4 de la Ley de Costas).

Art. 55. Las competencias atribuidas a la Administración del
Estado en los articulas 53 Y 54 corresponden al Ministerio de Obras
Públi-cas y Urbanismo. Los terrenos expropiados se incorporarán al
dominio publico marítimo-terrestre.

CAPITULO 1lI

Otras limitaciones de la propiedad

Art. 56. l. En los tramos finales de los cauces deberá mantenerse
la aportación de áridos a sus desembocaduras. Para autorizar su
extracción, hasta la distancia que en cada caso se detennine, se
necesitará el informe favorable de la Administración del Estado. en
cuanto a su incidencia en el dominio público maritimo-telTestre
(articulo 29.1 de la Ley de Costas).

2. El Organismo de Cuenca o la Administración Hidráulica compe
tente, previamente a la resolución de un expediente de extracción de
áridos en cauce público. o a la ejecudón de un proyecto d~ acondicio.n~
miento de cauces. solicitará ínforme del correspondIente ServICIO
Periférico de Costas, cuando la distancía, medida a 10 largo del cauce,
entre los puntos de extracción y desembocadura en el mar sea inferior
a la que se haya fljado para cada cauce por acuerdo. entre aII?b:os
Organismos. De la resolución recaida se dará traslado a dICho ServiCIO.
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3. Los informes del Servicio Periférico de Costas previstos en el
apartado anterior, deberán emitirse en función de las necesidades de
aportación de aridos a las playas.

Art. 57. L Los yacimientos de áridos, emplazados en la zona de
influencia. quedarán sujetos al derecho de tanteo y retracto en las
operaciones de venta, cesión o cualquier otra fonna de transmisión, a
favor de la Administración del Estado, para su aportación a las playas.
Con esta misma finalidad, dichos yacimientos se declaran de utilidad
pública a los efectos de su expropiación total o parcial en su -caso, por
el Departamento Ministerial competente y de la ocupación temporal de
los terrenos necesarios (articulo 29.2 de la Ley de Costas).

2. Las competencias atribuidas a la Administración del Estado en
el apartado anterior corresponden al Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo.

3. Para el ejercicio del derecho de tanteo establecido en el apartado
1, los propietarios de los terrenos afectados deberán notificar al Servicio
Periférico de Costas su propósito de Uevar a cabo su transmisión, con
expresión del precio y fonna de pago previstos. Dicho Servicio elevará
una propuesta motivada al órgano competente del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, para que este adopte la resolución que proceda.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá ejercitar el
derecho de retracto dentro de los nueve dias siguientes a la notificación
de la inscripción en el Registro o, en su defecto, a la notificación prevista
en el apartado anterior y, en todo caso. cuando el precio de la
transmisión hubiera sido inferior en más de un 20 por 100 al expresado
en la notificación.

A estos efectos, el Registrador de la Propiedad y el transmítente
deberán notificar al Servicio Periférico de Costas las condiciones en que
se haya realizado la transmisión. Dicho Servicio elevará una propuesta
motivada al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su
resolución.

CAPITULO IV

Zona de influencia

Art. 58. 1. La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos
incluidos en una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos
correspondientes y que será como mínimo de 500 metros a partir del
limite interior de la ribera del mar, respetará las exigencias de protección
del dominio público maritimo-terrestre a través de los siguientes
criterios:

a) En tramos con playa y con acceso a tráfico rodado, se preverán
reservas de suelo para aparcamientos de vehículos en cuantia suficiente
para agarantizar el estacionamiento fuera de la zona de servidumbre de
tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la
legislación urbanística. Se deberá evitar la fonnación de pantallas
arquitectónicas o acumulación de volúmenes sin que, a estos efectos, la
densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo
urbanizable programado o apto para urbanizar en el ténnino municípal
respectivo. '

2. Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso que
impliquen la realización de vertidos al dominio público marítimo
terrestre se requerirá la previa obtención de la autorización de vertido
correspondiente (artículo 30 de la Ley de Costas).

3. A los efectos del apartado 1, b) anterior. se entenderá por
densidad de edificación la edificabilidad definida en el planeamiento
para los terrenos incluidos en la zona.

TITULO m

Utilización del dominio publico marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN l.a RÉGIMEN GENERAL DE UTILIZACiÓN

Art. 59. 1. La utíJización del dominio publico marítimo-terrestre
Y. en todo caso. del mar y su ribera será libre, pública y gratuita para los
usos comunes y acordes con la naturaleza de aquél, tales como pasear,
estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger
plantas y mariscos y otros actos semejantes que no requieran obras e
instalaciones de ningún tipo y que se realicen de acuerdo con las leyes
y reglamentos o nonnas aprobadas conforme ala Ley de Costas.

2. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad,
'peligrosidad o rentabilidad y los que requieran la ejecución de obras a
instalaCIones sólo podrán ampararse en la existencia de reserva, adscnp
dón, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en la Ley de
Costas, en otras especiales, en su caso, y en las nonnas generales o
específicas correspondientes, sin que pueda invocarse derecho alguno en
virtud de usucapión, cualquiera que sea el tiempo transcurrido
(artículo 31 de la Ley de Costas).
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Art.. 60. 1. Unicamente se podrá permitir la ocupación del domi
nio público maritimo-terrestres para aquellas actividades o instalaciones
que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación (artículo 32.1 de
la Ley de Costas).

2. Las actividades o instalaciones a que se refiere el apartado
anterior son:

a) Las que desempelan una función o presten un servicio que, por
sus características, requiera la ocupación del dominio público marítimo
terrestre.

b) Las de servicio público o al publico que, por-la configuración
fisica del tramo de C('lsta en que resulte necesario su emplazamiento, no
puedan ubicarse en los terrenos colindantes con dicho dominio.

3. En todo caso la ocupación deberá ser la mínima posible.
Art. 61. L A los efectos del apartado I del artículo anterior, y

cualqUlera que sea el titulo habilitante de la ocupación y la Administra
cIón que lo otorgue, quedarán expresamente ex.cluidas las utilizaciones
mencionadas en los artículos 25.1 de la Ley de Costas y 45.1 de este
Reglamento, excepto las de la letra b), previa declaración de utilidad
pública por el Consejo de Ministros.. y el vertido de escombros
utilizables en rellenos, debidamente autorizados (artículo 32.2 de la Ley
de Costas).

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará a todos los
bienes de dominio público maritimo-terrestre y a todos los regímenes de
utilización del mismo, incluyendo reservas, adscripciones, concesiones y
autorizaciones, cualquiera que sea la Admínistración competente. .

Art. 62. Previamente al otorgamiento del titulo adrnmistraUvo
habilitante para la ocupacíón del dominio publico,. deberá quedar
garantizado el sistema de eliminaCión de aguas residuales, de acuerdo
con las disposiciones vigentes. El posterior incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la declaración de caducidad del titulo administra
tivo y al levantamiento de las instalaciones, sin peIjuicio de la sanción
que, en su caso, corresponda (artículo 32.3 de la Ley de Costas).

Art 63. l. Los embarcaderos, rampas u otros tipos de atraques a
utilizar por embarcaciones de líneas regulares de tráfico de pasajeros en
régimen de explotación comercial, temporal o pennanente no podrán
ubicarse fuera de la zona de servicio de los puertos.

2. Cuando, por causas debidamente justificadas, las instalaciones a
que se refiere el apartado anterior deban situarse fuera de una zona de
servicio portuaria existente, deberá estar aprobada, con anterioridad al
inicio de las obras, la ampliacíón de la zona de servicio portuaria, de
forma que induya el dominio público marítimo-terrestre afectado.
Dichas instalaciones se ubicarán preferentemente fuera de las playas y
previa evaluación de sus efectos sobre las condiciones de protección del
entorno.

3. La autorización del emplazamiento de puntos de atraque, de
embarque o desembarque o de aproximación a la costa para embarcacio
nes destinadas a excursiones marítimas turísticas costeras fuera de la
zona de servicio de los puertos corresponderá al Servicio Periférico de
Costas y será prevía a la que deba emitir el órgano competente del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en materia de
Marina Mercante.

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN DE UT1LlZACIÓN DE LAS PLAYAS

Art. 64. l. Las playas no serán de uso privado, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley de Costas y en el presente Reglamento sobre las
reservas demaniales.

2 Las instalaciones que en ellas se permitan, además de cumplir
con lo establecido en el artículo anterior, serán de libre acceso público,
salvo que por razones de policía, de economía u otras de interés público,
debidamente justificadas, se autoricen otras modalidades de uso.

3. Las ediíIcaciones de servicio de playa' se ubicarán, preferente·
mente, fuera de ella, con las dimensiones y distancias que se determinan
en el articulo siguiente (artículo 33.1. 2 y 3, de la Ley de Costas).

4. Cuando, a juicio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
no fuera posible ubicar las edificaciones de servicio a que se refiere el
apartado anterior fuera de la playa. sobre el paseo marítimo o los
terrenos colindantes, se podrán situar adosadas al limite interior de
aquélla.

Art. 65. l. Las concesiones y autorizaciones de ocupación del
dominio publico por establecimientos expendedores de comidas y
bebidas al servicio de la playa, además de cumplir las 'disposiciones que
les sean aplicables con carácter general y las específicas reguladoras de
su actividad, deberán ajustarse a los siguiente criterios en cuanto a
dimensiones y distancias:

a) Las instalaciones fijas, salvo en casos excepcionales debidamente
justificados, tendrán una ocupación másima de 150 metros cuadrados,
de los cuales 100, como máximo, serán cerrados, y se situarán con una
separación mínima de 200 metros de otras similares, tanto si éstas se
ubican en el dominio público marítimo-terrestre como si se encuentran
en zona de servidumbre de protección.

b) Las instalaciones desmontables tendrán una ocupación máxima
de 10 metros cuadrados y se colocarán con una separación mínima de
100 metros de cualquier otra instalacíón fija o desmontable.
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1) Adquisición, afectación y desafectacíón de terrenos (artículo 34.1
de la Ley de Costas).

2. Las normas específicas deberán referirse. como mínimo, a una
unidad fisiográfica o morfológica relativa a la dinámica, lito~al ? al
territorio, respectivamente, o, en su caso. a uno o vanos temunos
municipales colindantes completos.

Art. 72. Cuando las norÍnas incluyan el régimen sobre seguridad
humana y salud de las personas en los lugares de baño, el Ministerio de
Obras· Publicas y Urbanismo los someterá a informe del órgano
competente en dicha materia.

An. 73. Las nonnas eSpe{;íficas serán sometidas a informe de la
Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento correspondiente, con carác~
ter previo a s.u aprobación (artículo 34.2 de la Ley de Costas).

Art. 74. Los infounes a que se refieren los artículos 72 y 73 serán
emitidos en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin ha~~se
evacuado se proseguirá la tramitación del expediente. Cuando se sohclte
documentación o información complementaria se interrumpirá el cóm~
puto de dicho plazo.

SECCIÓN 4.a OTROS PRINCIPIOS COMUNES

Art. 75. Las solicitudes de utilización del dominio público marí
timo-terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la
nonnaiiva en vigor se denegarán y archivarán en el plazo máximo de
dos meses. sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.

Si se tratare de deficiencias susceptibles de subsanación se procederá
en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo
(articulo 35.1 de la Ley de Costas). ,

Artículo 76. l. La AdministraciÓn competente comunicará las
deficiencias observadas a los peticionarios, para que éstos formulen sus
alegaciones o subsanen las mismas en el plazo de diez días. procediendo
en otro caso a su denegación y archivo, dando traslado de la resolución
a los interesados.

2. Cuando sea competente la Administración del Estado, corres-
ponde al Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, a través del
Servicio Periférico de Costas., el ejerdcio de las facultades previstas en
el apartado anterior.

Art. 77. La Administración no está obligada a otorgar los titulas de
utilización del dominio público marítimo-terrestre que se soliciten con
arreglo a las detenninaciones del plan o normas aprobadas, pudiendo ser
denegadas por razones de oportunidad u otras de interés público
debidamente motivadas (artículo 35.2 de la Ley de Costas).

Art. 78. l. En los supuestos de usos que puedan producir daños
y perjuicios sobre el dominio publico o privado, la Administración del
Estado estará facultada para exigir al solicitante la presentación de
cuantos estudios y garantías económicas se determinan en el apartado
siguiente para la prevención de aquéllos. la reposición de los bienes
afectados y las indemnizaciones correspondientes (articulo 36 de la Ley
de Costas).

2. Para el establecimiento de las garantías económicas indicadas en
el apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Serán determinadas por eI"órgano competente de la Administra~
ción del Estado para el otorgamiento del título. una vez prestada
conformidad a los estudios presentados, los cuales deberán contemplar
las medidas correctoras adecuadas para la prevención de los daños y la
reposición de los bienes. •

b) Podrán formalizarse por cualquiera de los sistemas admitidos
por la normativa vigente, tendrán carácter irrevocable, serán de ejecu~
don automática y se extenderán hasta el plazo de vencimiento.

Para la ejecución forzosa, en su. GaSO, se estará a lo dispuesto en la
sección 2.3. del capítulo terceto del título V de este Reglamento.

c) 1.4 posíbleafección sobre eldominio privado y las indemnizacio
nes correspondientes serán determinadas por la Administración, de
oficio o a instancia del posible perjudicado debidamente justificada, sin
perjuicio de las accíones judiciales que el mismo pueda ejercer.

Art. 79. l. La ocupaClón del dQminio público no implicará en
ningún caso la cesión de este, ni su utilización significará la cesión de
las facultades demaniales de la Administración del Estado, ni la
asunción por ésta de responsabilidades de ningún tipo respecto al titular
del derecho a la ocupación o a terceros. El mencionado titular será
responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar las obras y
actividades al dominio público y al privado. salvo en el caso en que
aquéllos tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la Adminis
tración al titular y que sea de ineludible c".,lmplimiento por éste.

2. La Administración del Estado conse.rvará en todo momento las
facultades de tutela y policía sobre el dominio público afectado,
quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a informar a
aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos
bienes y a cumplir las instrucciones que le dicte.

3. La Administración competente llevará. actualizado, el Registro
de usos del dominio público maritimo-terrestre, en el que se inscribirán
de oficio, en la forma que se determina en el articulo 80, las reservas,
adscripciones y concesiones, aSí como las autorizaciones de vertidos
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SECCIÓN 3.8 NORMAS

2. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán
ser subterráneas.

3. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz (-liminación de
fas aguas residuales, así como la ausencia de malos oie-res. Con este
objeto. las instalaciones debe,ján conectarse a la red de saneamiento
general, si ésta existe, quedando en todo caso prohibidos los sist:;mas de
drenaje o absorción que puedan afectar a la arena de las playas o a la
calidad de las aguas de baño.

Art. 66. No se permitirán en las playas los tendidos aéreos paralelos
a la costa, salvo imposibilidad material debidamente justificada.

Art. 67. La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier
tipo, incluyendo las correspondientes a servicios de temprada, no podrá
exceder, en conjunto, de la mitad de la superficie de aquélla en pleamar
y se distribuirá de forma homogénea a lo largo de [a misma. Se solicitará
otra distribución de la Administración del Estado cuando se estime que
existen condiciones especiales (artículo 33.4 de la Ley de Costas).

Art. 68. L Quedarán prohibidos el estaCÍonaJIuento y la circula
ción no autorizada de vehículos, asi como los campamentos y acampa
das (artículo 33.5 de la Ley de Costas).

2. Dichas prohibiciones se aplicarán a todo el dominio publico
marítimo-tem:stre. salvo la de estacionamiento y circulación de vehícu
los, que afectará solamente a las playas.

3. Se entenderá por acampada la instalación de tiendas de campaña
o de vehículos o remolques habitables. Se entenderá por campamento la
acampada organizada dotada de los servicios establecidos por la
normativa vigente.

4. Quienes vulneren las prohibiciones establecidas en este articulo
deberán desalojar de inmediato, a requerimiento verbal de los Agentes
de la Administración, el dominio público ocupado, sin perjuicio de la
instrucción de expediente sancionador cuando sea procedente. El
Servicio Periférico de Costas podrá interesar del Delegado del Gobierno
o Gobernador Civílla colaboración de la fuerza pública cuando ello sea
necesario.

Art. 69. l. En las zonas de baño debidamente balitadas estará
prohibida la navegación deportiva y de recreo, y la utilización de
cualquier tipo de embarcación o medio flotante movido a vela o motor.
El lanzamiento o varada de 'embarcaciones deberá hacerse a través de
canales debidamente señalizados.

2. En los tramos de costa que no estén balizados como zona de
baño se entenderá que ésta ocupa una franja de mar contigua a la costa
de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el resto de
la costa. .

Dentro de estas zonas no se podrá navegar a una velocidad superior
a tres nudos, debiendo adoptarse las precauciones necesarias para evitar
ries~os a la seguridad hUmana. Estará prohibido cualquier tipo de
vertIdo desde las embarcaciones.

Art. 70. .En defecto de planeamiento o de las normas a que hace
referencia el artículo 71, la ocupación de la playa por instalacíones de
cualquier tipo, incluso las correspondientes a servicios de temporada,
deberá observar, además de lo indicado en los artículos anteriores, las
siguientes determinaciones:

a) Se dejará libre permanentemente una franja de 6 metros, como
mínimo, desde la orilla en pleamar.

b) Las longitudes de los tramos libres de ocupación deberán ser,
como mínimo, equivalentes a las que se prevé en explotación, sin que
estas últimas puedan superar los 100 metros, salvo que la confIgUraCIÓn
de la playa aconseje otra distribución.

c) Las zonas de lanzamiento y varada se sítuarán preferentemente
en los extremos de la playa o en otras zonas donde se minimice su
interferencia con los usos comunes a que se refiere el artículo 59.1 yen
conexión con accesos rodados y canales balizados.

Art. 71. 1. La Administración del Estado, sin perjuicio de las
competencias de Comunidades Autónomas o Ayuntamientos. dictará las
normas generales y las especificas para tramos de costas determinados,
sobre protección y utilización del dominio público maritimo-terrestre,
con sujeción a lo previsto en la Ley de Costas. Tales normas incluirán
directrices sobre las siguientes materias:

a) Realización de actuaciones de defensa. regeneración, recupera
(;ión, mejora Y conservación del dominio publico.

< b) Prioridades para atender las demandas de utilización, existentes
y previsibles, en especial sobre servicios de temporada en playas.
vertidos y extracciones de áridos en la ribera del mar y en los terrenos
calificados de dominio publico en vinud de los artículos 4.,0 y 5.° de la
Ley de Costas.

c) Localización en el dominio público de las infraestructuras e
instalaciones, incluyendo las de eliminación de aguas residuales y
vertidos al mar.

d) Otorgamiento de concesiones y autorizaciones.
e) Régimen de utilización de las playas, seguridad humana en los

lugares de baño y demás condiciones generales sobre uso de aquéllas y
sus instalaciones.

.':.: :.
J':;,
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con~~inantes"revisando, al menos anualmente, el cumplimiento de las
condIclon~s est1pulada~, a.sí como.los ef~os producidos. Dichos Regis
tro~ tendran caraeter publ1co, pudIendo Interesarse las oportunas certifi
cacto.nes ~bre s,u coJ?~enido, y siendo las mismas medio de prueba de
la eXI~tencta Y, sltua~lOn del correspondiente título administrativo. Los
cambI.os de .tItulan~d, Y de carac~sticas que puedan .producirse
deberan reflejarse, aSImIsmo, en el aSIento correspondiente (articulo 37
de la Ley de Costas).

Art. 8q. ,l. .<;uando se trate de uso~ cuya autorización corresponda
~ lB: ~dmlmstra':lOn del Estado, el RegIstro estará formado por fichas
indiVIduales debIdamente nume~das y autenticadas y (>Odrá sustituirse
por ':ln. ban~o de datos susceptIble de tratamiento Infonmitico. La
AdmInIstracIón competente podrá dictar instrucciones sobre su conte
nido.

2. A los efectos del apartado anterior, se elaborarán fichas de cada
u~o, de los I:I~ indicados anteriormente, que contendrán, como
m!mmo, los. SIguIentes datos: Provincia, término municipal, emplaza
mlen,to, d~tIno, tit1!-lar, superficie otorgada, plazo, canon y, en su caso,
modíficaclO.nes de. tItularidad y de características, prórrogas y sanciones
firmes por infraCCIOnes graves.

,3: Las certificaciones sobre el contenido del Registro de Usos serán
SOlICItadas a la; Administración competente.

4.. El RegIstro ~ Uev.ará por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo y las certlficaclOnes sobre su contenido serán solicitadas al
Servicio Periférico de Costas. A estos efectos dicho Servicio nevará un
duplicado actualizado del Registro para lo~ títulos radicados en su
?rcu~scr?PCión territorial, que podrá sustituirse por una conexión
InformátIca con el banco de datos a que se refiere el apartado 1.

Art. 81. l. Estará prohibida la publicidad a través de caneles o
vallas o por medíos acústicos o audiovisuales.

. 2.,. También estará proh.íbido, cualquiera que sea el medio de
dlfu~I?n empleado, el anunclO de actividades en el dominio público
mantImo·terrestre que no cuenten con el correspondiente titulo admi
nistrativo o que no se ajuste a sus condiciones (artículo 38 de la Ley de
Costas).

3. La 'prohibición establecida en los apartados anteriores es aplica
ble cualqUIera que sea el emplazamiento o medio de dífusión incluso
para la publicidad realizada desde el aire. '

No se considerarán como publicidad los rótulos indicadores de los
establecimientos, siempre que se coloquen en su fachada y no supongan
una reducción del campo visuaL

Art. 82. l. Las Empresas suministradoras de energia eléctrica,
agua, gas y telefonía exigirán para la contratación de sus respectivos
servicios la presentación del titulo administrativo requerido según la
Ley de Costas para la realización de las obras o instalaciones en las
playas, zona marítimo-terrestre o mar (artículo 39 de la Ley de Costas).

2. .!--as Emp~sas. suministradoras conservarán una copia de la
conceslon o autonzaclón correspondiente para su exhibición o requeri
miento de la Administración competente.

Art. 83. Las utilizaciones no autorizadas previamente, conforme a
lo establecido en la Ley de Costas, serán sancionadas con arreglo a lo
previsto en el título V, sin perjuicio de su legalizaóón cuando sea
posible y se estime conveniente, en cuyo caso, se seguirá. el procedi.
miento y los cri~os esta~lecidos en la Ley de Costas y este Reglamento
para el otorgamIento del tItulo correspondIente (articulo 40 de la Ley de
Costas).

Art. 84. 1. En caso de tempestad, grave riesgo, catástrofe o
calamidad pública o cualquier otro estado de necesidad, urgencia o
c~ncurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, la Administra
CIón competente podrá dísponer, inmediatamente y sin tramitación ni
indemnización previa, del dominio publico ocupado y de las obras e
instalacjones concedidas o autorizadas, en la medida que juzgue
necesana para la protección y seguridad de los bienes y personas
afectadas. Para las indemnizaciones correspondientes se estará a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa (anículo 41 de la Ley de
Costas).

2. La Administración competente podrá cerrar temporalmente el
dominio al uso público, cuando las circunstancias así lo aconsejen, para
evitar riesgos a la seguridad o salud de los usuarios o en otras situaciones
anómalas o excepcionales, sin que este, cierre pueda dar lugar a niegun
tipo de indemnización.

CAPITULO ¡¡

Proyectos y obras

Art. 85. 1. Para que la Administración competente resuelva sobre
la ocupación o utilización del dominio público maritimo-terrestre se
fonnula~ .el correspo.ndíente, proyecto básico, en el que se fijarán' las
caraetenstlcas de las instalaCIOnes y obras, la extensión de la zona de
domi~1io ~ublico marítimo-te~stre a ocupar o utilizar y las demás
espeCificaCIOnes que se determman en el articulo 88. Con posterioridad,
Y, ~t~ de c,?~e!1-zarse las o~ras, se fonnulará el proyecto de construc
~lOn, sm pefJll:Ic.IO de que, SI lo desea, el peticionario pueda presentar
este y no el báSICO acompañando a su solicitud.
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2. .~uando las actividades proyectadas pudieran producir una
a!~raclOn.Importante.del domi~io publico marítimo-terrestre, se reque
ma ademas una preVIa evaluaCIón de sus efectos sobre el mismo en la
fonna que se determina en el apartado siguiente (artículo 42.1 y2 de
la Ley de Costas).

3. La evaluación comprenderá el estudío de la incidencia de las
actividades proyectadas sobre el dominio publico maritimo-terrestre,
!-'lnto. durante su ejeucción. como durante su explotación, debiendo
InclUIr, en su caso, las medIdas correctoras necesarias.

Art. 86. El proyecto se someterá preceptivamente a información
pública, salvo que se trate de autorizaciones o de actividades relaciona
das con la defensa nacional o por razones de seguridad (artículo 42.3 de
la Ley de Costas).

Art. 87. Cuando no se trate de utilización por la Administración
se acompañará un estudio económico-financiero cuyo contenido será ei
definido en el artículo 89, y el presupuesto estimado de las obras
emplazadas en el dominio público maritimo-terrestre (artículo 42.4 de
la Ley de Costas).

Art. 88. El proyecto básico, que deberá estar suscrito por técnico
competente, contendrá los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa y descriptiva con anejos, en su caso, que
deberá contener la declaración a que se refiere el artículo 96, así como
las especificaciones señaladas en el artículo 85 y otros datos relevantes,
tales co~o los criterios básicos de proyecto, el programa de ejecución de
los trabajOS y, en su caso, el sistema de evacuación de aguas residuales.

b) Planos: De situación, a escala conveniente; de emplazamiento,
con representación del deslinde y de la zona a ocupar, a escala no
inferiO!; a 1/5.000, con la clasifica"ión y u~os ~banísticos del entorno;
topografico del estado'actual, a escala no mfenor a l/LOOO; de planta
~eneral, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, que
mcluirá el deslinde y la superficie a ocupar o utilizar en el dominio
público marítimo-terrestre, líneas de orilla, zonas de servidumbre de
tránsito, protección y accesos y, cuando proceda, restablecimiento de las
afectadas y terrenos, a incorporar al dominio público marítimo-terrestre;
de alzados y secciones caracteristicas, cuando resulten necesarios para su
definición, con la geometria de las obras e instalaciones.

e) Información fotográfica de la zona.
d) Presupuesto con la valoración de las unidades de obra y partidas

más significativas.

Art. 89. En el caso de que no se prevea la gestión directa por la
Administración, el estudio económico-financiero a que se retlere el
artículo 87 desarrollará la evolución previsible de la explotación,
considerando diversas alternativas de plazo de amortización acordes con

. las disposiciones de este Reglamento, y contendrá:

a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el
público y, en su caso, descomposición de sus factores constitutivos como
base para futuras revisiones.

b) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de
canones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, consumos
energéticos, de personal y otros necesarios para la explotación.

Además se incluirán, cuando éstos existan, los costes derivados de las
medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan
de seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas
medidas.

c) Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos.

Art. 90. l. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de
construcción que en cada caso se apruebe, que completará al proyecto
básico (artículo 43 de la Ley de Costas).

2. La dirección de las obras será ejercida por Técnico competente.
Art. 91. l. Los proyectos se fOnTIularán conforme al planea

miento que, en su caso, desarrollen, y con sujeción a las nonnas
generales, especificas y técnicas que apruebe la Administración compe
tente, en función del tipo de obra y de su emplazamiento.

2. Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en que se
encuentren situadas y, en su caso, la influencia de la obra sobre la costa
y los posibles efectos de regresión de ésta.

3. Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el
mar o en la zona maritimo-terrestre, deberá comprender un estudio
báSICO de la dinámica litoral referido a la unidad fisiográfica costera
correspondíente y de los efectos de las actuaciones previstas.
- 4. Pára la creación y regeneración de playas se deberá. considerar

prioritariamente la actuación sobre los terrenos colindantes, la supresión
o atenuación de las barreras al transporte marino de áridos, la
aportación artificial de éstos, las obras sumergidas en el mar y cualquier
otra actuación que suponga la- menor agresión al entorno natural
(articulo 44.1, 2, 3 Y 4 de la Ley de Costas).

Art. 92. El estudio básico de dinámica litoral a que se refiere el
artículo 91.3 se acompañará como anejo a la Memoria, y comprenderá
los SIgUIentes aspectos:

a) Estudio de la capacidad de transporte litoral.
b) Balance sedimentario y evolución de la línea de costa, tanto

anterior como previsible.
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Art. 103. 1. La adscripción de bienes de dominio público marí
timo·terrestre a las Comunidades Autónomas para la construcción de
nuevos puertos y vias de transporte de titularidad de aquéllas, o de
ampliación o modificación de los existentes, se formalizará por la
Administración del Estado. La porción de dominio público adscrita
conservará tal califlcación juridica. correspondiente a la Comunidad
:\utónoma la utilización y gestión de la misma, adecuadas a su flnalidad

SECCIÓN 2.a ADSCRIPCIONES

Resenas y adscripciones

SECCIÓN l.J RESERVAS

Art. 101. 1. La Administración del Estado podrá reservarse la
utilización total o parcial de detenninadas pertenencias del dominio
publico marítimo-terrestre exclusivamente para el cumplimiento de
fines de su competencia, siempre que concurran las circunstancias
prevenidas en los artículos 32 de la Ley de Costas y 60 Y ó I de este
Reglamento.

2. La reserva podrá ser para la realización de estudios e investiga·
ciones, o para obras, instalaciones o sedvicios. Su duración Se limitará
al tiempo necesario para el cumplimiento de los fines a que se refiere el
apartado anterior.

3. La declaración de zona de reserva se hará en virtud de las
normas previstas en los articulos 34 de la Ley de Costas y 71 de este
Reglamento, o, en su defecto, por acuerdo del Consejo de Ministros.
Prevalecerá frente a cualquier otra utilización y llevará implícita la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, a efectos
expropiatorios de los dere<'hos preexistentes que resulten incompatibles
con ella (artículo 41 de la Ley de Costas).

4. La solicitada de reserva deberá ir acompañada del proyecto de
las obras e instaladones o, en caso de inexistencia de las mismas, de la
definición de usos o actividades que se van a desarrollar sobre la zona
afectada.

5. La declaración de zona de reserva deberá ser sometida a informe
de la Comunidad Autónoma y, conforme a lo establecido en los
articulos liS, b) de la Ley de Costas y 208, b) de este Reglamento, de
los Ayuntamientos afectados. Asimismo, deberá someterse a informe
preceptivo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando la
misma se realice a favor de otro Departamento ministerial. Estos
informes deberán emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin
haberse evacuado, se proseguirá la tramitación del expediente.

6. En defecto de normas, la propuesta será elevada al Consejo de
Ministros por el Departamento ministerial a cuyo favor se realice la
reserva.

,. Declarada la reserva, se suscribirá un acta y plano por represen·
tantes del Departamento ministerial efectado y del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

8. Las obras e instalaciones. o los usos o actividades, para los que
se declaró la reserva, no podrán ser modificados durante la duración de
la misma. Su modificación tendrá idéntica tramitación que la solicitud
inicial.

Art. 102. 1. La utilización o explotación de las zonas de reserva
podrá ser realizada por cualquiera de las modalidades de gestión directa
o indirecta que se determinan en el apartado 3 de este artículo.

2. la reserva no podrá amparar en ningun caso la realización de
otros usos o actividades distintas de las que justiíkaron la declaración
(articulo 48.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. A los efectos del apartado 1 se consideran las siguientes
modaiídades de gestión índirec:ta:

a) Consorcio con otras ~rsonas jurídicas. publicas o privadas.
b) Concesión.
c} Gestión interesada.
d) Concierto.
e) Sociedad de economía mixta,
f) Cualquier otra modalidad legalmente establecida,

b) Valoración económica de los bienes y derechos afectados,
acompañando, cuando proceda, certificación del valor catastral de éstos,
expedida por el órgano competente del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Art. 99. La necesidad de ocupación se referirá también a los bienes
y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las
modificaciones de obra que puedan aprobarse posteriormente, con los
mismos requisitos señalados en los articulas anteriores (articulo 45,3 de
la Ley de Costas).

Art, 100. Con el tin de garantizar la integridad del dominio público
maritimo·terrestre y la eficacia de las medidas de protección sobre el
mismo, la Administración del Estado podrá aprobar planes de obras y
de otras actuaCIones de su competencia (aI1iculo 46 de la Ley de
Costas).

CAPITULO 1lI

Informe de la Comunidad Autónoma.
Informe del Ayuntamiento en cuyo término se emplacen las
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e) Clima marítimo, incluyendo estadísticas de oleaje y temporales
direccionales y escalares.

d) Batimetría hasta zonas del fondo que no resulten modificadas,
y forma de equilibrio. en planta y perfil. del tramo de costas afectado.

e) Naturaleza geológica de los fondos.
f) Condiciones de la biosfera submarina.
g) Recursos disponibles de áridos y canteras y su idoneidad,

previsión de dragados o trasvases de arenas.
h) Plan de seguimiento de las actuacíones previstas.
i) Propuesta para la minimización, en su caso, de la incidencia de

las obras y posibles medidas correctoras y compensatorias.

Art. 93. La disminución significativa de la superficie de playa
existente, causada por las actividades proyectadas, deberá. en su caso.
ser compensada con otra equivalente, a crear o regenerar en la zona, sin
que esta compensación sea condición suficiente para que, en su caso, el
título se otorgue.

Art. 94. l. Los paseos marítimos se localizarán fuera de la ribera
del mar y serán preferentemente peatonales (artículo 44.5 de la Ley de
Costas).

2. En el caso de modificación de las características de paseos
maritimos existentes en la ribera del mar no se admitirán vías rodadas
en los mismos, salvo que no exista posibilidad de sítuar otras vías
alternativas en las proximidades.

Art.95. 1. Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se
emplazarán fuera de la ribera del mar y de los primeros veinte metros
de la zona de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación
de colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar ni de los
primeros veinte metros de los terrenos colindantes (artículo 44,6 de la
Ley de Costas).

2. No se entenderá incluida en los supuestos de prohibición del
apartado anterior la reparación de colectores existentes, así como su
construcción cuando se integren en paseos marítimos u otros viales
urbanos.

Art. 96. l. Los proyectos contendrán la declaración expresa de
que cumplen las disposiciones de la Ley de Costas y de las normas
generales y específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación
(artículo 44.7 de la Ley de Costas).

2. Los autores responderán de la exactitud y veracidad de los datos
técnicos y urbanísticos consi~nados.

Art, 97, L La tramitaCIón de los proyectos de la Administración
del Estado se realizará conforme a lo díspuesto en este artículo, con
sometimiento, en su caso, a información pública a informes de los
Departamentos y Organismos que se determinen. Si, como consecuencia
de las alegaciones formuladas en dicho trámÍte, se introdujeran modifi
caciones sustanciales en el proyecto, se abrirá un nuevo periodo de
información (artículo 45.1 de la Ley de Costas).

2. Lo establecido en este articulo para los proyectos a realizar por
la Administración del Estado será de aplicación a los de las obras de
interés general a que se refieren los artkulos 111 de la Ley de Costas y
204 de este Reglamento,

3. Los proyectos deberán contener los documentos señalados en la
legislación de Contratos del Estado.

4, La tramitación de los proyectos de obras de primer estableci
miento, reforma o gran reparación comprenderá:

a) La fase de información pública, en su caso, con plazo de veinte
días.

b)
e)

obras.
d) Informe del órgano competente del Ministerio de Transportes,

Turismo y Comunicaciones en materia de navegación, en el caso de
obras en el mar que puedan suponer un riesgo para la seguridad
marítima.

e) Informe del órgano competente en materia de costas del Ministe
rio de Obras Publicas y Urbanismo, cuando se trate de proyectos de
otros órganos o Departamentos Ministeriales.

S. Los informes podrán ser recabados durante el plazo de lOtorma
ción públíca, debiendo emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el
cual sin haberse evacuado, se proseguirá la tramitación del expediente,

6. Quedarán excluidos de la tramitación anterior los proyectos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de escasa entidad, o de obras
de reparaciones menores o de conservación y mantenimiento.

Art. 98, l. La aprobación de dichos proyectos llevará implícita la
necesid~d de ocupación de los bienes y derechos que, en su caso, resulte
necesano expropiar. A tal efecto, en el proyecto deberá figurar la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, con la
descripdón material de los mismos (artículo 4S.2 de la Ley de Costas),

? A los efe.ct~s del apartado anterior. el proyecto deberá inclUir un
anejO de expropIaCIOnes, que comprenderá, además de lo especificado en
dicho apartado, los siguientes datos:

a) Plano parcelario, con las fincas individualizadas y titulares
afec~a.dos, debiendo figurar la línea de deslinde del dommio pubiico
mantlmo-terrestre.



BOE numo 297

Autorizaciones

SECCiÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 108. L Estarán sujetas a previa autorización administrativa
las actividades en las que, aun sin requerir obras ° instalaciones de
ningun tipo, concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosi 4

dad o rentabilidad, y, asimismo, la ocupación del dominio publico
marítimo~terrestre con instalacio~s desmontables o con bienes mue
bles.

2. Se entendenln por instalaciones desmontables aquellas que:

a) Precisen a lo sumo obras puntuales de cimentación, que, en todo
caso, no sobresaldran del terreno.

b) Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módu
los, paneles o similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo
de soldaduras.

e) Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales,
pudiendo realizarse su levantamiento sin demolición y siendo el
conjunto de sus elementos fácilmente transportable (artículo 51 de la
Ley de Costas).

3. Se entenderá que concurren circunstancias especiales de intensi
dad, peligrosidad o rentabilidad cuando en las actividades se den,
respectivamente, alguna de las siguientes:

a) Que no sean compatibles con las actividades contempladas en
los artículos 31.1 de la Ley de Costas y 59.l de este Reglamento.

b) Que su ejercicio signifique un peligro o riesgo para la integridad
de personas o bienes.

c) Que la utilización del dominio publico marítimo~terrestre sea ún
factor determinante de la rentabilidad económica de la actividad.

4. Se entenderá por ocupación con bienes muebles. la producida
por su estacionamiento en el dominio público marítimo-terrestre de
forma continuada o. en todo caso, por plazo superior a un día.

Art. 109. l. Las solicitudes de autorización sólo podrán referirse
a las instalaciones y actividades previstas en las normas generales y
específicas que se dicten en virtud de lo establecido en el artículo 34 de
la Ley de Costas y concordantes de este Reglamento.

2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información publica
segun se determina en el articulo 146.8.

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransfe·
rible ínter vivos, salvo en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en
el Registro de la Propiedad.

4. El plazo de vencimiento será el que se determine en el título
correspondiente, y no podrá exceder de un año. salvo en los casos en que
la Ley de Costas establece otro diferente (artículo 52 de la Ley de
Costas).

5. En caso de no haberse dictado las normas generales o específicas
a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, las solicitudes de
autorización se otorgarán, en su caso, con los criterios establecidos con
carácter general en este Reglamento para cada tipo de instalaciones o
actividades y de acuerdo con el planeamiento urbanístico aplicable.

An. 1JO, l. Las autorizaciones pOdrán ser revocadas unilateral
mente por la Administración en cualquier momento, sin derecho a
Indemnización, cuando resulten incompatibles con la normativa apro
bada con posterioridad, produzcan daños en el dominio pú.blico,
impidan su utilización para actividades de mayor interés público o
menoscaben el uso publico.

2. Extinguida la autorización, el titular tendrá derecho a retirar
(uera del dominio publico y de sus zonas de servidumbre las instalacio
nes correspondientes y estará obligado a dicha retirada cuando asi lo
determine la AdministraCión competente, en la forma y plazo que se
establecen en el apartado siguiente. En todo caso, estara obligado a
restaurar la realidad fisica alterada (anículo 55 de la Ley de Costas).

CAPITULO IV

corrección en el plazo que a tal efecto señale. Que no podrá ser inferior
a tres meses ni superior a un año.

d) Si las desviaciones no se corrigieren en el plazo mencionado, el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. previa audiencia de la
Comunidad Autónoma, propondrá al Consejo de Ministros la reversión.

3. Cuando la reversión se inste por la Comunidad Autónoma. la
propuesta se elevará al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

4. En los demás supuestos, la reversión requerirá la previa comuni
cación a la Comunidad Autónoma de las razones que la justifiquen, para
que aquella,pueda formular, en el plazo de un mes, cuantas alegaciones
estime pertlOentes. Dichas alegaciones se incorporarán a la propuesta
que se eleve al Consejo de Ministros.

5. En todo caso, la reversión surtirá efectos desde la fecha en que
se acuerde por el Consejo de Ministros y se formalizará mediante acta
que será suscrita por los representantes de ambas Administraciones.
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y con sujeción a las disposiciones pertinentes. En todo caso, el plazo de
las concesiones que se otorguen en los bienes adscritos no podrá ser
superior a treinta años (articulo 49.! de la Ley de Costas).

1. Se procederá a la adscripción de bienes de dominio público
marítimo-terrestre a las Comunidades Autónomas. cuando se trate de
construir, ~mp¡~r o modi;;icar puertos o vías de transporte de su
competenc13, mIentras sean o vayan a ser gestIOnados directamente por
la mismas. En caso de gestión indirecta, el peticionario deberá obtener
la correspondiente concesión de ocupación conforme a 10 establecido en
los articulos 64 de la Ley de Costas y 129 de este Reglamento.

3. La adscripción se limitará a la superficie de dominio público
marítimo-terrestre ocupada por la zona de servicio portuario o por la vía
de transporte, no pudiendo ser otorgada sin que esté aprobado el
deslinde de la zona de domimo publico marítlmo-terrestre afectada.

Art. 104. 1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los·
proyectos de las Comunidades Autónomas deberán contar con el
iníorme favorable de la Administración del Estado, en cuanto a la
delimitación del dominio público estatal susceptible de adscripción,
usos previstos y medidas necesarias para la protección del dominio
publico, sin cuyo requisito aquéllos no podrán entenderse definitiva
mente aprobados.

2. La aprobación definitiva de los proyectos llevara implícita la
adscripción del dominio público en que estén emplazados las obras y.
en su caso, la delimitación de una nueva zona de servicio portuaria. La
adscripción se formalizará mediante acta suscrita por representación de
ambas Administraciones (anículo 49.2 y 3 de la Ley de Costas).

3. La adscripción de bienes de dominio publico marítimo-terrestre
a las Comunidades Autónomas no devengará canon a favor de la
Administración del Estado, ni tampoco las concesiones o autorizaciones
que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio publico
adscrito. Las que otorguen fuera de dicho dominio adscrito, en materias
de su competencia, devengarán el correspondiente canon de ocupación
en favor de la Administración del Estado.

Art. 105. La adscripción se formalizará mediante el siguiente
procedimiento:

a) La Comunidad Autónoma interesada remitirá el proyecto al
Ministerio de Obras Pú~!icas y ,l..!rbamsmo para su informe, con
anterioridad a su aprobaClOn definitiva. .

El informe deberá emitirse en el plazo de dos mese.s contados a partir
del momento en que el Ministerio de Obras Publicas y Urbamsmo
disponga de la documentación necesaria.

b) Aprobado definitivamente el proyecto por la .Comunidad .~utó
noma, ésta notificará al Ministerio de Obras PúblIcas y l!rb~~ismo

dicha resolución, tras lo que se suscribirá acta y plano de adscnpclOn por
representantes de ambas Administraciones. ,

c) Las obras no podrán iniciarse hasta que no se haya fonnahzado
la adscripción.

Art. 106. 1. Para el balizamiento de los puenos de competencia
de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo determinara las luces y señales que deben constituir el
mismo, asi como su modificación o supresión.

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo summistrará las
ópticas y repuestos necesarios para ello, correspondiendo a la Comuni·
dad Autónoma su abono y la responsabilidad de su funcionamiento,
mantenimiento y conservación en los términos previstos en los corres
pondientes Reales Decreto de traspado de funciones y servicios en la
materia.

3. El órgano competente del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones en materia de Marina Mercante, por razones de
seguridad para la navegación, podrá decretar el cierre del puerto al
tráfico maritimo si no se cumplen las instrucciones respecto al baliza·
miento, previo requerimiento y audiencia a la Comunidad Autónoma.

An. 107. 1. Los bienes de dominio publico maritimo-terrestre
adscritos a una Comunidad Autónoma, que no sean utilizados para el
cumplimiento de los fines a los que se adscribieran. o que sean
necesarios para la actividad económica o el interés general, segun los
articulos l31 y 149 de la Constitución, revertirán al Estado, previa
audiencia de la Comunidad Autónoma, por el procedimiento que se
determina en el apartado siguiente, y se les dará el destlOo que en cada
caso resulte procedente (artículo 50 de la Ley de Costas).

2. En el supuesto de incumplimiento de los fines que jusuficaron
la adscripción, la reversión se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pondrá en
conocimiento de la Comunidad Autónoma, mediante escrito motivado,
los hechos determinantes del incumplimiento, con la advertencia de que
el mismo puede dar lugar a la reversión.

.b) La C.omunidad Autónoma podni íonnular las alegaciones que
estImen pertmentes en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin que
se reciba contestación, podrá proseguirse la tramitación del expediente.

c) CuandQ las alegaciones formuladas por la Comunidad Autó
noma no justifiquen las desviaciones apreciadas, el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo requerirá a aquélla para que proceda a su

fl'
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3. La retirada deberá llevarse a cabo por el titular en el plazo que
le fije la Administración a partir de la extinción de la autorización, que
no sobrepasará los quince días.

4. De no llevarse a cabo la retirada en el plazo o condiciones
fijados, la Administración procederá a su ejecución subsidiaria, apli
cando para ello la garantia establecída al respecto. De ser insuficiente la
misma, se requerirá el abono de la diferencia en el plazo de diez días,
procediéndose, en otro caso, a la vía de apremio.

SECCIÓ~ l.a SERVICIOS DE TEMPORADA EN PLAYAS

Art. 111. l. Las autorizaciones cuyo objeto sea la explotación de
servicios de temporada en las playas, que sólo requieran instalaciones
desmontables, serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en
la forma que se determina en los apartados siguientes y con sujeción a
la condiciones que se establezcan en las normas generales y específicas
correspondientes.

2. En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá
desnaturalizar el principio del uso público de las playas (articulo 53 de
la Ley de Costas).

3. Durante el primer mes de cada año, el Servicio Periférico de
Costas del Ministerio de Obras Públicos y Urbanismo se dirigirá a los
Ayuntamientos costeros de su ámbito territorial, tijándose un plazo, que
no superará los dos meses, para que soliciten, con carácter preferente, las
autorizaciones para la explotación de los servicios de temporada.

4. Los Ayuntamientos interesados en la explotación de los referidos
servicios, deberán presentar la solicitud de la correspondiente autoriza·
ción, directamente en el Servicio Periférico de Costas o a través de la
Comunidad Autónoma, dentro del plazo establecido anteriormente,
acompañada de la propuesta de delimitación de zonas a ocupar por
aquéHos, de los planos de las instalaciones y servicios cuya definición así
lo requiera y del estudio económico-financiero.

5, Otorgada la autorización por el Servicio Periférico de Costas, los
Ayuntamientos, previo abono del canon de ocupación correspondíente.
podrán proceder a su explotación, por sí o por terceros.

6. En caso de explotación por terceros, el Servicio Perifbico de
Costas incluirá, entre las cláusulas de la autorización, la obligación del
Ayuntamiento de exigirles la constitución de un depósito previo a
disposición de aquél en la Caja General de Depósitos, para responder de
los gastos de la ejecución subsidiaria del levantamiento de las instalacio
nes si las mismas no se levantan. en el plazo que se fije por dicho
Servicio.

El Ayuntamiento comunicará al Servicio Periférico de Costas la
relación nominal de los terceros encargados de la explotación, previa·
mente al inicio de la misma,

7. Una vez terminada su instalación, el Ayuntamiento requerirá del
Servicio Periférico de Costas la práctica de su recone<:imiento, a fin de
comprobar su coincidencia con la autorización otorgada.

8. El Servicio Periférico de Costas podrá otorgar la autorización a
otras personas fisicas o juridicas, previa tramItación conforme al
procedimiento establecido en este Reglamento, en los siguientes casos:

a) Cuando no se hubiera producido la solicitud del Ayuntamiento
durante el plazo a que se refiere el apartado 3 anterior.

b) Cuando dicha solicitud resultase legalmente inaceptable.
c) Cuando el Ayuntamiento hubiere incurrido en incumplimiento

de las condiciones del título en la temporada anterior, desatendiendo el
requerimiento expreso de dicho Servicio.

En su caso, el Servicio Periférico de Costas podrá celebrar concurso
para su otorgamiento, conforme-a lo ~stablecidoe~ el articulo 152, a I~s
que podrá presentarse el AyuntamIento en pancilld con los demas
concursantes.

9. En temporadas posteriores, de no mediar propuesta mun~cipal
solicitando un cambio de la delimitación de zonas a ocupar por dichos
servicios y no concurrir nuevas circunstancias, el Servicio Periférico de
Costas podrá aprobar la misma delimitación de la temporada anterior.

10. No se admitirán casetas de uso particular, cualquiera que sea su
destino. ni de guarda o almacén de enseres destinados a servicios de
temporadas o a cualquier otra finalidad.

11, Para los artefactos flotantes de recreo explotados com~r¡;iaI~

mente se deberá obtener por los interesados la autorización del Servicio
Periférico de Costas para el emplazamiento de las zonas de lanzamiento
v varada dentro de las delimitadas para los servicios de temporada,
previamente a la de funcionamiento a otorgar por c:l órp.no competen~e
del Ministerio de Transportes, Turismo y ComUllJCaClOnes en matena
de Marina Mercante.

An. 112. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, podrá
otorgarse la explotación total o parcia.l,de los servic~?s de temp~r~da a
los titulares de concesiones de creacIon, regeneraclOn o :lCOndlClona·
miento de playas, en los terminas que se establezcan en el títJJlo
correspondiente (articulo 54 de la Ley de Costas),

SECCiÓN 3,a VERTlDOS

Art. 113. 1. Las disposiciones de la presente sección son de
aplicación a los vertidos, tanto líquidos como sólidos, cualquie~a que sea
el bien de dominio público marítimo-terrestre en que se realIcen.
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2. Los vertidos al- mar desde buques y aeronaves se regularán por
su legislación específica.

3. Estará prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros al
mar y su ribera, así como a la zona de servidumbre de protección,
excepto cuando éstos sean utilizables como reHenos y estén debidamente
autorizados (artículo 56 de la Ley de Costas).

Art, 114. 1. Todos los· vertidos reque,;rán autorización de la
Administración competente, que se otorgará con sujeción a la legislación
estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesíón de ocupa
ción de dominio público, en su caso.

2. En el caso de vertidos contaminantes se estará. además, a lo
previsto en las normas a que se refieren los artículos 34 de la Ley de
Costas y 71 de este Reglamento, siendo necesario que el peticionario
justifique prevíamente la imposibilidad o dificultad de aplicar una
solución alternativa para la eliminación o tratamiento de dichos
vertidos, No podrán verterse sustancias ni introducirse formas de
ene~ia que puedan comportar un peligro o perjuicio superior al
admisible para la salud pública y el medía natural, con arreglo a la
normativa vigeme.

3, En función de los objetivos de calidad fijados para el medio
receptor de contaminación, los vertidos se limitarán en la medida que
lo permitan el estado de la técnica, las materias primas y, especialmente,
en virtud de la capacidad de absorción de la carga contaminante, sin que
se produzca una alteración significativa de di<:ho medio (artículo 57 de
la Ley de Costas).

Art. 115. l. Entre las condiciones a incluir en las autorizaciones
de vertido deberán figurar las relativas a:

a) Plazo de vencimiento, no superior a treinta años.
b) Instalaciones de tratamiento, d,puración y evacuación necesa

rias. estableciendo sus características y 'los elementos de control de. su
funcionamiento, con fijación de las fechas de iniciación y terminaCIón
de su ejecución, así como de su entrada en servicio.

c) Volumen anual de vertido.
d) Límites cualitativos del vertido y plazos, si proceden, para la

progresiva adecuación de las características del et1uente a los límites
impuestos.

e) Evaluación de los etectos sobre el medio receptor, objetivos de
calidad de las aguas en la zona receptiva y previsiones que, en caso
necesario, se hayan de adoptar para reducir la contaminación.

O Canon de vertido.

2. La Administración competente podrá modificar las condiciones
de las autorizaciones de vertido, sin derecho a indemnización, cuando.
las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubiesen alterado,
o bien sobrevinieran otras que; de haber existido anteriormente, habrían
justificado su denegación o el otorgamiento eh términos distintos, Si la
Administración lo considera necesario. podrá suspender los efectos de la
autorización hasta que se cumplan las nuevas condiciones establecidas.

3. En caso de que el titular de la autorización no realice las
modificaciones en el plazo que al efecto le señale la Administración
competente, ésta podrá declarar la caducidad de la' autorización de
vertido, sin perjuicio de la imposición de las sanciones oportunas
(articulo 5S. 1, 2 Y 3, de la Ley de Costas). .. .

4. La Administración otorgante de la autonzaclón de vertido
controlará el estado de las obras que sirven de soporte a éste, obligando,
en su caso, a la realización de las necesarias para asegurar que aquél
funcione en las condiciones establecidas en la misma.

El incumplimiento de esta obligación, que figurará en el condicio
nado de la autorización, sera causa de caducidad en los términos
previstos en la misma.

Art. 116. 1. La extinción de la autorización de vertido, cualquiera
que sea la causa, llevará implícita la de la inherente concesión de
ocupación del dominio público maritimo·terrestre (articulo 58.4 de la
Ley de Costas).

2. A tal efecto, la Administración que haya declarado extinguida la
autorización lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, para que éste proceda a la extinción de la
conceSIón de ocupación sin más trámite.

Art. 117. La Administración competente podrá efectuar cuantos
análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las caracte·
nstlcas del vertido y contrastar, en su caso, el. cumplimiento de las
condiCIOnes impuestas en la autorización del vertido (artículo 58.5 de la
Ley de Costas).

Art. 11S. Cuando la importancia o complejidad de la instalación de
tratamiento así lo aconseje, entre las condiciones de la autorización se
podrá incluir la exigencia de que la dirección de la explotación se lleve
a cabo por técnico competente o que intervefigauna Empresa colabora
dora especializada para su mantenímiento, con ia presentación de
certificados periódicos sobre su funcionamiento. así como su asegura
miento.

An. 119. 1. Podrán constituirse Juntas de Usuarios para el
tratamiento conjunto y vertido final de etluentes líquidos (artículo 58.6
de la Ley de Costas).

1. La regulación de la composición y funcionamíento de la Junta de
L'suarios, así como las causas y forma de su variaciÓn o disolución.
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serán aprobadas por la Administración otorgante de su autorización, a
petición de los propios usuarios. 0, en su defecto, cuando aquélla lo
estime necesario para asegurar el cumplimiento en fanna debida de los
términos de la autorización.

An. 120. En aquellos casr¡s en que el vertido pueda propiciar la
infiltración o almacenamiento ~e sustancias susceptibles de contaminar
las aguas o capas subterráneas. se requerirá la previa realizadón de un
estudio hidrogeológico que justifique su inocuidad (articulo 59 de la Ley
de Costas).

Are 121. 1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes específi
cas y de las exigencias que comporten los programas de control y
reducción de la contaminación por vertidos de hidrocarburos al mar, las
refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas e instalaciones
de abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de
carga y descarga de hidrocarburos en los puertos, mar territorial yaguas
ínteriores, deberán disponer, en las cercanías de los terminales, las
instalaciones de recepción de los residuos de hidrocarburos y cuantos
otros medios que, para prevenir r combatir los derrames, establecen las
disposiciones vigentes en matena de contaminación de las aguas del
mar. Asimismo, las plataformas e instalaciones dedicadas a la prospec
ción de hidrocarburos en el mar, su explotación o almacenamiento,
deberán contar con los medios precisos para prevenir y combatir los

'derrames que puedan producirse (aniculo 60 de la Ley de Costas).
2. La disposición de los elementos de recepción de residuos y

demás medios de prevención será exigida por la Administración
competente para autorizar el funcionamiento de las instalaciones a que
se refiere el apartado anterior.

Art. 122. Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento,
modificación o traslado de instalaciones o industrias que originen o
puedan originar vertidos al dominio público marítimo-terrestre se
otorgarán condicionadas a la obtención de las correspondientes autoriza
ciones de vertido y concesiones de ocupación de dicho dominio
(artículo 61 de la Ley de Costas).

An. 123. La Administración competente podrá prohibir, en zonas
concretas, aquellos procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del
tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contami
nación superior a la admisible, según la normativa vigente, para el
dominio público marítimo-terrestre, bien sea en su funcionamiento
normal o, en su caso, de situaciones- excepcionales previsibles
(artículo 62 de la Ley de Costas).

SECCIÓN 4.
a

EXTRACCIONES DE ÁRIDOS Y DRAGADOS

Art. 124. L Para otorgar las autorizaciones de extracciones de
áridos y dragado será necesaria la evaluación de sus efectos sobre el
dominio público maritimo·terrestre, referida tanto al lugar de extracción
o dragados como al de descarga, en su caso. Se salvaguardará la
estabílidad de la playa, considerándose preferentemente sus necesidades
de aportación de áridos.

2. Quedarán prohibidas las extracciones de áridos para la construc·
ción. salvo para la creación y regeneración de playas (artículo 63, 1 Y 2,
de la Ley de Costas).

3. Se entenderán incluidos en la prohibición del apartado anterior
los dragados o extracciones de áridos en el mar.

Art. 125. L Entre las condiciones de la autorización deberán
figurar las relativas a:

a) Plazo por 'el que se otorga.
b) Volumen a extraer, dragar o descargar al dominio público

marítimo-terrestre, ritmo de estas acciones y tiempo hábil de trabajo.
c) Procedimiento y maquinaria de ejecución.
d) Destino y, en su caso, lugar de'descarga en el dominio público

de los productos extraidoso dragados.
e) Medios y garantías para el control efectivo de estas condiciones

(art. 63, 3, de la Ley de Costas).

2. Asimismo: se incluirá, como causa especifica de revocación. la
establecida en el anículo 127, con los.efectos allí previstos.

Art. 126. l. La competencia para el otorgamiento de las autoriza
ciones a que se refiere esta seccíón será ejercida por el Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo a través de los Servicios Periféricos de
Costas.

2. La tramitación de las autorizaciones se ajustará al procedimiento
general establecido en el artículo 146, adecuando el contenido del
proyecto básico al objeto de la solicitud.

Las solicitudes de dragados para la extracción de áridos serán
sometidas a informe de los órganos competentes en materia de Pesca,
Navegación y Medio Ambiente.

3. En todo caso se tendrán especialmente en cuenta, tantO en el
proyecto que acampane a la solicitud como en la resolución que se
adopte, los posibles efectos de la actuación sobre la estabilidad de la
playa, la dinámica litoral y la biosfera submarina.
.. Art. 127. 1. En el caso de que se produjeran efectos perjudiciales
para el dominio publico y su uso, la Administración otorgante podrá
modificar las condiciones iniciales para corregirlos, o inclusa revocar la
autorización, sin derecho a indemnización alguna para su titular (art. 63,
4, de la Ley de Costas).

----~~~--
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2. En tales casos se resolveni sin más trámite que la audiencia
previa al interesado.

An. 128. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
declarar zonas de prohibición de extracción de áridos y dragados por
razones de protección de las playas y de la biosfera submarina, sin
perjuicio de las prohibiciones que resulten de la aplicación de otras
leyes.

CAPITULO V

Concesiones

Art. 129. 1. Toda ocupación de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre estatal con obras o instalaciones no desmontables
estará sujeta a previa concesión otorgada por la Administración del
Estado (art. 64 de la Ley de Costas).

2. Asimismo necesitará el otorgamiento de concesión la ocupación
del dominio público marítimo-terrestre por instalaciones desmontables
que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un
plazo de ocupación superior a un año.

3. La competencia para el otorgamiento de concesiones de ocupa
ción de los bienes de dominio público maritimo-terrestre corresponde al
Ministerio de Obras Püblícas y Urbanismo, salvo: lo previsto en el
artículo 206. La de otorgamiento de concesiones en el dominio publico
adscrito a una Comunidad Autónoma corresponderá a esta.

Art. 130. 1. El otorgamiento de la concesión a que se refiere el
artículo anterior no exime a su titular de la obtención de las concesiones
y autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones Públicas
en virtud de sus competencias en ¡nateria de puertos, vertidos u otras
especificas (art. 65 de la Ley de COstas). .

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será tambien de aplicaclon
a las concesiones y autorizaciones que deban otorgar los Departamentos
de la Administración del Estado en virtud de sus respectivas competen
cias.

Art. 131. L Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero
y dejando a salvo los derechos preexistentes.

2. El plazo será el que se determine en el titulo correspondiente. En
el apartado 4 de este articulo se establecen los plazos máximos de
duración de las concesiones en función de los usos a que las mismas se
destinan. En ningún caso estos plazos podrán exceder de treinta años
(art. 66, l y 2, de la Ley de Costas).

3. Para la fijación del plazo se tendrá en cuenta tanto el objeto de
la solicitud corno las circunstancias que postenonnente se indican.

4. En cuanto al objeto de la solicitud, los plazos máximos para el
otorgamiento de las concesiones serán los siguientes:

a) Usos que por su naturaleza hayan de estar ubicados en el
dominio público maritimo-terrestre, definidos en la letra a) del articulo
'60, 2, o similares: hasta treinta años.

b) Usos que presten un servicio definido en el apartado b) del
articulo citado: hasta quince años.

En ambos casos, para la determinación de estos plazos se tendrá en
cuenta la entidad del objeto de la petición, su adecuación al medio, el
grado de interés que represente para el dominio público o sus usuarios
y el contenido del estudio económico-financiero o, en su defecto, el
volumen de la inversión a amortizar.

Art. 132. Cuando el objeto de una concesión extinguida fuese una
actividad amparada por otra concesión de explotación de recursos
mineros o energéticos otorgada por la Administración del Estado por un
plazo superior, su titular tendrá derecho a que se le otorgue una nueva 
concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre por un
plazo igual al que reste de vigencia a la concesión de explotación, sin que
en ningún caso pueda exceder de treinta años (art. 66, 3, de la Ley de
Costas).

Ar1- 133. l. Previamente a la resalucíen sobre la solicitud de la
concesión habrá infonnación publica y oferta de condiciones de la
Administración del Estado al peticionario, sin cuya aceptación no será
otorgada. Cumplidos estos trámites, la resolución correspondiente será
dictada, discrecionalmente, por el Departamento ministerial competente
y deberá hacerse pública. Si el concesionario impugna las cláusulas que
fueron aceptadas por él, la Administración estará facultada para declarar
extinguido el titulo, salvo cuando aquéllas fueren ilegales (artículo 67 de
la Ley de Costas),

2. El procedimiento para la tramitación de concesiones será el que
se regula con carácter general en el artículo 146.

Art. 134. L El otorgamiento de la concesión podrá implicar,
see:ún se detennina en los apartados siguientes, la declaración de utilidad
publica pOr el Departamento ministerial competente, a efectos de
ocupación temporal o expropiaóón forzosa de los bienes o derechos
afectados por el objeto de aquélla (art. 68 de la Ley de Costas).
.. 2. La necesidad de ocupación temporal o de expropiaóón forzosa
de bienes y derechos afectados por el objeto de la concesión podrá ser
solicitada en fonna justificada por el petiCIOnario.
..... 3. La Administración podrá asimismo declarar, de oficio y motiva·

damente, la necesidad de la incorporación, temporal o permanente, al
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dominio público objeto de la solicitud, de terrenos privados colindantes
que no sean propiedad del peticionario.

4. En los casos previstos en los apartados 2 y 3 anteriores, el
provecto básico. a presentar por el peticionario, deberá incorporar un
anejo de expropiación o de ocupación temporal, con la relación de
bienes o derechos afectados, para lo cual, en el supuesto. que sea a
requerimiento de la Administración, dicha incorporación deberá forma
lizarse en el plazo máximo de un mes.

5. La no aceptación por parte del petí¿ionario de la inclusión de
bienes o derechos a expropiar, o la no cumplimentación en plazo del
requerimiento de la Administración para que presente el anejo al que se
refiere el apartado anterior, implicará el archivo de las actuaciones sin'
más trámíte que la audiencia previa al mismo.

6. El peticionario deberá pre.sentar en el Servicio Periférico de
Costas el res~uardo del depósito constituido en la Caja General de
Depósitos a dlsposición del Ministerio de Obras PUblicas v Urbanismo
que, de acuerdo con el proyecto básico, sea necesario' para poder
ind~mnizar los derechos y bienes expropiados o su ocupación temporal,
conjuntamente con la aceptación de la oferta de condiciones a que se
refiere el artículo 133. En todo caso será a cargo del peticionario el pago
total del justiprecio por la expropiación u ocupación necesarias para la
concesión.
_ 7. Aceptadas las condiciones, la Administración dictará la resolu·
dón correspondiente. En caso de otorgamiento de la concesión, su
eficacia quedará demorada hasta la finalización de los expedientes de
expropiación que, en su caso, sea necesario tramitar.

t\rt: 135: .1. Los l?ienes y derechos expropiados se incorporarán al
dominIO pubbco maritImo-terrestre desde su ocupaCIón, en la forma
prevista en el título concesional. sin que el concesionario esté obligado
al abono del canon de ocupación por los terrenos expropiados a su costa
para su incorporación a la concesión (art. 69 de la Ley de Costas).

2. Los terrenos aportados por los concesionarios para completar la
superficie de una concesión, cuya descripción deberá figurar en el
proyecto básico, se incorporarán al dominio público maritimo-terrestre
en la forma prevista en el artículo 6.", 4, antes· del replanteo de las obras
e instalaciones.

Art. 136. l. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la
Propiedad. Extinguida la concesión, la inscripción será cancelada de
oficio o a petición de la Administración o del interesado (art. 70, 1, de
la Ley. de Costas).

2. El vencimiento del plazo de una concesión o la resolución firme
que declare su extinción serán causa para la cancelación de la inscripción
". la misma en el Registro de la Propiedad. Estos extremos serán
lI11unicados por el Servicio Periférico de Costas al Registrador y la

.:~ncelaci~n se llevará a efecto en los términos exigidos por la legislación
hIpotecana.

Art. 137. 1. Las concesiones no serán transmisibles por actos
intervivos. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabien
tes,. a t~tulo de herencia o legado, podrán subrogarse en los derechos y
obhgaclOnes de aquél en el plazo de un año. Transcurrido dicho plazo
sin manifestación expresa a la Administración concedente, se entenderá
que renuncian a la concesión.

No obstante, serán transmisibles las. concesiones que sirvan de
soporte a la prestación de un servicio público, cuando la Administración
autorice la cesión del correspondiente contrato de gestión del servicio,
asi c.amo las reg!lladas en la Ley .23/198~, de 25 de junio, de Cultivos
Mannos., y las vlnculadas a pemusos de Investigación o .concesiones de
explotación previstos en la legislación de minas e hidrocarburos.

La transmisión no será eficaz hasta que no se hava producido el
reconocimiento del cumplimiento de las condiciones eStablecidas en la
concesión.

2. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre
las concesiones transmisibles, así como el embargo de las mismas.
deberán ser comunicados previamente a la Administración concedente
por la persona o Entidad a cuyo favor se constituye el derecho (art. 70,
2 y 3, de la Ley de Costas).

3. La celebración de cualquier contrato que implique la participa
ción de un tercero en la explotación de la concesión deberá nOlifk-arse
al Servicio Periférico de Costas. Dicha participación podrá ser prohibida
en el citado título, salvo cuando se trate de concesiones inherentes a la
prestación de un servicio publico.

4. Cuando el concesionario sea una persona juridica cuya actividad
pnncipal consista en el disfrute de la concesión, se considerará transmi
sión cualquier cambio en la titularidad de las acciones o participaciones
que suponga sustitución de los socios o accionistas que lo fueren al
tiempo de otorgamiento de la concesión, en porcentaje igualo superior
al 50 por 100 del capital social.

5. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmisión de
las concesiones o la constitución de derechos reales sobre las mismas, sin

..,gue se acompañe certificación del Servicio Periférico de Costas acredita·
tivas del cumplimiento de los requisitos exigidos en este articulo y de las
cláusulas de la concesión.

Art. 138. l. Las concesiones otorgadas para una pluralidad de
usos, con instalaciones separables, serán, en su caso, divisibles, con la
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conformidad de la Administración concedente y en las condlciones que
ésta dicte. (Art, 71.1 de la Ley de Costas.)

2, La petición de conformidad será dirigida a la Administración
concedente por el titular o titulares de la concesión, quienes serán los
uDicos destinatarios de las nuevas concesiones.

3. Previamente a la resolución sobre la solicitud de división habrá
oferta de condiciones de la Administración a los peticionarios, sin cuya
aceptación no se producirá la conformidad. El plazo no podrá ser
superior al que reste de la concesión primitiva.

4. Aceptadas las condiciones, la resoludón correspondiente será
dictada. discrecionalmente, por la Administración concedente, que
dando. en su caso. constituidas las nuevas concesiones.

5. En caso de denegación de la división, se mantendrá la concesión
primitiva en los términos en que fue otorgada.

Art. 139. En el caso de concesiones que, por sus características,
estén divididas entre diversos titulares, siendo, sin embargo. su ubica·
ción y destino sensiblemente coincidente, la Administración podrá
interesar la constitución de una Junta de Titulares. en cuyo caso ésta les
representará a todos los efectos derivados de la Ley de Costas y este
Reglamento.

Art. 140. 1. El concesionario podrá renunciar en cualquier
momento a la ocupación de la parte del dominio publico incluida en el
petimetro de la concesión que no resulte necesaria para su objeto, con
la conformidad de la Administración concedente.

2. La declaración de utilidad pública, a efectos del rescate de la
concesión, incluso con declaración de urgencia, en su caso, corresponde·
ra al Departamento ministerial concedente. (Arts. 71.2 y 71.3 de la Ley
de Costas.)

3, A los efectos de,lo establecido ep. los artículos 74.3 de la Ley de
Costas y 149.2 de este Reglamento, se considerará con carácter prefe
rente la solicitud de concesión formulada como justiprecio del rescate de
otra de la que sea titular el peticionario.

Art. 141. 1. En todos los casos de extinción de una concesión, la
Administración del Estado decidírá sobre el mantenimiento de las obras
e instalaciones o su levantamiento y retirada del dominio público y de
su zona de servidumbre de protección por el interesado y a sus expensas.
Dicha decisión se adoptartá de oficio o a instancia de aquél, a partir del
momento anterior al vencimiento que se determina en el apartado
siguiente en caso de extinción normal por cumplimiento del plazo, y en
los demás supuestos de extinción en el momento de la resolución del
correspondíenie expediente, (Art. 72.1 de la Ley de Costas.)

2. En caso de extinción por vencimiento del plazo concesiona1, el
momento al que se refiere el apartado anterior será el correspondiente
a haber transcurrido las cuatro quintas partes de dicho plazo y, en todo
caso, seis meses antes de que se produzca el vencimiento.

A partir de este momento, si la Administración no se pronuncia en
el plazo de tres meses, se entenderá que opta por la demolición, sin
perjuicio de que en cualquier momento pueda manifestarse explícita·
mente.

Art. 142. 1. A partir del momento a que se refiere el artículo
anterior, el titular de la concesión constituirá el depósito suficiente para
responder de los gastos de levantamiento de las obras o instalaciones y
retirada fuera del dominio público maritimo-terrestre y su zona de
servidumbre de protección, o de reparación de aquéllas, de acuerdo con
la resolución adoptada y la tasación ejecutoria señalada por la Adminis·
tración y a resultas de la liquidación que proceda. (Art. 72.2 de la Ley
de Costas.)

2. El plazo para constituir el depósito será de quince días a partir
de la notificación de la decisión o, en caso de silencio administrativo,
del final del plazo establecido en el apartado 2 del articulo anterior.

Art. 143. 1. Una vez haya transcurrido el plazo de vencimiento
de la concesión, salvo. en el caso de haberse optado por su mantem
miento, el titular retirará las obras e instalaciones en el plazo que le
hubiera fijado la Administración. Este plazo no será superior a tres
meses, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

2. De no haberse llevado a cabo por el titular la demolición,
retirada o reparación de las instalaciones, o de que se hay~ realizado
defectuosamente, una vez transcurrido el plazo correspondiente, la
Administración ejecutará subsidiariamente los trabajos que no hubiera
efectuado.

3. En caso de haber optado por el mantenimiento el titular
procederá a la reparación de las mismas en el plazo y condiciones que
le hubiese indicado la Administración. Dicho plazo no podrá exceder de
tres meses.

Art. 144. l. En el caso del apartado 3 del artículo anterior, en la
techa de extmción de la concesión revertirán a la Administración del
Estado gratuitamente y libres de cargas todas las obras e instalaciones.
La Administración podrá continuar la explotaclón o utilizaCIón de las
instalaciones. según se determina en el apartado siguiente. (Art. 72.3 de
la Ley de Costas.)
- 2. La continuación de la ex.plotación o utilización de las instalacio

nes se Hevará a cabo por cualquiera de los procedimientos de gestión
establecidos en la legislación de Costas o en la de Contratos del Estado.
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CAPITULO VI

Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones

SECCIÓN La PLIEGOS DE CONDICIONES GENERALES

Art. 145. 1. La Admini~tración competente aprobará pliegos de
condicíones generales para el otorgamIento de concesiones y autorizacio
nes. (Art. 73 de la ,Ley de Costas.)

1. La aprobación de los referidos pliegos para el otorgamiento de
concesiones y autorizaciones de competencia del Ministeno de Obras
Publicas y Urbanismo se hará por Orden, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Para el resto de concesiones y autorizaciones la
competencia recaerá en la Administración otorgante de las mismas,
según lo dispuesto en este Reglamento o en su legislación específica.

3. Previamente a la aprobación de los pliegos, se requerirá el
informe del Ministerio de Economía y HaCienda en los términos
previstos en la legislación del Patrimonio del Estado.

SECCiÓN 2.a TRAMiTACiÓN

Art. 146. l. Las solícitudes acompañadas del proyecto básico o de
construcción, conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento, y del resguardo acreditativo
de la constitución de las fIanzas Que, en su caso, correspondan, se
tramitarán en la forma que se determina en los apartados siguientes, con
las fases de información pública, de informe de los Organismos que
deban ser consultados, y de confrontación previa del proyecto. (Art. 74.1
de la Ley de Costas.)

2. En las concesiones y autorizaciones a otorgar por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, el procedimiento de tramitaL'ión se
ajustará a lo dispuesto en los apartados siguientes.

La tramitación de las restantes concesiones o autorizaciones, campe·
tencia de otros Departamentos ministeriales, se regirá por su legislación
específica y, subsidiariamente, por lo dispuesto en este Reglamento.

3. Las solicitudes de concesiones y autorizaciones de competencia
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se dirigirán al Servicio
Periférico de Costas, junta con tres ejemplares del proyecto báSICO o de
construcción, el reasguardo acreditativo de la fianza provisional y
documentación justificativa de la personalidad del peticionario y del
compareciente, y de la representación en que éste actúa.

4. El Servicio Periférico de Costas examinará el proyecto presen·
tado, previo abono de las tasas que procedan, para comprobar si su
contenido es acorde con lo dispuesto en la Ley de CostaS y en este
Reglamento, requiriendo al peticionario, en otro caso para que subsane
los defectos observados.

Hecho lo cual, procederá' a la confrontación del proyecto sobre el
terreno, a fin de determinar su adecuación al mismo, así como su
viabilidad.

5. Si el contenido del proyecto se opone de manera notoria a lo
dispuesto en la normativa vigente, se aplicará lo previsto en los articulas
35.1 de la Ley de Costas y 75 Y 76 de este Reglamento.

6. Para continuar la tramitación, el Servicio Periférico de Costas
requerirá el informe de los Organismos que se citan a continuación,
además de l.os previstos en este Reglamento para supuestos específicos:

l.0 Autorizaciones:

Ayuntamientos en cuyo término se pretenda desarrollar el objeto de
la autorización.

2.0 Concesiones:

a) Ayuntamientos en cuyo término' se pretenda desarrollar el objeto
de la concesión.

b) Comunidad Autónoma.
e) Organo competente del Ministerio de Transportes, Turismo y

Comunicaciones en materia de navegación, si el objeto de la concesión
es una obra fija en el mar que pueda suponer un riesgo para la seguridad
marítima El informe tendrá carácter vinculante.

d) Ministerio de Defensa, si se trata de usos y zonas concretas sobre
las que previamente haya establecido, por razones de seguridad o
defensa nacional, la necesidad de informe previo.

e) Otros Organismos cuyo informe se estime conveniente.

7. El resto de autorizaciones y concesiones a otorgar por otros
Departamentos ministeriales en el dominio público marítimo-terrestre
requerirá el informe previo favorable del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

8. La información pública, durante el plazo de veinte días, se
practicará:

a) En la tramitación de concesiones.
b) En la tramitación de autorizaciones que se refieran a venidos

industriales y contaminantes desde tierra al mar y a las extracciones de
áridos y dragados, así como en los demás supuestos en los que se estime
conveniente.

9. La información pública se llevará a cabo simultáneamente con
la'petición de los informes citados en el apartado 6.

BOE núm. 297

10. Practicada la fase de información, el órgano competente resol·
verá sobre la solicitud, previa audiencia, en su caso, a los interesados en
el expediente.

En el caso de autolÍzaciones, este órgano será el Servicio Periférico
de Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Si se trata de concesiones, dicho Servicio elevará el expediente al
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, con su informe y propuesta.

11. En caSO de que se decida acceder al otorgamiento de la
concesión, se comunicarán al peticionario las condiciones en que podría
serie otorgada ~uella, dándole un plazo de diez días para que manifieste
si las acepta. SI no hiciere manifestación alguna en tal plazo, o no
aceptara las condiciones ofertadas, se declarará concluido el expediente
por desestiffiiento del peticionario, con pérdJda de la fianza constituida.

12. En caso de ser aceptadas las condiciones en el plazo estipulado,
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo resolverá, discrecional~
mente, sobre el otorgamiento de la concesión. Si se produce el
otorgamiento, la resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

Art. 147. 1. El otorgamiento de concesiones o autorizaciones a
extranjeros estará condicionado a la prueba de reciprocidad en sus países
de origen para los na<:ionales españoles. En todo caso, deberán concurrir
los siguientes requisitos:

a) Tener domicilio fiscal en España. .
b) Cumplir las condiciones que la legislación de contra¡os del

Estado requiere para contratar con extranjeros.
e) Manifestar su sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales

españoles para todas las incidencias derivadas del título administrativo
que se le otorgue.

2. Lo dispuesto en este Reglamento se entenderá sin' perjuicio de lo
establecido en leyes especiales para el otorgamiento de concesiones y
autorizaciones a extranjeros.

Art. 148. Se exceptúan de lo establecido en el articulo anterior los
nacionales de los Estados miembros de la Comunidad Económica
Europea, a reserva de las limitaciones que por razones de orden público,
seguridad y salud públicas puedan establecerse (artículo 74.2, párrafo 2.
0, de la Ley de Costas).

Art. 149. l. En el otorgamiento de las solicitudes se observará el
orden de preferencía que se establezca en las nonnas ~nerales y
específicas correspondientes. En su defecto, serán prefendas las de
mayor utilidad pública. Sólo en caso de identidad entre varias solicitu
des se tendrá en cuenta la prioridad en la presentación (artículo 74.3 de
la Ley de Costas),

2. Asimismo, deberá tenerse en cuenta la preferencia establecida en
el artículo 140.3.

Art. 150. 1. El otorgamiento de autorizaciones o concesiones
competencia de las Comunidades Autónomas y que necesiten la
concesión o autolÍzación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
para la ocupación del dominio publico maritimo-terrestre, a efectos de
coordinación administrativa, se ajustará a lo establecido en los aparta·
dos siguientes.

2. Se presentarán ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma la solicitud de autorización o concesión de su competencia,
así como la de concesión de ocupación del dominio público maritimo
terrestre dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Ambas
solicitudes serán acompañadas de la documentación requerida para una
y otra pretensión.

3. El órgano competente"de la Comunidad Autónoma tramitará el
proyecto, recabando los infonnes que resulten preceptivos de acuerdo
con lo establecido en este Reglamento.

4. En todo caso, el preceptivo informe del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, cuya solicitud supondrá la conformidad inicial
de la Comunidad Autónoma al proyecto de que se trate, se emitirá en
el plazo de dos meses, contados a partir del momento en que disponga
de toda la documentación necesaria para ello.

El informe incluirá su pronunciamiento sobre la viabilidad de la
ocupación, así como las condiciones en que ésta, en su caso, se otorgaría,
en lo que se refiere al ámbito de sus competencias.

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma ofertará al
peticionario, conjuntamente con las condiciones en que: en su caso,
accedería a la solicitud que se formula, las que el Ministerio de Obras
Públicas y Urbánismo haya establecido para el otorgamiento de la
concesión de ocupación del dominio público.

6. En caso de ser aceptadas las referidas condiciones en su
totalidad, el órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá el
expediente, con su propuesta, al Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, a los efectos de que otorgue, en su caso, la oportuna
concesión de ocupación del dominio público maritimo·terrestre.

7. Una vez otorgada la concesión de ocupación, el Ministerio de
Obras PUblicas y Urbanismo devolverá el expediente, junto con el título
concesional, al órgano, remitente, para que otorgue la concesión o
áutorización de su competencia, de cuya resolución dará traslado al
aquél.

Art. 151. Los informes a los que se refieren los artículos 146.6 y 7
Y 150.3 se deberán emitir en el plazo de un mes, salvo para aquellos
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casos en los que se ha establecido expresamente otro distinto. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse evacuado, se prosegUlrá la tramitación del
expediente.

SECCJÓN 3.a CONcuRsas PARA EL OTORGAMIENTO

Art. ~52. 1. La Administración podrá convocar concursos para el
olorgamIento de concesiones y autorizaciones en el dominio público
maritimo-terrestre.
. 2. Sí la convocatoria del concurso se produjese durante la tramita

Clón de una solicitud de concesión o autorización, el interesado tendrá
derecho, en caso de no resultar adjudicatario del titulo, al cobro de los
gastos del proyecto, en la forma que se determina en el apartado
siguiente (artículo 75.1 y 2 de la Ley de Costas).

3. La convocatoria del concurso suspenderá la tramitación de los
expedientes de concesión o autorización que resulten afe<:Ul.dos.

4, Los gastos del proyecto se determinarán según la tarifa oficial
que le corresponda y serán tasados en las bases del concurso. En caso de
no exi~tir tarifa oficial, se valorarán los que efectivamente se hayan
prod~cldo, segUn estimación que efectuará la Administración.

DIChos gastos serán satisfechos por el adjudicatario, para cuya
c0J?s~a~ación le será requerido el justificante de su abono. previamente
al ImclO de la tramitación del titulo.

Art. 153. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las
ofertas presentadas reune las condiciones adecuadas (artículo 75.3, de la
Ley de Costas).

Art. 154. L El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
regular los concursos de su competencia mediante plíegos de bases. La
regulación se arrobará por Orden ministerial, que se publicará en el
«Boletín Oficia del Estado».

2. Los pliegos de bases contendrán, al menos, los siguientes
extremos:

a) Plazo de terminación de las obras e instalaciones.
b) Régímen de utilización de las mismas.
c) Plazo de vencimiento del título.
d) Criterios para su resolución; entre los que podrán incluirse la

mejora del canOn, la reducción del plazo de vencimiento y de las tarifas
~ e~tablecer para. el uso o servicio público, así como la experiencia
Justificada en actIvidades análogas.

3. Los pr~yectos se expondrán a información publica y los seleccio
nados se tranutaran de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.

SECCIÓN 4.a CONDICIONES DE OTOROAMIENTO

Art. 155. 1. En todo título de otorgamiento, que tendrá carácter
d,e Rúbiíco, se fijarán las condICIones pertinentes y, en todo caso, las
SIgUientes:

a) Objeto y extensión de la ocupación.
b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referen~

cía al proyecto respectivo y plazo de comienzo y terminación de
aquéllas.

c) Plazo de otorgamiento y posibílídad de prórroga, si procede.
d) Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario.
e) Régimen de utilización, privada o publica; incluyendo, en su

caso. las tanfas a abonar por el publico con descomposición de sus
factores constitutivos como base de futuras revisiones.

f) En los casos de utilización lucrativa, obligación del adjudícatario
de facílitar cuanta información le solicite la Administración sobre los
resultados económicos de la explotación.

g) Condiciones que, como resultado de la evaluación de efectos, se
consideren necesarias para no perjudicar al medio.

h) Señalización marítima y de las zonas de uso publico.
i) Obligación del adjudicatario de mantener en buen estado el

dominio público, obras e instalaciones.
j) Obligación del adjudicatario de constituir un depósito suficiente

para los gastos de reparación o levantamiento y retirada, parcial o total,
de las obras e instalaciones, a su costa, a la extinción del título
correspondiente, salvo decisión en contrario de la Administración
competente.

k) Causas de caducidad, conforme a las estableddas en los artículos
79 de la ley de Costas y 159 de este Reglamento.

1) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso (artículo 76 de la
Ley de Costas).

2. Deberán inclui.rse, además, las siguientes condiciones:

a) En su caso, terrenos aportados por el adjudicatario para incorpo
Tar al dominio publico maritimo~terrestre.

b) Replanteo de las obras e instalaciones, previo a la e;ecución del
titulo.

_c) Reconocimiento final de las mismas, previo a su utilización.

3. A los efectos de 10 previsto en la letra f) del apartado 1, se
entenderá por utilización lucrativa el pago de cualquier cantidad por los
usuarios de las obras o instalaciones o la obtención de recursos de
cualquier tipo por su utilización, sea cual sea el destino de los fondos
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recaudados, con excepción, cuando el adjudicatario sea otra Administra
ción Pública, de las posibles contribuciones especiales para la financia
ción de la ejecución de aquéllas.

SECCIÓN 5.
a

MODIFICACIÓN

An. 156. ¡. Las autorizaciones y concesiones podrán ser modifi
cadas:

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su
otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor, a petición de! titular.
c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas correspon

dientes.

Sólo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrá derecho a
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 de
la Ley de Costas y 173 de este Reglamento o supletoriamente en la
Legislación genera! de expropiación forzosa (artículo 74 de la Ley de
Costas).

2. A los efectos de la letra b) del apartado amerior, se entenderá
como fuerza mayor la regresión no prevista de la costa que no esté
origínada por las obras objeto de concesión, los movimientos sísmicos
o maremotos, los temporales imprevisibles superiores a los de cálculo,
los incendios no provocados y cualquier otra causa excepcional similar.

3. La Administración otorgante podrá autorizar modificaciones de
las características de una concesión. Cuando la modificación sea
sustancial, la solicitud deberá someterse al procedimiento establecido en
este Reglamento para el otorgamiento ae concesiones.

SECCiÓN 6.a EXTINCIÓN

Art. 157. 1. El derecho a la ocupación del dominio público se
extinguirá por:

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio en los casos previstos en la Ley de Procedi

miento Administrativo.
c) Revocación por la Administración, cuando se trate de autoriza

ciones.
d) Revocación de las concesiones por alteración de los supuestos

fisicos existentes en el momento del otorgamiento, cuando no sea
posible la modificación del titulo.

e) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la Administración,
siempre que no tenga incidencia negativa sobre el dominio público o su
utilización o Cause petjuicios a terceros.

f) Mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.
g) Extinción de la concesión de servicio público del que el tít\\lo

demanial sea soporte.
h) Caducidad.
i) Rescate.

(Art. 78.1 de la Ley de Costas.)

2. Las actua-ciones pertinentes en los supuestos de extinción con
templados en el apartado anterior se iniciarán y tramitarán por el
Servicio Periférico de Costas, correspondiendo su resolución al órgano
otorgante, salvo en el caso de la letra a), en que se aplicará lo previsto
en el artículo 81 de la Ley de Costas y 164 de este Reglamento.

3. En los supuestos de extinción anticipada de la concesión, el
expediente deberá ~ometerse a dictamen del Consejo de Estado, previa
mente a su resoluclón, de acuerdo con lo previsto en su Ley Orgánica.

4. El a~on~ de cánones, tasas y cuale~uiera tributos con posteriori~
dad a la extmclOn del titulo no presupone su vigencia, sin perjuicio del
derecho a su devolución en los casos que proceda.

Art. 158. l. Extinguido el derecho a la ocupaéión del dominio
público, la Administracion no asumirá ningun tipo de obligación laboral
del titular de la actividad afectada (artículo 78.2 de la Ley de Costas).

2. TampOCO asumirá la Administración ninguna obligación econó
mica del titular, vinculada o no a la actividad desarrollada en los
terrenos e instalaciones objeto del título extinguido.

Art. 159. 1. La Administración, previa eudiencia del titular,
declarará la caducidad en los siguientes casos:

a) No iniciación, paralización o no tenninación de las obras
injustificadamente durante el plazo que se fije en las condiciones del
título.
. b) Abandono o falta de utilización durante un año sin que medie
Justa causa.

c) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año.
d) Alteración de la finalidad del titulo.
e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido

como consecuencia de la prevía evaluación de sus efectos sobre el
d9minio público marítimo-tertestre.
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- t) El incumplimiento de las condiciones b) y d) de los articulas 63.3
de la Ley de Costas y 125.1 de este Reglamento para las extracciones de
áridos y dragados.

g) Privatización de la ocupación cuando la misma estuviere desti
nada a la prestación de servicios aJ publico.

~) Invasión del dominio ¡público no otorgado.
¡} Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima

en ~ás del 10 p~r 1.00 sobre el proyecto autorizado.
j) No constltuctón del depósito requerido por la Administración

para Ja reparación o el levantamiento de las obras e instaJaciones.
k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre los

t~rr~no~- colíndantes. con el dominio púbico o la aplicación de las
hmttaclOnes establecidas sobre la zona de servidumbre de protección y
de influencia.
. 1) En seneral, por incumpJimiento de otras condiciones cuya
mobservancta este expresamente sancionada con la caducidad en eJ
titulo correspondiente, y de las básicas o decisorias para la adjudicación,
en su caso, del concurso convocado, según el articuJo 75 de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento (artículo 79.1 de la Lev de
Costas). .

. 2.. A !~s efectos.de la letra g) del apartado anterior, se entenderá por
pnvattzaclOn de la ocupación la modificación de las condiciones de
utilización de los servicios autorizados que dificulten el Jibre acceso
público.

3. El incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo
137, sobre transmisi~n de concesiones, se incluirá preceptivamente
como causa de caducidad en el título correspondiente.
. Art.. .160. En los demás supuestos de incumplimiento o en caso de
mfracclOn grave c~nforme a la Ley de Costas, la Administración podrá
declarar la caduCldad. previa audiencia del titular v demás trámites
reglamentarios (artículo 79.2 de la Ley de Costas). .

.Art. 161. l. ~n los casos cuya competencia corresponda al Minis
teno ~e Obras Púbhcas y Urbanismo, el procedimiento para declarar la
caducIdad será el siguiente:

~).. Constatada la existencia de los supuestos referidos, el Servicio
Penfenc~ de Costas; tr!1s dictar p~ovidenciede incoación de expediente,
lo pondra en conOcImiento del tttular, al que se la concederá un plazo
de ocho días para que formule las alegaciones que estime convenientes.

b) Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para llevarlas
a cabo, el Servício Periférico de Costas resolverá el expediente cuando
sea competente o, en otro caso, lo elevará al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, con su propuesta de resolución.

. c~ Cua~,!o se trate de concesiones de ocupación de dominio
pubhc,? .manttmo-~e~stre que sirvan de soporte a actividades objeto de
conceSlOn '? autonzaclón por otros Departamentos ministeriales o por
las Comumdades Autónomas, previamente se solicítará su informe,

d) Cuando se trate de concesiones, será preceptivo el dictamen del
Consejo de Estado.

2. Las autoryz~cio~es de vertido y !as concesiones cuya competen
cia no sea del MI.nls~~no de Obra~ PUblicas y Urbanismo se regirán, en
cuant? a la tramr~a~lO!1 del expedtente de caducidad, por su normativa
especifica y, substdtanamente, por lo establecido en este articuJo.

3. En ningún caso procederá la rehabilitación deJ título.
Art. 162. l. Incoado el expediente de caducidad, la Administra

ción ~~rá disponer la paralización inmediata de las obras, o la
suspensl<:,n .del uso y expl~tación de las instalaciones, previa audiencia
en este ultimo caso del tHular afectado y una vez desestimadas sus
alegaciones (artículo 80.1 de la Ley de Costas).

.:t En el ~crito ,de n~ti.ficación a que se refiere eJ apartado l. a), del
?ry.l,:ul? antenor se lpclUlra la orden de· paralización de las obras o la
!lllClaC1(~m del expedIente de. suspensión del uso y explotación de las
mstaJaclOnes, según proceda. El trámite de audiencia, asi como la
resolución de sus pensión, corresponden al Servicio Periférico de Costas.

Art. 163. l. La declaración de caducidad comportará la pérdida
de la fianza si la hubiere.

2. Para. la suspensión de la ejecución de la caducidad. el interesado
quedará obhgado al depósito previo del importe que se fije en cada caso
(artículo 80.1. y 3 de la Ley de Costas).

3. El importe del depósito previo no podrá ser superior al 30 por
100 del valor ~ctl.:l~lizado de las obras e instalaciones que figure en el
proyecto que StrYIO de base a su/otorgamiento.

Art. 164., L El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo
que en. el tItulo de otorgamiento se haya previsto expresamente Jo
contr~~o, e!1, cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la
:'\dml~istraclo~ competent~. podr~. ser prorrogado siempre que' aquél no
naya Sido ~nclOnado por mfracclOn gra ve y no se superen en total los
pJazos máXimos reglamentarios (artículo 8U de la Ley de Costas).

. 2: En los supuestos de competencia deJ Ministerio de Obras
Pubhcas y Urbanismo, el Servicio Periférico de Costas comun~cará al
tit~lar el ~~ncimiento de la concesión y le citará en el lugar de la obra
o mstalaclon para llevar a cabo el acta de reversión. En la misma se
fo~a1izará Ja recepción por la Administración en las condiclOnes
eXIgibles, según la decisión adoptada confonne a Jo establecido en el
ªrticulo 72.1 de la Ley de Costas y 14 J de este Reglamento.
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En el caso de que se observaran deficiencias en las condiciones de
entrega de los bienes en cuestión, la Administración se señalará un plazo
para su subsanactón en dicha acta. que no excederá de lo establecida en
el articuJo J43.3. De no llevarla a cabo en el referido plazo, se procederá
a la ejecución subsidiaria a costa del interesado.

Art. 165. A la extinción de la autorización o concesión, la Adminis
tración del Estado. sin más trámite, tomará posesión de las instaJacio
nes, pudiendo obtener de las Empresas suministradoras de energía
eléctrica, agua. gas y telefonia la suspensión del suministro (articulo 81.2
de la Ley de Costas).

TITULO IV

Régimen económico-financiero de la utilización
del dominio público marítimo-terrestre

CAPITULO PRIMERO

Financiación de obras y otras actuaciones

Art. 166. Las obras de competencia del Estado se financiarán con
cargo a Jos.correspondientes créditos presupuestarios y, en su caso, con
las aportaCIOneS de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Loca
les, Organismos internacIOnales y particuJares (artículo 82 de la Ley de
Costas).

Art. 167. l. Cuando la financiación sea compartida, la aportación
correspondiente a cada partícipe se fijará de común acuerdo. detallán
dose la cuantia y modalidad de los compromisos asumidos.

2. Estos acuerdos podrán ref~rirse también a Ja elaboración del
pJaneamiento y de los proyectos dé obras correspondientes (artículo 83
de la Ley de Costas).

3. Los acuerdos de financiación compartida se establecerán
mediante convenios, debiendo cada una de las Administraciones o
particulares que participan en la financiación de la obra de que se trate
garantizar su aportación.

Los convenios podrán incluir la financiación de estudios v de
trabajos de planeamiento y proyectos. así como compromisos qúe se
refieran a la aportación de los terrenos, conservación y explotación de
las obras.

CAPITULO 1I

Fianzas

Art. 168. 1. Los peticionarios de concesiones v autorizaciones en
el dominio publico maritimo-terrestre reguladas por Ja Ley de Costas
acreditará.n ante la Administración competente, al presentar la solicitud,
la prestaCIón de la fianza provisional, por un importe del 2 por 100 del
presupuesto de las obras o instalaciones a realizar en el dominio de que
se trate, en la forma que se determina a continuación (artículo 88.1 de
la Ley de Costas).

2. La ftanza provisional se constituirá en la forma prevista en la
normativa vigente, será irrevocable y de ejecución automática por
resolución deJ órgano a favor del cual se constituyó, quien ordenará
asimismo su devolución si se deniega la solicitud presentada.

Art. 169. L Otorgada la concesión o autorización, se constituirá
la fianza definitiva, elevando la provisional al 5 por 100 del presupuesto
correspondiente de las obras .o instalaCIOnes. Si el peticionario hubiera
prestado fianza por la solicitud de otras concesiones o autorizaciones a
otorgar por la Administración del Estado, que sean exigibles para la
realización de la actividad que motiva la solicitud de ocupación del
domimo público, la cuantía total acumulada de dichas fianzas no podrá
exceder del 5 por J00 del referido presupuesto (artículo 88.2 de la Ley
de Costas).

2. En el caso de que sean exigibles diversas fianzas para la
realizaCión de la actividad. a efectos de lo previsto en el apartado
anterior, sólo se tendrán en cuenta las fianzas que se hayan prestado por
plazo igualo superior al exigible por el tituJo demaniai.

3. Si, a juil:io de la Adminislración competente, el presupuesto de
las obras e instalaciones no respondiera a la realidad, aquella valorará
ejecutoriamente éstas. a los efectos de Ja determinación de las fianzas.

Art. 170< Si el interesado desistiera de la petición o renunciara aJ
tituJo. perderá la fianza constituida (artícuJo 88.3 de la Ley de Costas).

Art. 171. 1. En el caso de vertidos, la Administración competente
podrá exigir la constitución de una nanza complementaria, para
responder del cumplimiento de las condiciones de aquel, en cuantía
equivalente al importe de un semestre deJ canon de vertido, y será
susceptible de revisiones periódicas en función de las variaciones de éste
(articulo 88.4 de la Ley de Costas).

2. Dicha fianza se constituirá a favor de la Administración campe·
teme. tendrá caracter IrrevocabJe y será de ejecución automática por
orden de dicha Admimstración, que asimismo ordenará su devolución
en la cuantía y forma que proceda. .

Art. 172. 1. La t1anza definitiva será devuelta al año de la
aprobación del reconocimiento de las obras. en caso de concesión o de
autorización con plazo de vencimiento superior al ano, y en otro caso.
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. í) El incumplimiento total o parcial de otras prohibiciones estable-o
cldas en la Ley de Costas y la omisión de actuaciones que fueren
obligatorias conforme a ella (art. 90 de la Ley de Costas).

Art. 175. L Las infracciones se clasificarán en leves y graves.
2. Serán ¡nfracclones graves:

a) La alteración de hitos de los deslindes.
b) La ejecución no autorizada de obras e instalaciones en el

dominio publico maritimo-terrestre, así como el aumento de superficie,
volumen o altura construidos sobre los autorizados.
. ~) .La extracción no autorizada de áridos y el incumplimiento de las

ltmltaclones a la propíedad·sobre los mismos.
d) La interrupción de los accesos publicos al mar y de la servidum

bre de tránsito.
e) La realización de contrucciones no autorizadas en la zona de

servidumbre de protección.
f) Las acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la salud

o seguridad de vi~as humanas, siempre que no constituyan delito, y, en
todo caso, el vertldo no autorizado de aguas residuales.

g) La utilización del dominio público maritimo-terrestre y de sus
zonas de servi~um~re para los usos no permitidos por la Ley de Costas.

h) La realIZaCIón, sin el título administrativo exigible conforme a
la Ley de Costas. de cualquier tipo de obras o instalaciones en las zonas
de servidumbre definidas en.la Ley, siempre aue se hubiera desatendido
el requerimiento expresa de la Administración para la cesación de la
conducta abusiva o que, habiendose notificado la incoación de expe
diente sancionador, se hubiere persistido en tal conducta.

i) Las acciones ti omisiones que produzcan daños irreparables o de
difiCIl reparación en el dominio publicot o supongan grave oostáculo al
ejercicio de las funciones de la Administración.

j) La reincidencia en faltas leves antes del plazo establecido para su
prescripción.

3. Tendrán el carácter de infracciones leyes las acciones u omisio
nes previstas en los artículos 90 de la Ley de Costas y 174 de este
Reglamento que no estén comprendidas en la enumeradón del apartado
anterior (art. 91 de la Ley de Costas).

Art. 176. l. El plazo de prescripción de las infracciones será de
cuatro añ<?s para las graves y un año para las leves a partir de su total
consumaCIón. No obstante, se exigirá la restitución de las cosas y su
reposición a su estado anterior, cualquiera que sea el tiempo transcu
rrido (art. 92 de la Ley de Costas).

2. El cómputo del plazo se iniciará en la fecha en que se hubiese
cometido la infracción o, cuando se trate de una actividad continuada,
a su finalización. En el caso de que el hecho o actividad, constitutivos
de infracción, fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho
plazo se computará cuando estos se manifiesten.

3. Se considerará que una construcción o instalación está total
mente terminada, cuando estuviera dispuesta para servir al fin previsto,
sin necesidad de nin~una actuación posterior. A tal fecto, se considerará
como fecha de termInación la comprobada por el organismo sancíona
dor y, subsidiariamente y por este orden, la de licencia, permiso o
autorizaciones de funcionamiento o servicio. o el certificado final de
obra suscrito por técnico competente.

Art. 177. L Serán responsables de la infracción las personas
fisicas o juridicas siguientes:

a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de un titulo
administrativo, el titular de éste.

b) En otros casos, el promotor de la actividad, el empresario que
la ejecuta y el técnico director de la misma. .

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de titulos admi
nistrativos que resulten contrarios a lo establecido en la Ley de Costas
y cuyo ejercicio ocasione daños graves al dominio público o a terceros,
serán igualmente responsables.:

1.0 Los funcionarios o empleados de cualquier Administración
Publica que informen favorablemente el otorgamiento del c,?~spo>n

diente titulo, que serán sancionados por falta grave en vía desclpltnana,
previo el correspondiente expediente,

2.° Las autoridades y los miembros de órganos colegiados de
cualesquiera Corporaciones o Entidades públicas que resuelvan o voten
a favor del otorg<.lmiento del título, desoyendo informes preceptivos y
unánimes en que se advierta expresamente de la ilegalidad, o cuando no
se hubieran recabado dichos informes. La sanción será de multa de la
cuantia que corresponda en cada caso por aplicación de los criterios de
la Ley de Costas y de este Reglamento.

La procedencia de indemniiación por [os daños y perjuicios que
sufran los particulares en los supuestos contemplados en este apartado
se determinará conforme a las normas que regulan con carácter general
la responsabilidad de la Administración. En ningun caso habrá lugar a
indemnización si existe dolo. culpa o negligencia graves imputables al
perjudicado (art. 93 de la Ley de Costas).

2. En caso de existir más de un sujeto responsable de la infracción,
se impondrá la multa con carácter independiente a- cada uno de ellos.
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CAPITULO PRIMERO

Infracciones

Art. 174. Se considerarán infracciones conforme a la Lev de Costas
las siguientes: .

a) Las acciones u omisiones que causen danos o menoscabo a los
bienes del dominio publico marítimo-terrestre o a su uso, así como la
ocupación sin el debido título administrativo.

b) La ejecución de trabajos, obras, instalaciones, venidos, cultivos,
plantaciones o talas en el dominio publico maritimo-terrestre sin el
debido título administrativo.

c) El incumplimiento de lo establecido en materia de servidumbres
y de las determinaciones contenidas en las normas aprobadas confonne
a la Ley de Costas.

d) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes
títulos administrativos, sin perjuicio de su caducidad.

e) La publicidad prohibida en el dominio público marítimo
terrestre o en la zona de servidumbre de protección.

t) El anuncio de actividades a realizar en el dominio publico y sus
zonas de servidumbre sin el debido título administrativo o en pugna con
sus condiciones.

g) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que
corresponden a la Administración.

h) El falseamiento de la información suministrada a la Administra
ción por propia iniciativa o a requerimiento de ésta.

TITULO V
Infracciones y sanciones

CAPITULO 111

Valoración de rescates

Art. 173. l. La valoración de las concesiones. en caso de rescate
total o parcial, se atendrá a las sig~ientes reglas:

a) Se idemnizará por el valor de las obras no amortizadas, incluidas
en el acta de reconocimiento de la concesión, suponiendo una amortiza
ción lineal para el periodo de duración de aquélla, actualizando los
precios del proyecto, incluso honorarios del mismo y dirección de obras,
con arreglo .a las no:nn~ oficia.l~s y consideran~o el estado de !as obras.

b) Se mdemmzara tambIen por la pérdida de beneficIos en el
ejercicio económico o año en curso, en el que se realiza el rescate,
debidamente justificada con las. declaraciones presentadas a efectos
fiscales.

c} En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalacio
nes realizadas por el concesionario sin previa autorización, que pasarán
al dominio publico sin derecho a indemnización (art. 89 de la Ley de
Costas).

2. A los efectos de lo previsto en la letra b) del partado anterior, el
Servicio Periférico de Costas interesará del concesionario, para determi·
nar el beneficio medio anual, los datos de las declaraciones presentadas
en los cinco años anteriores. Cuando se observe diferencia entre los
beneficios declarados y los comprobados por la Administración Tributa·
ria se estará a estos ultimos.

3. Asimismo se indemnizará por los siguientes motivos:

a) Por las cantidades abonadas por los bienes expropiados e
incorporados al dominio público maritimo-terrestre, en aplicación de lo
previsto en el artículo 134, suponiendo una amortizacíón lineal para el
plazo concesional y aplicando los tipos de interés legal quecorrespon
dan.

b) Por el valor de los bienes incorporados al dominio publico
maritimo-terrestre, a los que se refiere el articulo 5.7, y no amortizados,
determinado de acuerdo con los criterios del artículo 84.3 de la Ley de
Cos~as, suponiendo una amortización lineal para el plazo concesional.

4. En ningún caso serán indemnizables los derechos derivados de
las relaciones a que se refiere el artículo 137.3, ni las plusvalías que sean
consecuencia de las obras realizadas por la Administración, salvo
cuando se hayan repercutido en el canon.

5. En las concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, la valoración se realizará por el Servicio Periférico de
Costas y se someterá a conocimiento del concesionario para que
manifieste su conformidad o exponga las alepciones que estime
oportunas, previamente a su aprobación por el Citado Ministerio.

asu vencimiento, salvo en los supuestos de renuncia y caducidad. con
deducción de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en
~onceI?to de pen.alida~es y responsabilidades en que haya podido
meun ir el conceslonano.

2. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no ha sido
solicitada en el plazo de cinco años, a partir del momento en que sea
procedente (articulo 88.S y 6 de la Ley de Costas).
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3. Los títulos administrativos a que se refiere el apanado 1, c),
anterior serán todos aquellos que amparen la actuación ilegal, cualquiera
que sea su normativa reguladora y la Administración que los otorgue.

CAPITULO II
I
Sanciones

SECCiÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 178. 1. Toda acción u omisión que sea constitutiva de
infracción será sancionada con multa que proceda según los artículos 97
y 98 de la Ley de Costas y concordantes de este Reglamento.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más
infraccitmes, se tomará en consideración únicamente aquella que
comporte la mayor sanción. No obstante, los titulares de concesiones
otorgadas con arreglo a la Ley de Costas podrán ser siempre sancionados
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser
constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al
Ministerio Fiscal, absteniéndose aquél de proseguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La
sanción penal excluirá la imposición de sancion administrativa.

4. En caso de reincidencia en infracciones graves se podrá declarar
la inhabilitación para ser titular de .autorizaciones y concesiones por un
plazo de uno a tres años (art. 94 de la Ley de Costas).

Art. 179. 1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que
se imponga, el infractor estará obligado a la restitución de las cosas y
reposición a su estado anterior, con la indemnización de daños
irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije
en la resolución correspondiente (art. 95.1 de la Ley de Costas).

2. En todo caso la restitución comporta la obligación de devolver
a la Administración la totalidad del beneficio ilícitamente obtenido.

3. Las obJiaciones de restitución, reposición e indemnización serán
exigibles en primer término al promotor de la actividad y subsidiaria
mente a los demas responsables.

Art. 180. 1. Cuando la infracción derive del incumplimiento de
las condiciones del título administrativo se declarará su caducidad,
cuando sea procedente, conforme a lo previsto en los articulos 79 de la
Ley de Costas y 159 Y 160 de este Reglamento.

2. Asimismo se iniciarán los proce4ímientos de suspensión de los
efectos y anulación de los actos administrativos en los que presunta
mente pudiera amparase la actuación ilegal (art. 95.2 y 3 de la Ley de
Costas).

Art. 181. El Servicio Penrerico de Costas notificará al Registro de
la Propiedad las resoluciones adminisrativas que ordenen la reposición
o restitución, para que aquél tome la correspondiente nota marginal
respecto a las construcciones o instalaciones afectadas que hayan podido
ser objeto de inmatriculación. Cuando la resolución sea firme se
procederá a la cancelación del asiento correspondiente.

Art. 182. 1. Las sanciones impuestas por infracciones graves, una
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determina en el
apartado siguiente (art. 96 de la Ley de Costas).

2. Las publicaciones se efectuarán en un periódico diario de los de
mayor circulación en la zona y contendrán los siguientes datos: Importe
de la sanción, nombre del infractor o infractores, tipificación de la
infracción, localización del hecho sancionado y, en su caso, obligación
de restitución e indemnización.

SECCiÓN 2.a MULTAS

Art. 183. Para las infracciones graves, la sanción será.:

a) En los supuestos de los apartados a), d), f), g) e i) de los articulas
91.2 de la Ley de Costas y 175.2 de este Regamento, multa de hasta 50
millones de pesetas. -

b) En los supuestos de los apartados b), el y h) de los citados
artículos. multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalaciones
cuando estén en dominio publico o en la zona de servidumbre de
tránsito, y del 25 por 100 en el resto de la' zona de servidumbre de
protección.

c) En los supuestos del apartado c), multa equivalente al 100 por
100 del valor de los materiales extraídos o hasta 50 millones de pesetas
en caso de incumplimiento de las limitaciones a la propiedad.

d) En los supuestos del apartado j), la multa que proceda por
aplicación de lo establecido en los apartados anteriores, según la
naturaleza de la infracción (art. 97.1 de la Ley de Costas).

Art. 184. Para el calculo de la cuantia de la multa se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) En el caso de alteración de hitos, 50.000 pesetas por hito
afectado, más el valor de la superficie de dominio publico disminuida
o desplazada calculado con los mismos criterios de valoración que a los
efectos de determinación del canon de ocupación.

b) En el caso de interrupción de los accesos públicos al mar y de
la servidumbre de tránsito, se tendrá en cuenta el numero aproximado
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Je posibles afectados por día a los que se impide el acceso o tránsito. Su
importe se obtendrá multiplicando dicho número por el de días en que
esté interrumpida la sevidumbre y por 100 pesetas.

c) En el caso de acciones u omisiones que impliquen un riesgo para
la salud o seguridad de vidas humanas, la magnitud del riesgo
producido, la cuantía de los daños ocasionados y el grado de intenciona
lidad apreciable en el infractor.

En el caso de mcumplimiento de las normas de balizamiento
marítimo, 50.000 pesetas diarias.

En el supuesto de vertidos no autorizados de aguas residuales, el
coste del tratamiento de vertido que hubiera sido impuesto, en su caso,
para otorgar la· autorización.

d) En el supuesto de la utilización del dominio público marítimo
terrestre y de sus zonas de servidumbre para usos no permitidos por la
ley de Costas y este Reglamento, no contemplados en otros apartados,
el beneficio estimado que obtenga el infractor y cuando éste no sea
cuantificable, el valor de los daños y petjuicios causados al dominio
público y como mínimo 5.000 pesetas.

En el caso de acampada, 5.000 pesetas por metro cuadrados ocupado
y día.

En el caso de circulación no autorizada de vehículos, entre 5.000 y
20.000 pesetas, salvo que el daño causado sea mayor.

e) En el supuesto de acciones u omisiones que produzcan daños
irreparables o de dificil reparación en el domino público o supongan
grave obstáculo al ejercicio de las funciones de la Administración, no
contemplados en otros apartados, la cuantía de la multa se graduara en
función de la gravedad de la acción u omisión. Para su cálculo se podrán
tener en cuenta los criterios establecidos en el artículo 190.2.

f) En el supuesto de realización de obras o instalaciones en zonas
de servidumbres sin título habílitante, se tendrán en cuenta los criterios
establecidos en los artículos 97.1, b), de la Ley de Costas y 183, b), de
este Reglamento.

g) En el caso de extracción no autorizada de áridos, la cuantía se
calculará con los criterios empleados a los efectos de determinación del
canon de aprovechamiento. En caso de incumplimiento de las limitacio
nes a la propiedad sobre los áridos, su importe será el 10 por 100 del
valor de la transmisión.

h) En el supuesto de infracción grave por reincidencia en faltas
leves antes del plazo establecidO para su prescripción, la multa se
obtendrá por la suma de las establecidas para cada una de éstas,
considerando únicamente. en su caso, la reducción, a que hace referencia
el artículo 187.1, para la primera de ellas.

Art. 185. l. Para las infracciones leves la sanción será de multa,
en la cuantía que se determina en este Reglamento para cada tipo de
infracción, aplicando los criterios de los apartados anterirores, de modo
que aquélla no sea superior a la mitad de la que resultaria con arreglo
a dichos criterios, ni, en todo caso, a 10.000.000 de pesetas (art. 97.2 de
la Ley de Costas).

2. En los casos siguientes la sanción será:

a) En los supuestos del apartado e) del artículo 174, multa de
25.000 pesetas, cuando la publicidad se realice por: medios audiovisuales
y de 10.000 pesetas por metro cuadrado, cuando sea a través de vallas
o carteles.

b) En los supuestos del apartado f) de citado artículo, el 25 por 100
del coste del anuncio, cuando se trate de actividades sin el debido título
administrativo y, cuando sea en contra de las condiciones establecidas
en dicho titulo, la que se prevea en las cláusulas concesionales.

c) En los supuestos del apartado g) del citado artículo. la multa
mínima, por obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que
corresponden a la Administración, será de 25.000 pesetas, incrementada
en el beneficio obtenido por el infractor.

d) En los supuestos del apartado h) del citado artículo, la multa
mínima por falseamiento de la información suministrada a la Adminis
tración será de 25.000 pesetas, incrementada en el beneficio obtenido
por el infractor.

e) En los supuestos del apartado 3 del artículo 175, la multa será
equivalente al valor del daño causado y, en casorle ocupación sin título,
de 20.000 pesetas por metro cuadrado y día.

Art. 186. La imposición de la multa, cualquiera que sea su cuantía,
no excluirá la obligación de entregar a la Administración la totalidad del
beneficio obtenido, conforme a lo dispuesto en el articulo 179.

An. 187. 1. Se considerará como circunstancia atenuante,
pudiendo reducirse la cuantía de la multa hasta la mitad, el haber
procedido a corregir la situación creada por la comisión de la infracción,
en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento (art. 97.3
de la Ley de Costas).

2. El requerimiento al interesado se efectuará en la propia notifica
ción de la incoación del expediente sancionador.

Art. 188. l. El incumplimiento por parte de las empresas sumi
nistradoras de servicios de las obligaciones establecidas en los artículos
39 y 103 de la Ley de Costas y 82 Y 194 de este Reglamento, dará lugar
a que por la Administración competente se les imponga una multa del
tanto al quíntuplo del ímporte de la acometida, sin petjuicio de otras
sanciones que resultasen procedentes (art. 98 de la Ley de Costas).
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sunto infractor expediente sancionador y le notificará el pliego de carga:s
para que aquél formule las alegaciones que estime oportunas, comum
cándole seguidamente la resolución (articulo 102 de la Ley de Costas).

Art. 194. l. Cuando se trate de obras ilegales en curso de
ejecución, el órgano competente ordenará su paralización en el
momento de la incoación del expediente sancionador. Cuando se trate
de instalaciones en explotación, dispondrá la suspensión del u.so o
actividad indebidos, una vez desestimadas, en su ca~, las alegaCIOnes
pertinentes. En ambos casos se podrá proceder al precmto de las obras
o instalaciones.

2. Las Empresas de servicios a que se refieren los artículos 39 de
la Ley de Costas y 82 de este Reglamente suspenderán el summistro a
requerimiento de la Administración (artículo 103 de la Ley de Costas).

3. En caso de competencia del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo, la incoación del expediente corresponderá al Jefe del
Servicio Periférico de Costas, bien por propia iniciativa o por orden del
superior. _ ."

4. No constItuirá impedimento para tncoar expe<hente sanCIOnador
la presentación de licencias, permisos u otras autorizaciones otorgadas
al ~~paro de otras disposicione~ le~les, así com~ ~poco el que. ~
solIcIte o se encuentre en tramltaclOn una autonzacIOn o conceslOn
exigible de acuerdo con la Ley de Costas y este Reglamento.

5. Acordada la incoación del expediente, el órgano competente
nombrará Instructor y secretario. En su caso, ordenará la ~aralizaciól! de
las obras ilegales advirtiendo que, en otro caso, se adoptaran las medIdas
previstas en los articulas 104 de la Ley de Costas y 195 de este
Reglamento e indicará la posibilidad de considerar .Ia circunstancia
atenuante prevista en los articulas 97.3 y 187.1, respectIVa.mente, d;e los
citados Ley y Reglamento, fijando el plazo correspondiente. DIchos
extremos serán notificados a los preshntos responsables.

6. El Instructor, cuando lo estime necesario para el esclarecimiento
de los hechos, practicara las diligencias y pruebas convenientes y
solicitará los informes que resulten imprescindibles.

7. El Instructor form·ulará el pliego de cargos que contendrá una
exposición de los hechos imputados, l.os preceptos supues~mente

infringídos, los danos causados y las sancIones que proceden, asl como
el resultado de las pruebas, en el caso de que se hubiesen practicado.

8. El presunto infractor dispondrá de un plazo de ocho días para
formular las alegaciones pertinentes al pliego de cargos.

Cuando no se lleven a cabo las actuaciones previstas en el apartado
6, el pliego de cargos se notificará conjuntamente con la incoación del
expediente sancionador; . ' ' .

9. Cuando se trate de instalaCIones Ilegales en explotaclOn y la
alegaciones formuladas al pliego de cargos ~an desestim.ada~, el
Instructor, sin peIjl,licio de continuar el expedIente, comumcara las
actuaciones al órgano que acordó incoar el expediente sancionador, con
el fin de que disponga la suspen~ión <!el. l;1so o ac~ivida~ ind~bid~s ,e
indique el recurso que proceda, sm pefJUICIO de la tnmedlata eJecutlvl
dad de la suspensión.

10. Una vez contestado el pliego de cargos, o transcurrido el pl.a.zo
para ello, eUnstructor del expediente formulará propuesta de resoluclOn,
que remitírá al órgano que ordenó la iniciación del. mism!?, p~ra su
resolución o elevación al órgano competente, preVIa aUdIenCIa del
interesado.

1L La resolución fijará, en su caso, los plazos para hacer efectivas
las sanciones, así como, cuando proceda, las condiciones y plazos para
la restitución de las cosas y reposición a su anterior estado,. o.. ~e ser ello
imposible. la indemnización por daños irreparables y pefJUIClOS causa
dos.

12. En el caso de que la determinación de las indemnízaci.ones.
procedentes no se hubiesen fijado en la resolución del expedIente
sancionador, se tramitará en expediente independiente. con audiencia al
infractor, en el que únicamente podrá cuestionarse la cuantía de los
daños.

13. Si en la fase de alegaciones a que se refiere el apart~d.o 8, el
interesado acreditara que tiene pendiente de resolución una SOlICitud de
concesión o autorización, se proseguirán todas las actuaciones senaladas
con anterioridad, finalizándose el expediente, en su caso, con la
imposición de la multa pertinente. El resto de las medidas sobre
restitución, reposición e inde-mnización quedarán pospuestas a la
resolución del expediente de concesión o autorización. En el caso de .que
la resolución fuese denegatoria, la misma deberá incluir las medIdas
correspondientes.

14. La suspensión del suministro a que se refiere el apartado 2 se
realizará a requerimiento de la Administración que instruya el expe
diente sancionador.

Art. 195. 1 Para la efectividad de la paralización, prohibición o
suspensión previstas en el artículo anterior, así como para la recupera
ción de oficio del dominio público a que se refieren los artículos 10.2 de
la Ley de Costas y 14.2 de este Reglamento, el órgano compet~nte
interesará, cuando sea necesario, la colaboración de la fuerza púbhca.

2. Cuando el interesado hubiese incumplido la orden de paraliza
ción, se procederá al precinto o la retirada de los materiales preparados
para ser utilizados en las obras y la maquinaria afecta a I~s misITl;as. En
este ultimo caso el interesado podrá recuperar los matenales retirados,
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2. Para su fijación se tendrá en cuenta el número de requerimientos
anteriores desatendidos, el tiempo transcurrido en materializar la
interrupción del suministro y los perjuicios causados por la demora.

3. Se entenderá por Admínistación competente la facultada para
sancionar la infracción principal que motiva la interrupción del sumi-
nistro. .

Art. 189. L La imposicíón de las multas corresponderá a la
Administración competente por razón de la materia. Cuando lo sea la
Administración del Estado, estarán facultados. con arreglo a los limites
que se fijan a continuación. los siguientes órganos:

a) Jefe del Servicio Periférico, hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Delegado insular del Gobierno, Gobernador civil o Delegado del

Gobierno en la Comunidad Autónoma, en su caso, hasta 5.000.000 de
pesetas.

e) Director general, hasta 25.000.000 de pesetas.
d) Ministro, hasta 100.000.000 de pesetas.
e) Consejo de Ministros, más de 100.000,000 de pesetas.

2. Estos limites podrán ser actualizados mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros.

3. Las ComunIdades Autónomas podrán imponer multas de hasta
200.000.000 millones de pesetas en el ámbito de su competencia de
ejecución de la legislación estatal en materia de vertidos industriales y
contaminantes.

4. Los Alcaldes, en materia de competencia municipal según la Ley
de Costas, podrán imponer multas de hasta 1.000.000 de pesetas (art. 99
de la Ley de Costas).

5. Asimismo podrá actualizarse por Real Decreto la cuantia de las
multas fijadas en este Reglamento.

SECCIÓN 3.a RESTITUCIÓN y REPOSICIÓN E INDEMNIZACiÓN

Art. 190. l. Cuando la restitución y reposición a que se refieren
los articulas 95.1 de la Ley de Costas y 179.1 de este Reglamento no
fueran posibles y, en _todo caso, cuando subsistan daños irreparables y
perjuicios, los responsables de la infracción deberán abonar las indemni
zaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente por la Administración.

2. Cuando los daños fueren de dificil evaluación, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c} Coste del proyecto o actividad causante del dano.
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora.

3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará
para ésta, como mínimo, la cuantía de aquél (art. 100 de la Ley de
Costas).

4. La valoración de los daños se realizará por el órgano sanciona~

doro Para su cuantificación, en el caso de tener que aplicar las
previsiones del apartado 2, se optará por el mayor valor entre los que
resulten de aplicar los criterios establecidos en el mismo.

SECCiÓN 4.a ABONO DE LAS MULTAS E INDEMNIZACIONES

Art. 191. 1. El abono de cantidades procedentes de multas e
indemnizaciones impuestas por la Administración del Estado, derivadas
de las responsabilidades exigibles en virtud de las aplicación de la Ley
de Costas y de este Reglamento, se efectuará en el Tesoro PUblico,
debiendo presentarse los justificantes de su pago en el organismo
sancionador.

2. El ingreso se hará en el plazo que se fije en la resolución
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
General de Recaudación.

3. Los ingresos que se produzcan por el concepto de indemnizacio-
nes generarán automáticamente un incremento en el crédito del capitulo
presupuestario de inversiones en la costa del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo.

CAPITULO III

Procedimiento y medios de ejecución

SECCiÓN l.a PROCEDIMIENTO

Art. 192. 1. Los funcionarios y autoridades correspondientes
estarán obligados a formular las denuncias, tramitar las que se presenten
y resolver las de su copetencia, imponiendo las sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, los funcionarios y agentes de la Adminis~
traclón estarán facultados para acceder a ios terrenos de propiedad
privada en que hubieren de realizarse las comprobacíones y actuaciones
correspondientes (articulo 101 de la Ley de Costas).

3. Cuando los particulares formulen una denuncia deberán funda
mentar suficientemente los hechos denunciados para que pueda trami
larse la misma. En este caso, se les comunicará la iniciación del
expediente sancionador, si éste procede.

Art. 193. Advertida la existencia de una posibie infracción, el
órgano competente, previas las diligencias oportunas, incoará al pre-

,".....
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previo abono de los gastos de transpone y custodia (artículo !O4 de la
Ley de Costas).

Art. 196. Cuando no fuera procedente la paralización o suspensión
de una instalación de tratamiento y depuración de venidos y se
derivasen graves inconvenientes del incumplimiento de las condicíones
estipuladas. la Administración, prevío requerimiento al titular para que
corrija las deficiencias en el plazo que se le indique. y en caso de que no
las corrigiese, procederá a su ejecución subsidiaria a costa de aquél
(articulo 105 de la Ley de Costas).

Art. 197. Durante el tiempo de paralización, prohibición o suspen
sión, la Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del
titular de la actividad afectada, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 39 de la Ley 8/1988. de 7 de abril. sobre infracciones y sanciones
de orden social (artículo 106 de la Ley de Costas).

SECCiÓN 2.a EJECUCIÓN FORZOSA

Art. 198. 1< Tanto el importe de las multas como el de las
responsabilidades administrativas podrán ser exigidas por la vía admi
nistrativa de apremio.

2... En el caso de que· se acuerde la suspensión de la ejecución de la
multa o de la reparación, el interesado estará obligado a garantizar su
importe para que la suspensión sea efectiva (artículo 107.1 y 2 de la Ley
de Costas).

3. En el supuesto de competencia de la Administración del Estado,
la garantía se constituirá en la Caja General de depósitos, a disposición
del órgano sancionador, mediante fianza o aval, por la cuantía de la
multa y demás obligaciones.

Art. 199. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coer
citivas cuando transcurran los plazos señalados en el requerimiento
correspondieille, y conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento

. Administrativo. La cuantía de cada una de ellas no superará el 20 por
lOO de la multa fijada para la infracción cometida (artículo 107.3 de la
Ley de Costas).

Art. 200. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria
por cuenta del infractor y a su costa (artículo 107.4 de la Ley de Costas).

Art. 201. l. El desahucio administrativo de quienes ocupen de
forma indebida y sin título bastante bienes del dominio publico
marítimo-terrestre se decretará por el órgano competente, previo reque
rimiento al usurpador para que cese en su actuación, con un plazo de
ocho días para que pueda presentar alegaciones. yen caso de resistencia
activa o pasiva a dicho requerimiento. Los gastos que se causen serán
a cuenta de los desahuciados (artículo 108 de la Ley de Costas).

2. El órgano competente para sancionar acordará el desahucio.
Cuando pertenezca a la Administración del Estado, solicitará del
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil la colaboración de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando sea necesario.

SECCiÓN 3.a ACCiÓN PÚBLICA

Art. 202. l. Será publica la acción para exigir ante los órganos
administrativos y los Tribunales la observancia de lo establecido en la
Ley de Costas y en las disposiciones que se dieten para su deSarrollo y
aplicación.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infraccíón y
siempre que el hecho denunciado no sea materia de un expediente
sancionador ya finalizado o en tramite, abonará a los particulares
denunciantes los gastos justificados en que hubieran incurrido (antculo
109 de la Ley de Costas).

3. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública
ejercida por Jos particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente
los hechos que supongan infracción de la Ley de Costas, de este
Reglamento o de otras disposiciones que se dicten para su desarrollo.

Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se
archivará el expediente sin más trámite. excepto cuando los h~hos

manifestados por el interesado se imputen al mismo órgano en el que
se presentan. que en este caso lo elevara al inmediato superior.

TITULO VI

Competencias administrativas

CAPITULO PRIMERO

Competencias de la Administración del Estado

Art. 203. 1. Corresponde a la Administración del Estado. en los
términos establ~idos en la Ley de Costas;

a) El deslinde de los bienes de dominio público maritimo-terrestre.
así como su afectación y desafectación, y la adquisición y expropiación
de terrenos para su incorporación a dicho dorntnio.

b) La gestión del dominio público marítimo-terrestre. incluyendo el
otorgamiento de adscripciones, concesiones y autonzaciones para su
ocupación y aprovechamiento, la declaración de zonas de reserva, las
autorizaciones en las zonas de servidumbre y, en todo caso. las
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concesiones de obras fijas en el mar, así como las de instalaciones
maritimas menores, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos y
otras análogas que no formen parte de un puerto o estén adscritas al
mismo.

c) La tutela y policía del dominio público maritimo-terrestre y de
sus servidumbres, así como la Vigilancia del cumplimiento de las
condiciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las concesiones
y autorizaciones correspondientes.

d) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmi
siones de los yacimientos de áridos y, en su caso, la expropiación de los
mismos.

e) La realización de mediciones y aforos, estudios de hidráulica
marítima e información sobre el clima marítimo.

t) La aprobación de las normas elaboradas conforme a lo estable
cido en los artículos 22 y 34 de la Ley de Costas y 41 Y 71 de este
Reglamento.

g) Las obras y actuaciones de interés general o las que afecten a más
de una Comunidad Autónoma

h) La autorización de vertidos, salvo los industriales y contaminan
tes desde tierra al mar.

i) La elaboración y aprobación de las disposiciones sobre vertido~
seguridad· humana en lugares de baño y salvamento maritimo.

j) La iluminación de costas y señales maritimas.
k) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados

con el ejerciciQ de las competencias anteriores y el asesoramiento a las
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y demas Entidades
publicas o privadas y a los particulares que lo soliciten.

1) La ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en las
materias de su competencia y, en su ~so, la coordinación e inspección
de su cumplimiento por las Comunid:ides Autónoma~ pudiendo adop
tar. si procede, las medidas adecuadas para su observancia.

m) La implantación de un Banco de Datos Oceanográfico que sirva
para definir las condiciones de dima maritimo en la costa española, para
lo cual las distintas Administraciones Públicas deberán suministrar la
información que se les recabe.

El procedimiento de acceso a la información será el que se determina
en el apartado siguiente (art. 110 de la Ley de Costas).

2. El contenido del Banco de Datos Oceanográficos, en cuanto afecte
directamente a problemas de ingeniería de costas, incluyendo aspectos
del clima marítimo, tales corno vientos, oleaje, corrientes o mareas, se
desarrollará por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El acceso al Banco de Daios Oceanográficos se realizará mediante
petición de los interesados, con descripción del tipo y contenido de la
información que se solicita, acompañada de justificante del abono de las
tasas que procedan. . . > ••

3. El ejercicio de las competenctas de la AdmI01.s~cH~ndel Estado
relacionadas en el apartado 1 corresponde al MIllisteno de Obras
Públicas y Urbanismo, salvo las atribuidas en este Reglamento a otros
DepartamentOs Ministeriales.. .. ..

4. El ejercicio .de las com.petel}Clas de la Adml~lst~clon del Estado
en el mar terrítonal, aguas mtenores. zona economlca y plataforma
continental, se ajustará a lo dispuesto en el articulo 206, ~a~vo ~n lo
relativo a obras fii~das ~ dragados que corresponderá al Mmlsteno de
Obras Públicas y UrbanIsmo.

Art. 204. 1. Tendrán la calificación de obras de interés general y
serán competencia de la Administración del Estado:

a) Las que sean necesarias para la protección, defensa y conserva
ción del dominio publico maritirno-terrestre, así como su uso.

b) Las de creación, ~eneración y recup~ración de playas. .
c) Las de acceso pubhco al mar no preVIstas en el planteamIento

urbanístico.
d) Las emplazadas en el mar yaguas interiores, sin peIjuicio de las

competencias de las Comunidades Autónomas sobre aCUIcultura. en su
caso.

e) Las de iluminación de costas y señales marítimas.

2. La ejecución de las obras de in~eres general enum~I?das ~n el
apartado a!1terio!" ~t? podrá ~r SUS~~(;lIda por otras AdnllmstracIOnes
Públicas, S10 peryu1clo de la mterposlCIon de ~os recursos que procedan.

3. la Administración del Estado quedara exenta del abono de tasas
por la expedición de las licencias que sean exigibles con arreglo a la
legislación urbanistica (art. 111 de la Ley de Costas).

4. la competencia que el apartado 1 atribuye a la Administración
del Estado corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

5. Se considerarán incluidos en las obras de creación. regeneración
y recuperación de playas, a que se refier~ la letra b) del apartado 1, los
trabajos de dragado. en :iU caso, necesanos.

6. Cuando las obras de interés general a las que se refiere el
apartado I afecten a los recursos marinos. el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación informará preceptivamente en el plazo de un mes.

Art. 205. l. Corresponde también a la Administración del Estado
emitir infonne. con carácter preceptivo y vinculante, en los siguientes
supuestos:
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CAPITULO 1I1

CAPITULO IV

Competencias municipales

Art. 208. Las competencias municipales, en 105 términos previstos
por la legislaCIón que dicten las Comunidades Autónomas, podrán
abarcar los siguientes extremos:

a) Informar los deslindes del dominio publico marítimo-terrestre.
b) Infonnar las solicitudes de reserva~ adscripciones, autorizacio

nes y concesiones para la ocupación y aprovechamiento del dominio
publico marítimo-terrestre.

e) Explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan
establecerse en las playas por cualquiera de las formas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de Régimen LocaL

d) Mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas
condiciones de limpieza, hi~ene y salubridad, así como vigilar la
observancia de las normas e Instrucciones dictadas pór la Administra
ción del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas
(articulo 115 de la Ley de Costas).

Relaciones interadministrativas
Art. 209. L Las Administraciones Públicas cuyas competencias

incidan sobre el ámbito espacial contemplado en la Ley de Costas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua,
colaboración, coordinación y respeto a aquéllas (artículo 116 de la Ley
de Costas).

2. A estos efectos., e;l otorgamiento de toda clase de títulos adminis
trativos por la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y
Ayuntamientos sobre el dominio público maritimo-terrestre y sus zonas
de servidumbre se notificará por la Administración otorgante a las otras
Administraciones.

3. La notificación deberá ser hecha en el plazo de diez días. Cuando
sea de un Ayuntamiento y corresponda recibirla al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, se realizará a través del Servicio Periférico de
Costas.

Art, 210. l. En la tramitación de todo planeamiento territorial y
urbanístico que ordene el litoral. el órgano competente, para su
aprobación inicial, deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación,
el contenido del proyecto correspondiente a la Administración del
Estado para que ésta emita, en el plazo de un mes, informe comprensivo
de las sugerencias y observaciones que estime convenientes.

2. Concluida la tramitación del plan o normas de que se trate e
inmediatamente antes de la aprobación definitiva, la Administración
competente dará traslado a la del Estado del contenido de aquél para que
en el plazo de dos meses se pronuncie sobre el mismo. En caso de que
el informe no sea favorable en aspectos de su competencia, se abrirá un
periodo de consultas, a fin·de llegar a un acuerdo. Si, como resultado de
este acuerdo, del plan o normas, deberá someterse nuevamente a
información pública y audiencia de los Organismos que hubieran
intervenido preceptivamente en la elaboración.

3. El cumplimiento de los trámites a que se refiere el apartado
anterior interrumpirá el cómputo de los plazos que para la aprobación
de los planes de ordenación se establecen en la legislación urbanística
(articulo 117 de la Ley de Costas).

4. Los informes a que se refieren los apartados 1 y 2 se tramitarán
en la forma siguiente:

a) La documentación deberá remitirse, en todo caso, al Servicio
Periférico de Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
precisando la fase del procedimiento en la -que se encuentra el expe
diente. Se enviará un ejemplar completo del instrumento de ordenación
territorial y urbanística objeto del informe. debidamente diligenciado.
En los planos correspondientes deberá estar representada la linea del
deslinde del dominio público maritimo-terrestre, definida conforme lo
dispuesto en la Ley de Costas.

En caso de que se incumplan las condiciones anteriores, el órgano
que emüa el inform~, lu comunicará al remitente, no iniciándose el
cómputo del plazo para su emisión hasta que la documentación se
remita en forma.

b) El Servicio Periférico de Costas emitirá el informe cuando se
trate de Estudios de Detalle, Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano
u otros instrumentos de similar contenido.

e) En los demás casos, el Servicio Periférico de Costas elevará el
expediente al Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo para que éste
emita el preceptivo informe.

5. La interrupción del computo de los plazos a que se refiere el
apartado 3, se entenderá aplicable a cualquier instrumento de ordena
ción territonal o urbanistica.

Art. 211. A fin de asegurar la coherencia de la actuación de las
Administraciones Públicas en la zona litoral, se atribuye a la Adminis
tración del Estado la facultad de coordinar la actividad de la Administra
ción Local implicada, en los términos del artículo 59 de la Ley
Reguladora de las Bases del Regimen Local (articulo 118 de la Ley de
Costas).
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CAPITULO 1I

Competencias de las Comunidades Autónomas

Art. 207. L Las Comunidades Autónomas ejercerán las compe
tencias que en las materias de ordenación territorial y del litoral,
puertos, urbanismo, vertidos al mar y demás relacionadas con el ámbito
de la Ley de Costas tengan atribuidas en virtud de sus respectivos
Estatutos (art. 114 de la Ley de Costas).

2, Los procedimientos para el otorgamiento de concesiones y
autorizaciones y para la impoSIción de sanciones de su competencia se
ajustarán a la legislación que en cada caso resulte aplicable.

a) Planes y normas de ordenación territorial o urbanística y su
modificación o revisi6n"en cuanto al cumplimiento de las disposiciones
de la Ley de Costas., de este Reglamento y de las normas q¡;e se dicten
para su desarrollo y aplicación.

b) Planes y autorizaciones de vertidos industriales y contaminantes
al mar desde tierra, a efectos del cumplimiento de la legislación e~tatal

y de la ocupación del dominio público maritimo-terrestre.
e) Proyectos de construcción de nuevos puertos y vias de transporte

de competencia de las Comunidades Autónomas, ampliación de los
existentes o de su zona de servicio y modíficaCÍón de su configuración
exterior, conforme a lo previsto en el articulo 49 de la Ley de Costas y
concordafttes de este Reglamento.

d) Declaraciones de zonas de interés para cultivos marinos., conce
siones y autorizaciones., de acuerdo con la legislación especifica (art. 112
de la Ley de Costas).

2. El planeamiento a que se refiere el apartado 1, a), comprende
todos 105 instrumentos de ordenación territorial y urbanística, inclu
yendo los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano y los Estudios de
Detalle u otros de similar contenído, que incidan sobre el dominio
público maritimo-terrestre y sus zonas de servidumbre.

3. Los informes indicados en el apartado 1, que se limitarán a los
aspectos relacionados con la gestión y protección del dominio público
marítimo-terrestre, serán emitidos por el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, en la forma y plazo establecidos en los artículos
correspondientes a este Re~amento.

En el caso de que se solIcite documentación o información comple
mentaria.se interrumpirá el cómputo de dichos plazos.

Cuando el informe se refiera al supuesto contemplado en la letra d)
del apartado 1, informará además el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en 10 referente a la pesca marítima y conservación de
recursos pesqueros.

4. En el caso de las concesiones y autorizaciones a que se refieren
las letras b) y d) del apartado 1, cuando no se den los supuestos previstos
en el articulo 129, el informe favorable del Ministerio de Obras Públicas
y U rbanismo supondrá el otorgamiento de la autorización necesaria
para la ocupación del dominio público maritimo-terrestre.

Art. 206. 1. Las competencias que la Ley de Costas y el presente
Reglamento atribuyen a la Administración del Estado serán ejercidas
por los Departamentos ministeriales correspondientes, a través de la
estructura administrativa que se determine en sus disposiciones orgáni
cas respectivas (art 113 de la Ley de Costas).

2. Las funciones de la Administración del Estado en el mar
territorial, aguas interiores, zona económica y.platafonna continental en
materia de defensa, pesca y cultivos marinos, salvamento, lucha contra
la contaminación, seguridad de la vida humana en el mar, extracciones
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación
y explotación de recursos u otras no reguladas en la Ley de Costas y este
Reglamento, se ejercerán en la forma y por los Departamentos u
Organismos que las tuvieran encomendadas a la entrada en vigor de la
Ley de Costas, sin perjuicio de lo establecido en su legislación especifica
o en los convenios internacionales que, en su caso, sean de aplicación
(disposición final primera, primer párrafo, de la Ley de Costas).

3. Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende sin perjuicio
de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Zonas e Instalaciones
de Interés para la Defensa NacionaL

Corresponde al Ministerio de Defensa la autorización de usos y
actividades en los terrenos de dominio público marítimo-terrestre
afectos a la Defensa Nacional, a través del citado Departamento.

El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, la vigilancia militar de
costas, velando por el cumplimiento de los convenios internacionales de
tal naturaleza.

4. Corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones el ejercicio de las funciones relativas a la· navegación, lucha
contra la contaminación y la seguridad humana y salvamento en el mar,
asi como las previstas en la disposición adicional octava de la Ley de
Costas y las de ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en
estas materias.

La utilización del dominio publico maritimo·terrestre para la explo
tación de los servicios de telecomunicación se regirá por su legislación
específica.
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CAPITULO V

Impugnacíón de actos y acuerdos

Art. 212. Se declaran contrarios al interes general los actos y
acuerdos que infrinjan la Ley de Costas. este Reglamento o las Normas
aprobadas conforme a la misma, y podrán ser impugnados directamente
por la Administración del Estado, autonómica o local. ante los órganos
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con petición
expresa de suspensión. El Tribunal se pronunciará sobre dicha suspen
sión en el primer trámite siguiente a la petición de la misma (artículo
119 de la Ley de Costas).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la
Constitución, los titulares de espacios de la zona mantimo-terrestre,
playa y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad
panicular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de
la Ley de Costas pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto
deberán solicitar la correspondiente concesión en el plazo de un a~o a
contar desde la mencionada fecha. La concesión se otorgará por treInta
años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y aprovecha
mientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el
Registro a que se refieren los articulas 37.3 de la Ley de Costas y 79.3
de este Reglamento (disposición transitoria primera de la Ley de
Costas).

2, Transcurrido el plazo previsto en el apanado anterior sin que se
haya solicitado la concesión, la misma se otorgará de oficio por el
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, salvo renuncia expresa del
interesado.

3. La concesión se otorgara con arreglo a lo previsto en la Ley de
Costas, aunque limitada a los usos y aprovechamientos existentes a la
entrada en vigor de la misma, quedando el resto de la superficie de
antigua propiedad privada sujeto al régimen general de utilización del
dominio publico marítimo-terrestre. La prórroga por un nuevo plazo de
treinta años deberá ser solicitada por el interesado, dentro de los seis
meses anteriores al vencimiento, y se otorgará salvo que la concesión
estuviere incursa en caducidad.

4. El anterior propietario tendrá derecho preferente, durante un
periodo de sesenta años, para la obtención de las concesiones para
nuevos usos o aprovechamientos que puedan otorgarse sobre la totali~
dad de la superficie de antigua propíedad privada. Dichas concesiones
se ajustarán íntegramente a lo previsto en la Ley de Costas y en este
Reglamento, incluyendo la limitación de plazo y la obligación de abonar
canon. La preferencia para la obtención de estas concesiones podrá
instrumentarse mediante cualquiera de las modalidades previstas en la
disposición transitoria segunda, apartado 4, de este Reglamento.

Segunda.-l. Los terrenos de la zona maritimo-terrestre o playa qUl:
no hayan podido ser ocupados por la Administración al practicar un
deslinde anterior a la entrada en vigor de la Ley de Costas, por estar
amparados por los títulos a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley de
Costas de 26 de abril de 1969, quedarán sujetos al régimen establecido
en la nueva Ley para la utilización del dominio público, si bien los
titulares inscritos pOdrán solicitar, en el plazo de un ano, a contar desde
la entrada en vigor de la ley, la legalización de usos existentes, mediante
la correspondiente concesión, en los términos de la disposición transito
ria cuarta de la Ley y duodécíma de este Reglamento. Asimismo tendrán
preferencia, durante un periOdo de diez años, para la obtención de los
derechos de ocupación o aprovechamiento que, en su caso, puedan
otorgarse sobre dichos terrenos. TOdo ello sin perjuicio de las acciones
civíles que aquéllos puedan ejercitar en defensa de sus derechos
(disposición transitoria primera, 2, de la Ley de Costas).

2. Se entiende que no han podido ser ocupados por la Admimstra~
ción los terrenos respecto de los que, al practicar el deslinde, se
aportaron titulas amparados por el articulo 34 de la Ley Hipotecaria, a
los que la Administración reconoció su virtualidad en la resoludón
aprobatoria del deslinde.

3. La legislación prevista en el apartado 1 de esta disposición podrá
referirse tambien a los usos debidamente autorizados, aunque na se
hubIera ejercitado tOdavía el derecho correspondiente. Las situaciones
que, en su caso, resulten incompatibles con la Ley de Costas, se
acomodarán a lo establecido en la disposicion transitoria cuana de la
misma y decimotercera de este Reglamento.

4. La preferencia para la obtención de los derechos de ocupación o
aprovechamiento durante el plazo de diez años, sólo se reconocerá a
aquellos que hubieren legalizado los usos existentes conforme a lo
establecido en el apartado 1 de esta disposición, y podrá instrumentarse,
bien mediante la solicitud de los títulos correspondientes, bien mediante
el ejercicio del derecho de tanteo sobre los usos o aprovechamientos
solicitados por terceros. A tal efecto, el Servicio Periférico de Costas
deberá notificar a los interesados la presentación de dichas soJicitudes,
para que en el plazo de un mes puedan ejercitar su derecho, Transcu
rrido dicho plazo sin que medie pronunciamiento expreso del íntere
sado, se entenderá que renuncia a su derecho.
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Tercera.-l. En los tramos de costa en que el dominio publico
maritimo-terrestre no esté: deslindado o lo esté parcialmente a la entrada
en vigor de la Ley de Costas, se procederá a la práctica de! correspon
diente deslinde, cuya aprobación sunirá los efectos preVIstos en los
aniculos 13 de la Ley y 28 y 29 de este Reglamento para todos los
terrenos que resulten incluidos en el dominio público, aunque hayan
sido ocupados por obras (disposición transitoria primera, 3, de la Ley de
Costas).

2. Se considerará parcial el deslinde cuando no se hubieran
inclUIdo en él todos los bienes calificados como dominio público según
la Ley de Costas de 26 de abril de 1969.

3. Las obras e instalaciones ilegales quedarán sujetas a lQ estable
cido en la disposición transitoria cuarta, apartado 1, de la Ley y
duodécima de este reglamento. Se considerarán, en todo caso. ilegales las
construidas con infracción de lo previsto en la disposición transitoria
segunda del Reglamento de Costas, aprobado por Real Decreto
1088/1980, de 23 de mayo.

4. Las obras e instalaciones legalmente construidas o que puedan
construirse en el dominio público y en la zona de servidumbre de
protección, que resulte~ contrarias a lo previsto en la Ley de Costas,
quedarán sujetas al régImen que en cada caso corresponde conforme a
lo previsto en la disposición transitoria.cuarta, al?artado.2. de l~ Ley y
decimotercera de este Reglamento. SI no hubieran SIdo objeto de
concesión por emplazarse más allá de la linea de deslind~ que debiera
haberse fijado con arreglo a la Ley de Costas de 26 de abnl de 1969, se
otorgará dicha concesión conforme a lo establecido en la disposición
transitoria cuarta de este Reglamento.

Cuarta.-l. En los tramos de cqsta en que este contemplado el
deslinde del dominio público maritimb~terrestrea la entrada en vigor de
la Ley Costas, pero hara de praeticarse uno nuevo i?a~ adec~arlo a las
caracteristicas establecIdas en aquélla para los dIstIntos bIenes, los
terrenos que resulten conprendidos entre la antigua y la nueva delimita
ción quedarán sujetos al régimen esta~lecído en la dispoción ~ransitoria
primera de este Reglamento, computandose el plazo de un ano para la
solicitud de la concesión a que el mismo se refiere, a partir de la fecha
de aprobación del correspondíente deslinde (disposición transitoria
primera, 4, de la Ley ~e Costas). . . . . ,

2. Transcurrido dICho plazo SIn que se solICite la conceslOn, se
otorgará de oficio, previa oferta de condiciones, por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo con sujeción a lo establecido en el apartado
3 de la citada disposición transitoria, salvo que medie renuncia expresa
del interesado.

3. Los anteriores propietarios tendrán, asimismo, derecho prefe
rente para la obtencíón de las nuevas concesiones que puedan otorgarse
durante un periodo de sesenta años, en los términos de la dísposición
transitoria primera, apartado 4.

Quinta.-l. Los terrenos sobran~es y desafe.ctados del dominio
público marítimo conforme a lo previsto en el artIculo 5.2 de la Ley de
Costas de 26 d~ abril de 1969, que no hayan sido enajenados o
recuperados por sus antiguos propietarios a la entrada en vigor de la Ley
de Costas, y los del Patrimonio del Estado en que concurran las
circunstancias previstas en los artículos 17 de la misma y 36 de este
Reglamento, serán afectados al dominio público marítímo-terrestre, de
acuerdo con lo establecido en los citados articulos, una vez que se
proceda a la actualización del deslinde! no pudiendo, mientr~ tan~o, ~er
enajenados ni afectados a otras· finalidades de uso o servlClo publIco
(disposición transitoria segunda, 1, de la Ley de Costas).

2. La aprobación del expediente de afectaCÍón llevará implicita la
actualización del deslinde, sin necesidad de tramitar un nuevo expe
diente.

Sexta.-l. Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y los
desecados en su ribera, en virtud de cláusula concesional establecida con
anterioridad a la promulgación de la Ley de Costas,serán mantenidos
en tal situación jurídica, si bien sus playas y zona maritimo-terrestre
continuarán siendo de dominio publico, en tOdo caso. Los terrenos
ganados al mar y los desecados en su ribera sin título administrativo
suficiente continuarán siendo de dominio publico.

2. Los islotes de propiedad particular con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Costas conservarán esta condición, sí bien sus
playas y zona marítimo~terrestreseguirán siendo de dominio publico, en
todo caso (disposición transitoria segunda, 2 y 3, de la Ley de Costas).

Séptima.-l. Las disposiciones contenidas en el título JI sobre las
zonas de servidumbre de proteccíón y de influencia serán aplicables a los
terrenos que a la entrada en vigor de la Ley de Costas estén clasificados
como suelo urbanizable no programado y suelo no urbanizable. Las
posteriores revisiones de la ordenación que· prevean la futura urbaniza
CIón de dichos terrenos y su consigUlente cambio de clasificación
deberán respetar íntegramente las citadas disposiciones (disposicion
transitoria tercera, L de la Ley de Costas).

2. Las servidumbres de tránsito y acceso al mar y las demás
limitaCiones de la propiedad establecidas en el capitulo III del titulo II
serán aplicables. en todo caso, cualquiera que sea la clasificación del
~uelo.
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l.a Cuando se trate de usos o construcciones no prohibidas e~ el
articulo 25 de la Ley y concordantes de este R~am~nto. se estara al
régimen general en ella establecido y a las deternunaciones del planea·
miento urbapístico.

2.a Cuando la línea de las edificaciones existentes esté situada a una
distancia inferior a 20 metros desde el limite intenor de la ribera d~l
mar, para el otorgamiento de nuevas autorizaciones se deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a} Con canicter previo o simultáneo a la autorización deberá
aprobarse un plan especial, estudIO de detalle u otro inst~mento
urbanístico adecuada, cuyo objetivo primordial sea el proporclOna~ un
tratamiento urbanístico homogéneo al conjunto de la fachada maríUma.

b} Las nuevas construcóortes deberán mantener la misma alinea
ción, siempre que se trate de edificación cerrad~ y que I~ lon~tud del
conjunto de solares susceptibles de albergar dIchas edificaCiones no
exceda de la cuarta parte de la longitud total de la fachada existente.

c) Lo establecido en la regla anterior sólo será de aplicación cuando
se trate de solares aislados con medianerias de edificación consolidada
a uno o ambos lados, siempre que ésta sea conforme con la alineación
establecida en la ordenación urbanísiica vigente.

3.a En los núcleos que hayan sido objeto de una declaración de
conjunto histórico o de otro ~gimen .análogo de ~special. J?rotección
serán de aplicación las medIdas denvadas de dICho reg¡men con
preferencia a las contenidas en la Ley de Costas.

3. A los efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se
considerará como suelo urbano el que tenga expresamente establecida
esta clasificación en los_ instrumentos be ordenación vigentes en la fecha
de entrada en vigor de la Ley de Costas, salvo que se trate de áreas
urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos
dispusieran de los servicios exigidos en la legislación urbanística
competente les hubiera reconocido expresamente ese carácter.

Décima.-Sin perjuicio de lo dispuesto ~n las dis.posiciones anteriores,
la ordenación territorial y urbanísl1ca del htora1 ex1Stente a la entrada en
vigor de la Ley de Costas deberá adecuarse a. las normas ~enerales y
específicas que se aprueben confonne a lo preVIsto en los am~ulos.2.2. y
34 de la citada Ley Y concordantes -de este Reglamento. (DISposlclon
transitoria tercera. 4, de la Ley de Costas.)

Undécima.-l. Las servidumbres de paso al mar actualmente exis·
tente se mantendrán en los términos en que fueron impuestas.

2. Los accesos públicos al mar actualmente existentes y los c~m~
truidos en virtud de planeamiento urbanístico aprobado con antenon~

dad a la entrada en vigor de la Ley de Costas pennanecl?rán dest~nad~s
al uso público, abriéndose al mismo cuando no lo estUVIeren. (DISpOS1~
ción transitoria tercera, 5 Y 6, de la Ley de Costas.)

3. En los tramos de costa en que no estuviesen abiertos al público
accesos suficientes para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 28.2 de la Ley de Costas y 52.2 de este Reglamento sobre
distancias máximas entre aquéllos, los Servicios Pe.riféri~os de C~stas
procederán al señalamiento de Jos que hayan de se.fYlr a d:Ic.ha finahdad.
Cuando se trate de viales que aún no hayan SIdo rectbl~os por lo~
Ayuntamientos. el Ministerio d~. Obras ~blicas y UrbaOlsmo podra
asumir la carga de la conservacl0n de aquellos hasta que se produzca
dicha recepción. Cuando no existan viales suficientes para hacer efect}vo
el acceso en los términos expuestos, se actuará conforme a lo prev1Sto
en los artículos 28.3 de la Ley de Costas y 53.1 de este Reglamento.

Duodécima.-L Las obras e instalaciones construidas con anteriori
dad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, sin la autorizac.ión o
concesión exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente
serán demolidas cuando no proceda de su legahzación por razones de
interés publico. (Dlsposición transitoria cuarta. 4, de la Ley de Costas.)

2. El procedimiento para la legalización sera el que corresponda
según la clase de autorización o concesión de que se. trate..La
autorización competente para resolver en cada caso debera apreCiar,
motívadamente, las razones que concurren para adop~r una u otra
resolución. Para la legalización, que podrá ser total o pamal, las razones
de mterés publico deberán ser apreciadas púr acuerdo entre las tres
Administraciones (estatal,- autonómica y local). a cuyo efecto el órgano
competente para dictar la resolución recabará el informe. de .l~s o.tras
Administraciones, que se entenderá desfavorable a la legahzaclOn.sl no
se emite en el plazo de un mes. . .' .

3. Cuando se trate de obras °instalaciones constrUldas sm hcencla
municipal en la franja comprendida entre los 20 y 100 metros de la zona
de protección, el procedimiento de legalización se tramitará por la
Corporación o autoridad correspondiente, confOrme a lo. estableC1d~ ~n
la legislación urbanística y se iniciará de OfiClO o a IDstanclas del ServiClO
Periférico de Costas.

Decimotercera.-I. En las obras e instalaciones legalizadas con
forme a lo previsto en la disposición transitoria anteri~r, asi. como ~n. las
construidas o que puedan construirse al amparo de hcencIa mUOlclpal
y, cuando fuera exigible, autorización de la Administración del Estado
otorgada con anterioridad a la ent~ada en vigor ~e la Ley de <;:os~s que
resulten contrarias a lo establecIdo en la misma, se aphcaran las
siguientes reglas:
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2. Para la autorización de nuevos usos y construcciones, de acuerdo
con los instrumentos de ordenación en los términos del apartado
anterior, se aplicarán las siguientes reglas:

3. En los municipios que carezcan de instrumentos de ordenación
se aplicarán íntegramente las disposiciones de la Ley de Costas y de este
Reglamento sobre las zonas de servidumbre de protección y de
influencia, salvo que se acredite que en la fecha de entrada en vigor de
la citada Ley los terrenos reunían los requisitos elligidos por la
legíslacíón urbanística para su clasificación como suelo urbano.

Octava.-l. En los terrenos que, a la entrada en vigor de la Ley de
Costas, estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto
para la urbanización, se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que
tengan atribuido, aplicándose las siguientes reglas:

a) Si no cuentan con plan parcial aprobado definitivamente, dicho
plan deberá respetar íntegramente y en los términos de la disposición
transitoria anterior las disposiciones de la Ley de Costas, siempre que no
se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística.

b) Si cuentan con plan parcial aprobado definitivamente, se ejecu
tarán las determinaciones del plan respectivo, con sujeción a lo previsto
en la disposición transitoria novena, apartado 1, de este Reglamento,
para el suelo urbano. No obstante, los planes parciales aprobados
definitivamente con posterioridad al 1 de enero de 1988 y antes de la
entrada en vigor de la Ley de Costas, que ~resuJten contrarios a lo
previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus disposicio
nes, siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la
legislación urbanística. La misma regla se aplicará a los planes parciales
cUya ejecución no se hubiera llevado a efecto en el plazo previsto por
causas no imputables a la Administración, cualquiera que sea la fecha
de su aprobación definitiva (disposición transitoria tercera, 2, de la Ley
de Costas).

A efectos de lo e_~tablecido en el apartado anterior. sólo se tendrán
en consideración las disminuciones o reducciones del aprovechamiento
urbanístico que, resultando exigibles por la estricta aplicación de la Ley
de Costas, supondrían una modificación del planeamiento vigente
indemnizable, con arreglo a la legislación urbanística. En consecuencia,
no serán obstáculo para la aplicación de la citada Ley las indemnizacio
nes que, en su caso, sean exigibles por los gastos realizados en la
redacción de planes 0- proyectos, expedición de licencias u otros
derivados del cumplimiento de obligaciones impuestas por la normativa
vigente. .

3. A los mismos efectos, la aplicación de las disposiciones de la Ley
de Costas podrá hacerse de forma gradual. de tal modo que, atendidas
las circunstancias del caso, la anchura de la zona de protección, aunque
inferior a cien metros, sea la máxima posible, dentro del respeto al
aprovechamiento urbanístico atribuido por el planeamiento.

4. La revisión de los planes parciales, cuya ejecución no se lleve a
efecto por causas no imputables a la Administración, se referirá tanto a
los aprobados definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley de Costas como a los que lo sean posteriormente.

5. La revisión del planeamiento, en lo que afecta al cumplimiento
de la presente disposición, se ajustará a las siguientes reglas:

a} La Administración urbanística competente, de oficio o a instan
cia del Servicio Periférico de Costas o de! promotor del plan, determi·
Dará, motivadamente y teniendo en cuenta, en todo caso, los criterios
del apartado 3, si la revisión es o no posible sin dar lugar a indemniza
ción.

b) En caso de que se determine la imposibilidad, la resolución
correspondiente pondrá fin al procedimiento. En otro caso, se continua
rá la tramitación con arreglo a la legislación urbanística.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio
de que por las Administraciones urbanísticas puedan acordar la revisIón
o modificación del planeamiento en ejercicio de sus competencias
respectivas, aunque se diera lugar a indemnización.

Novena.-L Los terrenos clasificados como suelo urbano a la
entrada en vigor de la Ley de Costas, estarán sujetos a las servidumbres
establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura de la servidumbre
de protección será de veinte metros. No obstante, se respt:trdfán los usos
y construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en
los términos previstos en la disposición transitoria cuaI1a de la Ley de
Costas y concordantes de este Reglamento. Asimismo, se podrán
autorizar nuevos usos y construcciones de conformidad con los planes
de ordenación en vigor, siempre que se garantice la efectividad de la
servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo.terrestre,
según se establece en el apartado siguiente. El señalamiento de alineacio
nes y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes, la ordenación
de los volúmenes y el desarrollo de la red viaria se llevará a cabo
mediante estudios de detalle y otros instrumentos urbanisticos adecua·
dos, que deberán respetar las disposiciones de la Ley de Costas y las
determinaciones de las normas que se aprueben con arreglo a la misma
(disposición transitoria tercera, 3, de la Ley de Costas).
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a) Si ocupan terrenos de dominio publico marítimo~terrestre,serán
demolidas al extinguirse la concesión.

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, no se
permitirán obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza
ción o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exija la higíene, ornato y conservación previa autoriza
ción de la Administración del Estado. Esta no se otorgará si no se
garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la servi
dumbre.

e) En el resto de la zona de servIC1umbre de proteccl0n. y ~n los
términos en que la misma se aplica a las dífetentes clases de suelo
conforme a lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley
de Costas y concordantes de este Reglamento, podrán realizarse. previa
autorización de la Administración del Estado, obras de reparación y
mejora siempre que no implique aumento de volumen de las construc
ciones existentes y sin que el incremento de valor que aquellas
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso
de demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán
ajustarse íntegramente a las disposiciones de la Ley de Costas. (Disposi
ción transitoria cuarta, 2, de la Ley de Costas.)

2. Lo establecido en la letra a) del apartado anterior será también
aplicable a las concesiones que se otorguen en virtud de lo previsto en
la disposición transitoria primera de la Ley de Costas y concordantes de
este Reglamento en cuanto los usos o aprovechamientos objeto de las
mismas resulten incompatibles con las disposiciones legales reguladoras
de la utilización del dominio publico marítimo-terrestre.

3. Las autorizaciones a que se refieren las letras b) y e) del apartado
1 se otorgarán por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con
sujeción al procedimiento establecido en este Reglamento según la zona
de servidumbre de que se trate.

4. Lo establecido en el último párrafo de la letra e) del apartado 1
para los supuestos de demolición total o parcial, se entiende sin perjuicio
de lo prevenido en la disposición transitoria octava, apartado 3, de este
Reglamento, en cuyo caso la reedificación será posible en los términos
previstos en la citada disposición.

5. El Servicio Periférico de Costas podrá solicitar del Registrador
de la Propiedad toma de nota marginal expresíva de las circunstancias
que concurren en los inmuebles afectadas par la previsto en la presente
disposición.

Decimocuarta.-l. En el plazo de dos años y previamente a' la
inscripción, en su caso, en el Registro a que se refieren los articu·los 37.3
de la Ley de Costas y 79.3 de este Reglamento, las Comunidades
Autónomas adoptarán las resoluciones administrativas correspondientes
para que se adecuen a lo establecido en el apartado 2 de los articulos 57
de la Ley de Costas y 114 de este Reglamento las autorizaciones o
concesiones de vertidos directos contaminantes al mar desde tierra, de
forma que se culmine el proceso de adaptación en el plazo máximo de
cuatro años.

2. Asimismo en el plazo de dos años y previamente a la inscripción,
en su caso, en el correspondiente Registro, la Administración del Estado
revisará las características y el cumplimiento de las condiciones de las
reservas, adscripciones y concesiones vigentes a la promulgación de la
Ley de Costas. Las concesiones podrán ser revocadas total o parcial
mente, además de por las causas previstas en el titulo correspondiente,
cuando resulten incompatibles con los criterios de ocupación del
dominio publico establecidos en la citada Ley, La indemnización se
determinará, en su caso, por aplicación en las cláusulas de la concesión
o, en su defecto, en la legislación en cuya virtud se otorgó aQue:lla.
(Disposición transitoria quinta, 1 y 2, de la Ley de Costas.)

3. Se considerará en todo caso incompatible con los criterios de
ocupación del dominio público establecidos en la Ley de Costas el
mantenimiento de concesiones a perpetuidad por tiempo indefinido, sin
plazo limitado o por plazo superior a treinta años, a contar desde la
entrada en vigor de la Ley, siempre que no hayan superado o superen
el plazo máximo de noventa y nueve años. En todos estos casos, las
concesiones vigentes se entenderán otorgadas por el plazo máximo de
treinta años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley de Costas, sin
petjuicio de la posibílidad de revisión de otras cláusulas conforme a lo
previsto en el apartado anterior.

4. En los demás casos, la revisión de las cláusulas concesionales
requ,erirá la tramitación de un expediente con audiencia al interesado y
oferta de condiciones revisadas adaptadas a los criterios de la Ley de
Costas y de este Reglamento, formulada por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. Si el concesionario no acepta las nuevas
condiciones, se procederá a la revocación total o parcial de la concesión,
trarnítandose en pieza separada el correspondiente expediente indemni
zatorio.

5. El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo resolverá sobre el
mantenimiento o la revocación de las concesiones otorgadas en precario.
En caso de que opte por el mantenimiento deberá otorgar una concesión
firme con arreglo a los criterios y al procedimiento establecido en la Ley
de Costas y en el presente Reglamento.

6. Las concesiones otorgadas para la construcción de accesos
artificiales a islas o islotes de propiedad particular por medio de obras
d-é rellenos o de fábrica, se revisarán de oficio por el Ministerio de Obras
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Públicas y Urbanismo para que dichos accesos queden abiertos al uso
público gratuito en las mismas condiciones de utilización que se haya
establecido para acceder a las propiedades privadas, de forma que se
garantice el acceso al dominio pUblico marítimo-terrestre insular y a los
espacios sometidos a la servidumbre de tránsito. Esta modificación de
sus condiciones no dará lugar a indemnización.

7. Los titulares de creación, regeneración o acondicionamiento de
playas podrán solicitar la revisión de sus c1úsulas para incluir en ellas la
previsión contenida en los articulos 54 de la Ley de Costas y 112 de este
Regiamemo. . '

8. La revisión de las concesiones de competenCIa de las Comumda
des Autónomas se reali4ará por éstas de conformidad con los criterios
establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la presente disposición.

Decimoquinta.~l. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del
plazo de concesiónextstente a la entrada en vigor de la Ley de Costas
en condiciones que se opongan a lo establecido en la misma o en las
disposiciones que la desarrollen. (Disposición transitoria sexta, 1, de la
Ley de Costas.) .

2. Se entenderá, en todo caso, contraria a lo estableCIdo en la Ley
de Costas la prórroga por plazo que, acumulado al inicialmente
otorgado, exceda del límite de treinta años.

Decimosexta.-Extinguida las concesiones otorgadas con anterioridad
a la Ley de Costas, y que no resulten contrarias a 10 dispuesto en ella,
la Administración competente resolverá sobre el mantenimiento o
levantamiento de las instalaciones. En caso de que se opte por el
mantenimiento será de aplicación 10 previsto en los artículos 72.3 de la
citada Ley y 144.1 de este Reglamento (disposición transitoria sexta, 2,
de la Ley de Costas). ,

Decimoséptima.-l. Los que a la 'promulgación de la Ley de Costas
hayan a,dquirido el derecho a la utilización o aprovechamiento del
dominio público maritimo al amparo del articulo 57 del Decreto~ley de
Puertos de 1928, deberán solicitar de la Administración del Estado,
dentro del plaio de un año desde la entrada en vigor de aquélla, la
expedición del título correspondiente, que les será otorgado a la vista del
aeta de notoriedad que a tal efecto aporten. Sí no lo solicitaren en dicho
plazo se entenderá que han desistido de tal derecho. El titulo se otorgará
por un plazo máximo de diez años (disposición transitoria sexta, 3, de
la Ley de Costas).

2. El acta de notoriedad deberá acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el articulo 57 de la citada Ley de Puertos y, en
panicular, que se trate de aprovechamiento para industria marítima y
que no ha sufrido variación ni alteración en el transcurso de los veinte
años necesarios para la adquisición del derecho.

Decimoctava.-I. En 105 supuestos de obras, instalaciones o activi
dades en zona de servidumbre de protección en tramos de costa no
deslindados. conforme a lo previsto en la ley de Costas, la Administra
ción del Estado exigirá la autorización a que se refieren los artículos 26
de aquélla y 48 de este Reglamento, a cuyo efecto definirá provisional·
mente y hará pública, acompañada del correspondiente plano, la línea
probable de deslinde y la· extensión de la zona de servidumbre en el
plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de solicitud de la
autorización o del requerimiento para que ésta se solicite. No obstante,
en caso de discrepancia, el otorgamiento de la autorización quedará
condicionado a la aprobación previa o simultánea del deslinde, que se
tramitará con carácter preferente (disposición transitoria séptima, 1, de
la Ley de Costas).

2. A efectas de 10 previsto en el apartado anterior, el Servicio
Periférico de Costas anunciara la incoación del expediente de autoriza
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en un diario de los de mayor
circulación y en su propio tablón de anuncios, indícando que el plano
de definición provisional de la línea probable de deslinde se encuentra
a disposición de cualquier persona que quiera consultarlo y formular
alegaciones durante un periodo de quince días. Cuando el promotor de
la actuación no sea el propietario del terreno, se dará audiencia a éste
por el mismo plazo. Todo ello sin perjuicio de lo que pueda resultar en
el correspondiente expediente de deslinde.

Decimonovena.- ¡. En los casos en que se pretenda la ocupación de
terrenos de dominio público todavia no deslindados conforme a 10
previsto en la Ley de Costas el peticionario deberá solicitar el deslinde.
a su costa, simultáneamente con la solicitud de concesión o autoriza
ción, pudiendo tramitarse al mismo tiempo ambos expedientes de
deslinde y concesión. En caso de solicitud de concesión, su otorgamiento
no podrá ser previo a la aprobación del deslinde.

Igualmente las obras a realizar por las Administraciones PUblicas no
podrán ejecutarse sin que exista deslinde aprobado (disposición transito
ria séptima, 2, de la Ley de Costas).

2. Se entenderá que un tramo de costas no está deslindado
conforme a lo previsto en la Ley-de Costas, cuando no exista deslinde
o no incluya todos los bienes que pertenecen al dominio público
marítimo-terrestre en virtud de aquélla.

3. Los informes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
sobre planes y normas de ordenación territorial y urbanistica, que
afecten a tramos de costa no deslindados conforme a la Ley de Costas.
se emitirán previa delimitación de la línea probable de deslinde por el
ServiCIO Penfénco de Costas competente.
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De fa producnvn

A.rt. 4.\! L La zona de producción de los vinos amparados por la
Denominación de Origen «Bierzo» está constituida por 10'\ terrenos
ubicados en los términos municipales que se citan en el apartado 2 de
este artículo y que el Consejo Regulador considere aptos para la
producción de uva de las variedades que se indican en el artículo 5.°,
con la calidad necesaria para producir vinos de las característIcas
específicas de los protegidos por la Denominación.

CAPITULO II

ANEJO

de Origen. adaptando a las condiciones partICulares de produ~ción y de
elaboración de los vinos típicos, las nonnas generales contemdas en el
titulo m. de la Ley 25/1970, de :! de diciembre. y en el r~sto de
normativa aplicable. entre la que cabe señalar. con referenCIa a la
legislación de la Comunidad Económica Europea. el ~egl~~ento
(CEE) 823/1987, del Consejo, por el que se e:;tablecen dISpoSICIones
especificas relativas a los vinos de calidad producidos. en regi~nes
determinadas (VCPRD). entre los que se encuentran los vIDas efectIva·
mente producidos y comercializados con Denominación de Origen:

Vistos los infonnes emitidos por las Secretarias Generales Técmcas
de los Ministerios de Economia v Hacienda y de Agricultura. Pesca y
Alimentación. en uso de las faéultades conferidas por la legislación
vigente. dispongo:

Primero.-Se reconoce la Denominación de Origen «Bierzo», aplicada
a los vinos que cumplan en su producción. elaboración y comercializa·
ción lo dispuesto en el Reglamento de esta Denominación y en la
legislación vigente.

Segundo,-Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen
«(Bierzo» y de su Consejo Regulador. cuyo texto articulado figura en el
anexo de la presente Orden.

Reglamento de la Denominación de Origen «Bierzo» y de su Consejo
Regulador

CAPITULO PRIMERO

Ilmo. Sr. Director general de Poliuca Alimentaria.

DISPOSIC10N DEROGATORIA

ROMERO HERRERA

Generalidades

Articulo L" De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970. de 2
de diciembre, Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes, y en su
Reglamento aprobado por Decreto 835/19n, de 23 de marzo. asi como
en el Real Decreto 157/1988. de 22 de febrero. por el que se establece
la normativa a Que deben ajustarse las Denominaciones de Origen y
Denominac1<?nes de Origen calificadas y sus respectivo~ reglamentos. y
en la normativa CEE (Reglamento 813/1987, del ConseJo, por el que se
establecen disposiciones particulares relativas a los vinos de calidad
producidos en regiones determinadas), quedan protegidos con la Deno
minación de Origen «Bierzo». los vinos tradicionalmente designados
bajo esta denominación geográfica, que reuniendo las características
definidas en este Reglamento, hayan' cumplido en su producción,
elaboración y crianza todos los requisitos exigidos en el mismo y en la
legislación vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada por esta Denominación de
Origen será la que contempla el aI1ículo 81 de la Ley 25/1970 y demás
legislación aplicable.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos no amparados de
nombres, marcas, términos, expresiones y signos que por similitud
fonética o gráfica con el protegido. puedan inducir a confundirlos con los
que son objeto de este Reglamento, aun en el caso de que vayan
precedidos de los términos «tipQ», «estilQ), «embotellado em), «con
bodegas eU)) u otros análogos.

Art.3.0 La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo. así como el
fomento y control de la calidad de los vinos amparados. quedan
encomendados al Consejo Regul2dor de la OenomlOación de Origen y
a la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio de
Agricultura: Pesca y Alimentación en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Queda derogada la Orden de este DepaI1amento, de 3 de junio
de 1988, por la que· se reconoció. con carácter provisional, la Denomi
nación de Origen «El Bierzo».

Lo que comunico a V. L para S4 conocimiento y efectos.
Madrid. I! de diciembre dc 198~.
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ORDEN de 11 de nOI'iemhre de 1989 por fa que se aprueba
el Reglamento de la Denominación de Origen "Bier=M y
de su Consejo Regulador.

Por Orden del Ministerio de Agnniltura. Pesca y -\timentación. de
3 de junio de 1988. quedó reconocida. con carácter provisional, la
Denominación de Origen para los vinos obtemdos en esta comarca de
la provincia de León, ,procediéndose de acuerdo con las prescnpciones
contenidas en dicha dIsposición. al nombramiento del Consejo Regula
dor provisional por Resolución de la Dirección General de Política
Alimentaria de 3 de octubre del pasado ano.

El Consejo Regulador, con la colaboración de la Subdirección
General del Instituto Nacional de DenominaCión de Origen. ha efec
tuado la redacción del proyecto de Reglamento de esta Denominación

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-L La Administración del Estado tendrá derecho de
tanteo y retracto en las transmisiones onerosas inter vivos de los bienes
mencionados en el apartado 1, de la disposición adicional tercera de la
Ley de Costas, a cuyo efecto deberá ser notificada por escrito. El derecho
de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en
el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión (disposición
transitoria tercera, 3, de la Ley de Costas).

2.. Para e~ ejerci~iodel derech<? d~ tanteo esta~lecidoen, el a~rtado
antenor, el MmIsteno de Obras Púbhcas y Urbamsmo hara públIco en
el «Boletín Oficial» de la provincia las áreas en que los propietarios de
terrenos deberán notificar al Servicio Periférico de Costas su propósito
de enajenarlos, notificación que deberá incluir el precio y forma de pago
previstos. El Servicio elevará al Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo propuesta motivada, debiendo adoptarse la resolución que
proceda en el plazo senalado.

3. A estos efectos, el registrador de la Propiedad y el transmitente
deberán notificar al Servicio Periférico de Costas las condiciones en que
se haya realizado la enajenación y el nombre del adquirente. El Servicio
elevará al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo propuesta moti·
vada para su resolución.

Segunda.-EI órgano administrativo que insIruya o resuelva un
expediente podrá requerir la comparecencia de los interesados por sí o
mediante representante acreditado, haciendo constar en dicho requeri·
miento el objeto de la comparecencia.

Vigésima.-l. Los artIculas 44.5 de la Ley de Costas y 94 de este
Reglamento no sernn de aphcaclOn a las zonas clasIficadas como
urbanas a la promulgación de esta Ley, en casos debidamente justifica~

dos (disposición transitoria séptima, 3, de la Ley de Costas).
2. Lo establecido en el apartado anterior se referirá a los paseos

marítimos ya construidos y en servicio y a los que estuviesen en
construcción de conformidad con el planeamiemo utbanistico. En los
demás casos, la justificación de la excepción deberá hacerse en el
Instrumento de planeamiento correspondiente o en su modificación o
revísión.

Vigésima primera.-1. Las acciones u omisiones cometidas con
anterioridad a la Ley de Costas Que supongan infracción según la
legíslación anterior, serán corregidas aplicando la sanción que resulte
mas benévola entre ambas legíslaciones (disposición transitoria octava
de la Ley de Costas). .

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio
de la obligación de la restitución y reposición del terreno a su anterior
estado, según el procedimiento establecido en el presente. Reglamento.

Vigésima segunda.-Los expedientes en tramitación, a la entrada en
vigor de este Reglamento, de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria novena, apartado 1, de la Ley de Costas, serán
resueltos por el órgano competente segUn lo establecido en el, sin que en
ningún caso puedan incluirse en la resolución cláusulas que resulten
contrarias a dicha Ley.

Vigésima tercera.-En el plazo de tres meses, a contar desde la entrada
en vigor del presente Reglamento, se procederá a regular los cánones v
tasas establecidos en los artículos 84 a 87 de la Ley de Costas, dé
conformidad con lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, deTasas
y Precios Públicos. Entre tanto continuarán exigiéndose dichos cánones
y tasas conforme a lo establecido en la Ley de Costas y en la normativa
especifica vigente.

~;')

,,';.¡.

,.. ,;


